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Señor   

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  

E.   S.   D.  

 

 

R E FE RENC I A :  P r o c e s o  d e  R e s p o n s a b i l i d a d  C i v i l  

p r o m ov ido p o r  L E IDY S  C H A V E Z  H E R N A N D E Z  Y  

O T R O S  c o n t r a  C L I N I C A  D E L  C E S A R  S . A .  

R A D ICACION N o.  2 000 1.31.03.005 .2 022.000 6 5 . 0 0 .  

 

 

ALDEMAR FARID MONTERO MARIN,  actuando en ca l idad de 

apoderado jud ic ia l  de la  demandada,  soc iedad CLINICA DEL CESAR 

S.A. ,  persona jur íd ica de derecho pr ivado,  con domic i l io  en Val ledupar ,  

ident i f icada con e l  N. I.T .  No.  892.300.979 -9,  representada legalme nte 

por  ODALIS MARGARITA GONZALEZ SANCHEZ, mayor  de edad,  con 

domic i l io  en Val ledupar ,  ident i f icada con la  C.C.  No.  42.495.433. ;  acudo  

ante su despacho de manera puntual  y  respetuosa,  con l a  f ina l idad de 

dar  contestac ión  a  la  demanda formulada por  los demandantes cont ra  mi  

representada dent ro de l  proceso de la  re ferenc ia .  

 

Esta  actuac ión,  me permi to  rea l izar la  en los s igu ientes términos;  

 

 1 .  –  EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.-  

 

 En re lac ión con las pretens iones de la  demanda,  nos oponemos a 

que estas sean dec laradas jur isd icc ionalmente ,  en la  medida en que la  

CLINICA DEL CESAR S.A.  no es c iv i lmente responsable de los 

per ju ic ios rec lamados por  los  acc ionantes,  como quiera que la  misma 

actuó con d i l igenc ia,  per t inenc ia y  cu i dado en la  a tenc ión de la  pac iente  

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ  prestándole la  as is tenc ia  

médica que  demandaba su estado de sa lud ,  de acuerdo a la  lex  ar t is  ad 

hoc v igente a l  momento de los hechos .  

 

 Pero además,  y  fundamenta lmente,  por  la  inex is tenc ia  de los 

presupuestos jur íd icos cu lpa,  daño y  nexo de causal idad adecuada en la  

actuac ión desplegada por  mi  representada,  en la  medida en que los 

procedimientos qu i rúrg icos de cesárea y  pomeroy que le  fueron 

pract icados a la  pac iente fueron rea l izados s in  n inguna compl icac ión  y  

contaron la  debida autor izac ión por  par te  de la  ent idad promotora 
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SANITAS EPS ante la  cual  la  pac iente gestante gest ionó y  so l ic i tó  su 

rea l izac ión  aduc iendo la  “par idad sat is fecha” ,  desde la  consul ta  externa  

de l  24 de marzo de 2020.  

 

La imposib i l idad de cont inuar  reproduciéndose que  consul ta  y  

compor ta  LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ  adver t ida como 

daño ,  no es una mani festac ión de ind i l igenc ia ,  imper ic ia  o  incur ia  de la  

CLINICA DEL CESAR  o a lguno de sus agentes,  s ino de la  e f icac ia  de la  

ablac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de Falop io  mediante la  

técn ica qu i rúrg ica del  Pomeroy con l a que ésta decid ió l ib re  e  

i lus t radamente obtener  la  ant iconcepción qu i rúrg ica vo luntar ia  que le  

expuso a la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  EPS 

SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  desde e l  24 de marzo de 

2020 durante la  consul ta  externa,  debido a sus antecedentes obstét r icos  

de a l to  r iesgo y  fundamenta lmente:  la  “par idad sat is fecha”  por  v i r tud de 

la  cual  e l la  misma gest ionó la  autor izac ión de EPS SANITAS a la  

CLINICA DEL CESAR para que se le  mater ia l izara e l  acto qu i rúrg ico.  

 

Como lo  sostendremos en e ste escenar io ,  y  está demostrado 

inc luso con las pruebas documenta les aducidas con la  demanda,  la  

ester i l i zac ión de la  demandante es e l  resul tado causal  y  adecuado de la  

ant iconcepción permanente o def in i t iva  que se le  rea l izó  a  d icha mujer ,  

t ras haber  expresado de manera l ibre,  in formada,  consc iente y  

vo luntar ia  que a su ju ic io ,  ten ía  e l  número de h i jos  deseado y  que por  ta l  

mot ivo no quer ía  tener  más embarazos,  habiendo rec ib ido prev iamente 

consejer ía ,  como está c lara y  suf ic ientemente documentado en la  

h is tor ia  de la  enfermera LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ.  

 

Por  lo  tanto,  so l ic i tamo s puntual ,  expresa y  categór icamente,  

denegar  las pretens iones de la  demanda y a su vez,  condenar  a  la  par te  

demandante a pagar  las  costas que genere e l  presente proceso.  En 

especia l ,  las  agencias en derecho.  

 

 2 .  –  EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.-  

 

 AL SUPUESTO DE HECHO 1. -  No nos consta,  pues como está 

c laramente descr i to  en los antecedentes g ineco-obstét r icos de la  

paciente  reg is t rados en su h is tor ia  c l ín ica,  la  misma había ten ido una 
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v ida reproduct iva fér t i l  por  múl t ip les embarazos de los que resul taron 

sus 4 h i jos ,  que como también está documentado en la  h is tor ia  c l ín ica 

de consul ta  externa del  24 de marzo de 2020,  fue e l  hecho que 

determinó su dec is ión de someterse a la  c i rugía de pomeroy ,  por  

“par idad sat is fecha ” .  Así es tá y  quedó escr i to .  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 2.-  No nos consta,  por  las mismas 

razones expuestas respecto a l  re la to  precedente .  

 

 AL SUPUESTO DE HECHO 3.-  No es c ier to ,  como quiera que para 

esa fecha,  LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ ingresó a la  

CLINICA DEL CESAR para que se le  rea l izará la  cesárea que le  había 

s ido programada con ante lac i ón,  junto a la  ant iconcepción qui rúrg ica 

vo luntar ia  que la  misma gest ionó por  cons iderar  sat is fecha su par idad.  

 

 Por  tanto,  se fa l ta  a  la  verdad cuando se ref iere que la  misma so lo  

acudió a la  CLINICA DEL CESAR  a  e fectos de rec ib i r  una atenc ión de 

promoción y  prevención  prop ia  del  pr imer  n ive l  de atenc ión en sa lud ,  

que no es de l  resor te  de la  CLINICA DEL CESAR, s ino de la  EPS.  

 

 Señora Juez,  está documentado que LEIDYS PATRICIA CHAVEZ 

HERNANDEZ ingresó e l  5  de mayo de 2020 a las i nsta lac iones de mi  

representada para que se mater ia l izaran las ordenes y  autor izac iones 

médicas impar t idas durante la  consul ta  externa rea l izada desde e l  24 de 

marzo de 2020  a la  pac iente por  la  médico g inecóloga KAREM KRISTINA 

BARROS CUJIA  en la  EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR, 

en la  que ,  la  auscul tada,  de manera consc iente,  l ibre y  vo luntar ia ,  

gest ionó la  c i rugía de cesárea segmentar ia  más la  ab lac ión u oc lus ión 

bi la tera l  de las t rompas de Falop io ,  ten iendo en cuenta sus cesáreas 

anter iores y  la  sat is facc ión de su par idad o “par idad sat is fecha” .   

 

 La demandante es una profes ional  de la  sa lud,  y  por  tanto sabe en 

qué y para qué se rea l iza e l  Pomeroy que so l ic i tó  se le  pract icara desde 

e l  24 de marzo 2020 y le  autor izaron en esa consul ta  en la  que no 

par t ic ipó n ingún miembro de la  CLINICA DEL CESAR S.A.  

 

 AL SUPUESTO DE HECHO 4. -  Es parc ia lmente c ier to ,  pues 

ad ic ionalmente,  desde aquel  24 de marzo de 2020,  la  doctora  KAREM 
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KRISTINA BARROS CUJIA durante la  consul ta  externa  rea l izada en la  

EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR, también le  programó y 

autor izó a LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ la  ab lac ión u 

oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de Falop io ,  ten iendo en cuenta que 

ésta expresó encontra rse sat is fecha con su par idad,  o  lo  que es lo  

mismo,  por  presentar  una “par idad sat is fecha” .  

 

 De hecho,  d icha so l ic i tud o autor izac ión de serv ic ios  fue 

gest ionada por  la  prop ia  pac iente ante su EPS SANITAS, por  lo  que su 

conocimiento acerca de los  procedimientos qu i rúrg icos es ind iscut ib le .  

 

 AL SUPUESTO DE HECHO 5. -  Es c ier to ,  en la  medida en que eran 

los procedimientos qui rúrg icos ind icados para desembarazar  a la  

pac iente con antecedente de cesáreas i terat ivas,  y  rea l izar  la  

ant iconcepción qu i rúrg ica vo luntar ia  gest ionada por  ésta durante la  

consul ta  externa rea l izada e l  24 de marzo de 2020 con la  concurrenc ia  

de la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  EPS SANITAS 

CENTRO MEDICO VALLEDUPAR.   

  

AL SUPUESTO DE HECHO 6.-  Esto es absolutamente fa lso,  pues 

como v iene d icho,  la  ant iconcepción qui rúrg ica vo luntar ia  de LEIDYS 

PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ mediante la  técnic a del  pomeroy o 

ablac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de Falop io ,  fue gest ionada 

por  ésta misma desde la  consul ta  externa rea l izada desde e l  24 de 

marzo de 2020 con la  concurrenc ia de la  g inecóloga KAREM KRISTINA 

BARROS CUJIA en la  EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR.  

 

Por lo  tanto,  resul ta  no so lo inverosími l  s ino además temerar io  

af i rmar  que mi  representada pract icó un procedimiento s in  la  

autor izac ión que por  su natura leza vo luntar ia  (ant iconcepción qui rúrg ica  

voluntar ia)  la  misma paciente se en cargó de gest ionar  desde e l  24 de 

marzo de 2020 ante la  EPS SANITAS, para que poster iormente la  IPS 

CLINICA DEL CESAR se la  rea l izara .  

 

 AL SUPUESTO DE HECHO 7. -  No es c ier to ,  pues la  Cl ín ica del  

Cesar  no le  ha presentado derecho d e pet ic ión a nadie,  y  menos para 

obtener  copia de una autor izac ión que reposaba en su poder ,  pues la  

EPS SANITAS había autor izado a la  CLNICA DEL CESAR para rea l izar  
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los  procedimientos ordenados por  d icha EPS desde e l  24 de marzo de 

2020,  durante la  consul ta  externa prestada por  la  g inecóloga KAREM 

KRISTINA BARROS CUJIA,  en la  que quedó documentada la  vo luntad de 

la  pac iente de someterse a la  ant iconcepción qui rúrg ica vo luntar ia ,  a  

causa de su “par idad sat is fecha” .  

 

 Ese dato está documentado,  y  es innegabl e por  la  demandante.  De  

hecho,  nótese con sospecha que la  ocurrenc ia de esa consul ta  y  las 

ordenes médicas impar t idas en e l la  n i  s iqu iera han s ido a lud idas por  la  

par te  acc ionante,  prec isamente porque son consc ientes de que la  

materna sí conocía y  estaba de acuerdo con la  ab lac ión u oc lus ión 

bi la tera l  de sus t rompas de Falop io  mediante la  técn ica de l  Pomeroy.   

 

 AL SUPUESTO DE HECHO 8. -  Eso no es c ier to ,  pues la  respuesta 

de la  Cl ín ica del  Cesar  está c laramente documentada y  su contenido no 

es p laus ib le  de in terpretac ión a lguna.  

 

 El  procedimiento contó con  la  autor izac ión y programación de la  

EPS efectuadas con e l  concurso de la  hoy demandante ,  la  f i rma por  

par te de ésta del  formato de consent imiento in formado del  serv ic io  de 

anestes io logía de la  CLINICA DEL CESAR en e l  que se aprec ia  

c laramente que la  pac iente estuvo ent erada de que la  ab lac ión u 

oc lus ión b i la tera l  de sus t rompas de Falop io  autor izadas prev iamente 

por  su EPS se l levar ía  a cabo ;  por  estas c i rcunstanc ias ,  e l  

procedimiento se rea l izó s in  compl icac iones  que les ionaran la  in tegr idad 

f ís ica y  o compromet ieran la  par idad sat is fecha de la  pac iente .  

 

 AL SUPUESTO DE HECHO 9. -  No es c ier to ,  pues como 

antecedente de l  conocimiento i lus t rado e in formado de LEIDYS 

PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ acerca de la  ab lac ión u oc lus ión 

bi la tera l  de sus t rompas de Falop io  como a l ternat iva ant iconcept iva  

determinada por  la  sat is facc ión de su fér t i l  y  p lac ida par idad,  no so lo  

está e l  formato de consent imiento in formado de la  CLINICA DEL CESAR 

mencionado en e l  re la to,  s ino la  so l ic i tud de autor izac ión de serv ic ios y  

la  autor izac ión de serv ic ios propiamente d ic ha producidas y  gest ionadas  

con e l  concurso de E PS SANITAS a t ravés de su médica  ginecóloga  

KAREM KRISTINA BARROS CUJIA y  la  prop ia  auscul tada.  
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 De esto se s igue,  que  LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ 

estaba enterada o in formada  del  procedimiento que so l ic i tó  autor izar  

voluntar iamente debido a encontrarse sat is fecha con e l  número  de 

par tos que había ten ido hasta aquel  24 de marzo de 2020,  en e l  que 

so l ic i tó  que junto a la  cesárea a t ravés de la  cual  tuvo a su u l t imo h i jo ,  

se le  pract icara ablac ión u oc lus ió n b i la tera l  de las t rompas de Falop io ,  

mediante la  técn ica qu i rúrg ica del  Pomeroy.   

 

AL SUPUESTO DE HECHO 10. -  No es c ier to ,  pues una arguc ia es 

un argumento fa lso,  pero expuesto de modo  tan hábi l  que parece 

verdadero,  y  en este caso,  la  a l terac ión de los documentos no son 

argumentos,  s ino actos mater ia les o ideológ icos.  

 

Ins is to ,  s i  la  ab lac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de 

Falop io  mediante la  técn ica qu i rúrg ica de l  Pomeroy fue una invención 

arb i t rar ia  de la  CLINICA DEL CESAR que le  era ext raña a la  vo luntad de 

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ, entonces por  qué razón d icha 

pac iente cons in t ió  su autor izac ión durante la  consul ta  externa rea l izada  

e l  24 de marzo de 2020 por  la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS 

CUJIA en la  EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALL EDUPAR.  

 

 AL SUPUESTO DE HECHO 11.-  Esto no es un hecho.  Es una 

opin ión subjet iva y  marg ina l  de su autor ,  a le jada del  texto de l  ar t ícu lo  16 

de la  Ley 23 de 1981,  en armonía con e l  ar t ícu lo  12 del  Decreto 3380 de 

1981,  según los cuales,  e l  cumpl imiento del  deber  de in formar a l  

pac iente o sus fami l iares acerca de los r iesgos prev is tos respecto de l  

respect ivo t ra tamiento,  se cumple de jando constanc ia  de e l lo  en la  

his tor ia  c l ín ica,  ind is t in tamente de que por  e fectos de ca l idad se rea l ice 

o no en formatos;  y  en  e l  sub examine,  la  constanc ia  ex is te ,  no so lo  en 

la  h is tor ia  c l ín ica extendida en la  CLINICA DEL CESAR, s ino en la  

consul ta  externa de SANITAS EPS,  acaec ida e l  24 de marzo 2020.  

 

Luego,  la  hoy demandante  conocía tanto los efectos como los 

r iesgos inherentes a la  ab lac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de 

Falop io  mediante la  técn ica qu i rúrg ica de l  Pomeroy con los que 

pretendió obtener  la  ant iconcepc ión qu i rúrg ica vo luntar ia  que le  expuso 

a la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  EPS SANITAS 

CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  desde e l  24 de marzo de 2020 durante 
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la  consul ta  externa,  i tero,  debido a su “par idad sat is fecha” ;  y  por  v i r tud 

de la  cual  e l la  misma gest ionó la  autor izac ión de EPS SANITAS a la  

CLINICA DEL CESAR para que mater ia l izara e l  acto qu i rúr gico.   

 

AL SUPUESTO DE HECHO 12. -  Ins is t imos,  la  gest ión y  

autor izac ión de la  ab lac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de 

Falop io  mediante la  técn ica qui rúrg ica de l  Pomeroy  a la  que se somet ió  

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ, fue determinada por  la  

vo luntad de la  auscul tada desde la  consul ta  externa rea l izada e l  24 de 

marzo de 2020 ante la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en 

la  EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR . 

 

De no ser  así,  ¿Por  qué mot ivos SANITAS EPS expid ió  la  

autor izac ión a la  CLINICA DEL CESAR para que rea l izara la  orden 

médica emi t ida por  la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en 

la  EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR con e l  concurso de 

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ?  

 

¿Por qué razón d icha g inecóloga a jena a la  CLINICA DEL CESA R, 

ordenó y autor izó que junto a la  cesárea segmentar ia  que programó 

desde e l  24 de marzo de 2020,  se rea l izara la  ant iconcepción qui rúrg ica 

voluntar ia  de LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ?  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 13. -  No es c ier to ,  pues las 

pretens iones de d icha so l ic i tud de amparo estaban or ientadas a que e l  

juez de tu te la amparara los derechos fundamenta les de la  acc ionante.  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 14. -  Es c ier to .  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 15. -  Es c ier to .  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 16. -  No es c ier to ,  por  cuanto lo  que en 

d icha respuesta la  CLINICA DEL CESAR ma ni festó,  no fue cosa d is t in ta  

a que la  autor izac ión para rea l izar  e l  procedimiento había s ido expedida 

por  la  EPS SANITAS y que e l  formato de consent imiento in formado 

suscr i to  por  la  pac iente para e l  serv ic io  de an estes io logía,  impl icaba la  

constanc ia  de l  conocimiento que LEIDYS PATRICIA CHAVEZ 

HERNANDEZ tenía acerca de la  rea l izac ión de l  procedimiento que desde 
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el  24 de marzo de 2020 su EPS había autor izado por  so l ic i tud de e l la  

misma,  durante la  consul ta  externa l levada a cabo ese día.   

 

AL SUPUESTO DE HECHO 17. -  Desconozco lo  que los 

poderdantes le  hayan expresado a su apoderado.  S in  embargo,  debo 

expresar  que lo  re la tado es absolutamente fa lso,  en la  medida en que la  

imposib i l idad de cont inuar  reproduciéndose que  consul ta  y  compor ta  

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ, no es por  ind i l igenc ia,  

imper ic ia  o  incur ia  de la  CLINICA DEL CESAR  o a lguno de sus agentes,  

s ino por  la  e f icac ia de la  ab lac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de 

Falop io  mediante la  técn ica qu i r úrg ica del  Pomeroy con los que 

pretendió obtener  la  ant iconcepc ión qu i rúrg ica vo luntar ia  que le  expuso 

a la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  EPS SANITAS 

CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  desde e l  24 de marzo de 2020 durante 

la  consul ta  externa,  i tero,  d ebido a su “par idad sat is fecha” ;  y  por  v i r tud 

de la  cual  e l la  misma gest ionó la  autor izac ión de EPS SANITAS a la  

CLINICA DEL CESAR para que mater ia l izara e l  acto qu i rúrg ico.  

 

En ese contexto,  es ind iscut ib le  que la  ester i l i zac ión de la  

demandante es e l  resu l tado causal  y  adecuado de la  ant iconcepción 

permanente o def in i t iva  que se le  rea l izó  a  d icha mujer ,  t ras haber  

expresado de manera l ibre,  in formada,  consc iente y  vo luntar ia  que a su 

ju ic io ,  ten ía  e l  número de h i jos deseado y que por  ta l  mot ivo no quer ía  

tener  más embarazos,  habiendo rec ib ido prev iamente consejer ía ,  como 

está c lara y  suf ic ientemente documentado en la  h is tor ia  de la  enfermera  

LEIDYS PATRICIA CHA VEZ HERNANDEZ.   

 

AL SUPUESTO DE HECHO 18.-  No es c ier to ,  pues  la  

ant iconcepción permanente o def in i t ivo que se le  rea l izó a la  pac iente 

obedeció a l  hecho de que ésta,  en la  ses ión de la  consul ta  externa de l  

24 de marzo de 2020,  expres ó que con d icho embarazo,  ten ía  e l  número 

de h i jos deseado y que por  ta l  mot ivo no quer ía  tener  más embarazos,  lo  

cual  comunico  t ras haber  rec ib ido prev iamente consejer ía  de la  

ginecóloga  t ra tante y  conocer  la  f ina l idad del  procedimiento de 

ant iconcepción prec isamente debido a su ro l l  de enfermera .  

 

Resul ta  c laro entonces que la  c i rug ía  re la tada  y  de la  que se duele 

la  actora,  cumpl ió su f ina l idad,  pues al  parecer ,  grac ias a la  misma 
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CHAVEZ HERNANDEZ resul tó nuevamente embarazada logrando 

completar  e l  número  de h i jos  deseados;  y  la  segunda también ,  ten iendo 

en cuenta que se rea l izó a causa de la  par idad que sat is f izo con su 

u l t imo embarazo  y  la  cesárea que prec isamente  se le  rea l izó en la  

CLINICA DEL CESAR junto a la  de l  Pomeroy  que se  ordenó con su 

concurso e l  24 de marzo de 2020,  en la  consul ta  externa de su EPS. 

 

AL SUPUESTO DE HECHO 19. -   Esta narrac ión es tan fa lsa como 

absurda,  pues la  ant iconcepción qui rúrg ica mediante la  t écnica del  

Pomeroy a la  que fue somet ida la  demandante ,  se rea l izó debido a sus 

antecedentes obstét r icos  y  la  sat is facc ión de su par idad,  y  c laro est á,  

s in n inguna compl icac ión ,  en tanto d icho acto qu i rúrg ico no le  causó a la  

pac iente l imi tac ión f ís ica o sensor ia l  alguna que le  impid iera 

desarro l larse en las labores de enfermer ía  que supuestamente af i rma 

haber  desempeñado ,  o  cualqu ier  o t ra .  

 

En ese sent ido,  resul ta  inverosími l  e l  estado emocional  

confecc ionado ar t i f ic iosamente,  en la  medida en que,  como v iene d icho,  

la  imposib i l idad de cont inuar  reproduciéndose que  consul ta  y  compor ta  

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ, no es por  ind i l igenc ia,  

imper ic ia  o  incur ia  de la  CLINICA DEL CESAR  o a lguno de sus agentes,  

s ino por  la  e f icac ia de la  ab lac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de 

Falop io  mediante la  técn ica qu i r úrg ica del  Pomeroy con los que 

pretendió obtener  la  ant iconcepc ión qu i rúrg ica vo luntar ia  que le  expuso 

a la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  EPS SANITAS 

CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  desde e l  24 de marzo de 2020 durante 

la  consul ta  externa,  i tero,  d ebido a sus antecedentes obstétr icos y  su 

“par idad sat is fecha” ;  y  recalco ,  por  v i r tud de la  cual  e l la  misma gest ionó 

la  autor izac ión de EPS SANITAS a la  CLINICA DEL CESAR para que 

mater ia l izara e l  acto qu i rúrg ico.  

 

La ester i l i zac ión de la  demandante no puede ser  ca l i f icada ex post  

por  ésta como un daño a la  sa lud,  como quiera que de lo  ev idenc iado se 

desprende que la  misma es e l  resul tado causal  y  adecuado de la  

ant iconcepción permanente o def in i t iva  que se le  rea l izó  a  d icha mujer ,  

t ras haber  expresado de manera l ibre,  in formada,  consc iente y  

vo luntar ia  que a su ju ic io ,  ten ía  e l  número de h i jos  deseado y  que por  ta l  

mot ivo no quer ía  tener  más embarazos  de a l to  r iesgo,  como está c lara y  
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suf ic ientemente documentado en la  h is tor ia  de la  materna y  enfermera 

LEIDYS PATRICIA CHA VEZ HERNANDEZ.  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 20.-  No es c ier to ,  pues est á 

demostrado que t ras la  cesárea,  ésta fue dest inatar ia  de la  l icenc ia de 

matern idad que la  a foraba ,  s iendo ind iscut ib le  que e l  Pomeroy  no le  

causó n inguna l imi tac ión f ís ica y  sensor ia l  que le  impid iera t rabajar ,  

pues la  ant iconcepción qui rúrg ica vo luntar ia  a  la  que decid ió someterse  

no l imi ta  su supuesta labor  de enfermer ía .  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 21. -  No nos consta,  n i  es de l  resor te  

de la  CLINICA DEL CESAR que la  demandante pretenda desconocer  que 

en su ca l idad de enfermera ,  dec id iera y  gest ionara desde e l  24 de marzo 

de 2020,  someterse a la  ablac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de 

Falop io  mediante la  técn ica qu i r úrg ica del  Pomeroy para obtener  la  

ant iconcepción qu i rúrg ica vo luntar ia  que le  expuso a la  g inecóloga 

KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  EPS SANITAS CENTRO 

MEDICO VALLEDUPAR , debido a sus antecedentes obstétr icos de a l to  

r iesgo y  su documentada y  ev idente “par idad sat is fecha” .  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 22.-  No nos constan las re lac iones de 

parentesco re fer idas,  en la  medida en que las mismas se demuestran de 

manera so lemne.  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 23.-  No es c ier to ,  toda vez que la  

imposib i l idad de cont inuar  reproduciéndose que  consul ta  y  compor ta  

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ, no es e l  resu l tado de n inguna 

mani festac ión de ind i l igenc ia ,  imper ic ia  o  incur ia  de la  CLINICA DEL 

CESAR  o a lguno de sus agentes,  s ino de la  e f icac ia de la  ab lac ión u 

oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de Falop io  mediante la  técn ica 

qui rúrg ica del  Pomeroy con l a que pretendió obtener  la  ant iconcepción 

qu i rúrg ica vo luntar ia  que le  expuso a la  g inecóloga KAREM KRISTINA 

BARROS CUJIA en la  EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  

desde e l  24 de marzo de 2020 durante la  consul ta  externa,  i tero,  d ebido 

a su “par idad sat is fecha” ;  y  por  v i r tud de la  cual  e l la  misma gest ionó la  

autor izac ión de EPS SANITAS a la  CLINICA DEL CESAR para que 

mater ia l izara e l  acto qu i rúrg ico.  
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La ester i l i zac ión de la  demandante es e l  resul tado causal  y  

adecuado de la  ant iconcepción permanente o def in i t iva  que se le  rea l izó  

a  d icha mujer ,  t ras haber  expresado de manera l ibre,  in formada,  

consc iente y  vo luntar ia  que a su ju ic io ,  ten ía  e l  número de h i jos deseado 

y que por  ta l  mot ivo no quer ía  tener  más embarazos,  habiendo rec ib ido 

prev iamente consejer ía ,  como está c lara y  suf ic ientemente documentado 

en la  h is tor ia  de la  enfermera LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ.  

 

AL SUPUESTO DE HECHO 24.-  Esto no es un hecho.  Es la  

descr ipc ión de una s i tuac ión que pretende bur lar  la  condena en costas a 

la  que deberá someterse e l  ext remo acc ionante por  su acc ionar  

temerar io ,  pues ins is t imos,  está documentado que la  enfermera 

demandante,  desde e l  24 de marzo de 2020,  ten ía  p leno conocimiento 

de que se someter ía  la  ab lac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de 

Falop io  mediante la  técn ica qui rúrg ica de l  Pomeroy .  

 

 3 .  –  EXCEPCIONES DE FONDO CONTRA LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA. -  

 

 3 .1 .  –  INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS HECHO, DAÑO, 

CULPA, Y NEXO CAUSAL EN LA RESPONSABILIDAD IMPUTADA A LA 

CLINICA DEL CESAR. -  

 

 La jur isprudencia ha sentado como sub - reg la jur íd ica que,  la  

responsabi l idad médica no es objet iva y  por  consigu iente,  d ichos casos 

deben d i luc idarse por  e l  rég imen de la  cu lpa probada,  responsabi l idad 

subjet iva o de fa l la ,  es dec i r ,  mediante la  acredi tac ión de un daño,  un 

hecho cu lposo y  la  causal idad jur íd ica ex is tente ent r e este y  aquél  por  

par te  de qu ien a lega o adv ier te  la  ocurrenc ia  de ta les e lementos.  

 

 En ese sent ido,  s i  por  hecho generador  de responsabi l idad 

entendemos la  fuerza externa o la  c i rcunstanc ia  que modi f ica 

f ís icamente un objeto,  cosa o persona t ransformánd olo,  modi f icándolo o 

a l terando su normal  ex is tenc ia  como resul tado de un contacto f ís ico o 

mater ia l 1;  la  lóg ica de lo  razonable nos permi te  aseverar  que este 

                                                 
1 M ar t ínez  R av e,  G i lber to ;  M ar t ínez  Tam ay o,  C ata l ina.  R es pons abi l idad C iv i l  Ex t ra -

c ont rac tual .  Edi tor ia l  Tem is  S .A . ,  U ndéc im a Edic ión,  Bogotá –  C olom bia,  2003.  

Página O bjeto de la  c i ta ,  85.  
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elemento determinante y  est ructura l  de la  responsabi l idad se muestra 

ausente en re lac ión con la  CLINICA DEL CESAR, en la  medida en que la  

I.P.S.  no cr is ta l izó n inguna omis ión o er ror  (hecho)  en e l  t ra tamiento de 

la  pac iente durante la  a tenc ión d ispensada a la  misma,  en tanto la  

cesárea y  e l  pomeroy que le  fueron pract icados ,  se rea l izaron s in  

n inguna compl icac ión  y  contaron con la  debida autor izac ión del  

asegurador  de la  auscul tada y  e l  conoc imiento i lus t rado de la  paciente .  

 

 Por  lo  tanto,  aseverar  e l  desconocimiento ,  fa l ta  de autor izac ión  o  

re t ractac ión de la  autor izac i ón del  Pomeroy por  par te  de LEIDYS 

PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ , es una carga probator ia  que debe 

sopor tar  qu ien a lega esta c i rcunstanc ia .  

 

La imposib i l idad de cont inuar  reproduciéndose que  consul ta  y  

compor ta  LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ  adver t ida como 

daño ,  no es una mani festac ión de ind i l igenc ia ,  imper ic ia  o  incur ia  de la  

CLINICA DEL CESAR  o a lguno de sus agentes,  s ino de la  e f icac ia  de la  

ablac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de Falop io  mediante la  

técn ica qu i rúrg ica del  Pomeroy con l a que ésta decid ió l ib re  e  

i lus t radamente obtener  la  ant iconcepción qu i rúrg ica vo luntar ia  que le  

expuso a la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  EPS 

SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  desde e l  24 de marzo de 

2020 durante la  consul ta  externa,  debido a sus antecedentes obstét r icos  

de a l to  r iesgo y  fundamenta lmente:  la  “par idad sat is fecha”  por  v i r tud de 

la  cual  e l la  misma gest ionó la  autor izac ión de EPS SANITAS a la  

CLINICA DEL CESAR para que se le  mater ia l izara e l  acto qu i rúrg ico.  

 

 De ta l  modo que,  s i  CLINICA DEL CESAR no desplegó e l  hecho,  

sus actuac iones no dev ienen cu lposas para este caso y ,  en 

consecuencia,  e l  presunto daño no puede ser  a t r ibu ido a la  misma,  en la  

medida en que no es pos ib le  predicar  una  “ r e l a c i ó n  d e  c a u s a l i d a d  

a d e c u a d a ” 2 ent re sus actuac iones y  e l  per ju ic io  predicado por  la  par te  

                                                 
2 Es  l ínea pac i f ic a en nues t ro ordenam iento jur íd ic o que,  para efec tos  de es t ruc turar  

la  res pons abi l idad c iv i l  c ont rac tual  y  ex t ra –  c ont rac tual  en ac tos  m édic os ,  e l  C ons ejo 

de Es tado y  la  C or te Suprem a de J us t ic ia  han ex ig ido que la  re lac ión de c aus al idad 

que debe ex is t i r  ent re e l  hec ho c u lpos o y  e l  daño debe s er  adec uada a la  produc c ión 

de l  per ju ic io  c uy a indem niz ac ión s e rec lam a,  en c ont rapos ic ión a la  ius  -  natura l is t ic a 

y  s im ple equiv a lenc ia de las  c ondic iones  uni form es  inc identes  en la  produc c ión del  

daño.  A l  r es pec to pueden c ons ul tars e,  ent re ot ras  obras ,  M ar t ínez  R av e,  G i lber to ;  
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demandante,  pues para efectos de in terpretar  la  necesar ia  y  p laus ib le  

re lac ión de causa a efecto adecuada,  se requiere ver i f icar  la  ocurrenc ia  

de l  daño y  e l  hecho que lo  genere;  causa adecuada de un daño que,  

para su conf igurac ión respecto de un hecho,  ex ige ido neidad en su 

producc ión según la  exper ienc ia  común,  es dec i r ,  que tenga una 

especia l  apt i tud para produc i r  e l  e fecto les ivo,  dado que so lo  en estos 

casos (causal idad adecuada)  puede dec i rse,  con r igor ,  que la  act iv idad 

tomada en considerac ión const i tuye la  causa ef ic iente,  la  causa próx ima 

del  daño ( in  iure non remota causa,  sed prox ima spectatur ) ,  la  causa 

verdadera del  mismo 3.    

 

 En consecuencia,  s i  e l  procedimiento pract icado a la  demandante 

fue d i l igente,  mal  har ía  en hablarse de la  ex is tenc ia de un da ño 

indemnizable,  prec isamente por  ser  inex is tente la  cu lpa en e l  acto 

médico en la  rea l izac ión de un procedimiento qui rúrg ico que se 

mater ia l izó s in  compl icac iones.  

 

 Entonces,  a l  no encontrase ver i f icados respecto de la  CLINICA 

DEL CESAR los presupuestos normat ivos imputado s en las texturas que 

in tegran los ar t ícu los 2341 y  2343 del  C.C. ,  so l ic i to  a l  señor  Juez se 

s i rva dec larar  probada esta excepción denegando expresa y  

categór icamente las súpl icas de la  demanda en re lac ión con mi  

representada,  en tanto en cuanto según e l  p r imero de los cánones 

c i tados,  e l  ob l igado a la  indemnizac ión:  es la  persona que por  haber  

comet ido un de l i to  o  cu lpa,  ha in fer ido daño a ot ro  y  la  CLINICA DEL 

CESAR no ha desplegado n ingún comportamiento cu lposo y  mucho 

menos del ic tuoso en la  demandante,  s in  que pueda perderse de v is ta  

que,  según e l  segundo de los preceptos adver t idos,  es ob l igado a la  

                                                                                                                                                

M ar t ínez  Tam ay o,  C ata l ina.  R es pons abi l idad C iv i l  Ex t ra -c ont rac tual .  Edi tor ia l  Tem is  

S.A . ,  U ndéc im a Edic ión,  Bogotá –  C olom bia,  2003.  Página O bjeto de la  c i ta ,  237. ;  

J aram i l lo ,  C ar los  Ignac io.  R es pons abi l idad C iv i l  M édic a.  La R elac ión m édic o –  

pac iente:  Anál is is  D oc t r ina l  y  J ur is prudenc ia l .  Fundac ión C ul tura l  J av er iana de A r tes  

G ráf ic as ,  Segunda R eim pres ión,  Bogotá –  C olom bia,  2006.  Páginas  O bjeto de la  c i ta ,  

511,  524 y  553.  Tam ay o J aram i l lo ,  J av ier .  T ratado de R es pons abi l idad C iv i l .  Legis  

Edi tores  S .A . ,  Segunda Edic ión 2007,  Bogotá –  C olom bia.  Páginas  O bjeto de la  c i ta ,  

387 y  393.  

3 G arc ía de Enter r ía ,  Eduardo;  R am ón Fernández ,  Tom ás ;  C urs o de D erec ho 

Adm in is t ra t ivo,  Tom o II;  Edi tor ia les  Tem is  y  Pales t ra;  Bogotá,  C olom bia –  Lim a,  Perú,  

2008;  Pág.  O b.  C i t .  386.  
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indemnizac ión e l  que h izo e l  daño y  sus herederos,  y  como v iene 

redundantemente enunciado,  estos presupuestos fáct icos no son 

in terpretab les en re lac ión con  mi  representada,  por  las razones 

precedentemente expuestas.  

 

3 .2 .  –  EL HECHO DE UN TERCERO  y LA CULPA EXCLUSIVA DE  

LA VICTIMA, COMO RUPTURA DEL NEXO CAUSAL ENTRE LAS 

ACTUACIONES DE LA CLINICA DEL CESAR Y EL PRESUNTO DAÑO. -   

 

En pr inc ip io ,  p lanteamos e l  hecho de un tercero como defensa que  

permi ta  adver t i r  la  ruptura del  nexo causal  ent re las actuac iones de la  

I.P.S.  y  e l  presunto daño aducido en la  demanda.  

 

El  fundamento de esta excepción cons is te  en que la  CLINICA DEL 

CESAR no detentaba n inguna autor idad efect iva sobre la  persona del  

responsable pr imar io  o  presunto autor  rea l  de l  daño 4,  pues la  ga leno 

especia l is ta  KAREM KRISTINA BARROS CUJIA  se encontraba bajo la  

v ig i lanc ia  y  cu idado 5 de la  EPS SANITAS S.A.   

 

Por  tanto,  s i  la  demandante cons idera que la  c i rug ía  de Pomeroy 

fue ordenada y  pract icada s in  su autor izac ión ,  resu l ta  ev iedente que la  

pr imera responsable es la  EPS SANITAS,  como quiera que la  tanto 

orden médica y la  autor izac ión admin is t ra t iva de rea l izar le  e l  Pomeroy a  

la  demandante por  antecedentes obsté t r icos y  par idad sat is fecha ,  se 

emi t ió por  par te  de la  Doctora KAREM KRISTINA BARROS CUJIA ,  es 

dec i r ,  por  un tercero que se encontraba adscr i to  a  la  EPS,  s iendo ésta y  

so lo  ésta la  responsable de ta l  facu l ta t iva .  

  

Lo anter ior ,  ser ía  suf ic iente para adver t i r  la  ruptura del  nexo de 

causal idad,  debido a la  cu lpa exc lus iva y  determinante de la  EPS 

SANITAS, pues se i tera,  la  espec ia l is ta  la  Doctora KAREM KRISTINA 

BARROS CUJIA ,  profes ional  que ordenó y just i f icó la  rea l izac ión del  

                                                 
4 Le  T ou rneau ,  P h i l i pe .  La  Res pons ab i l i dad  c i v i l .  Leg i s  E d i t o res  S . A . ,  P r i m e ra  E d i c i ón  en  

E s paño l ,  B ogo t á  -  Co l om b i a ,  P ág i na  O b j e t o  de  l a  c i t a ,  135 .  

5 M ar t ínez  Rav e ,  G i l be r t o ;  M a r t ínez  T am ay o ,  Ca t a l i na .  Res pons ab i l i dad  C i v i l  E x t ra -

c on t rac t ua l .  E d i t o r i a l T em i s  S . A . ,  Undéc i m a  E d i c i ón ,  B ogo t á  –  Co l om b i a ,  2003 .  P ág i na  O b j e t o  

de  l a  c i t a ,  104 .  
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Pomeroy en su ca l idad  de g inecóloga  y  obstet ra  t ra tante 6 durante la  

consul ta  externa de l  24 de marzo de 2020 ,  se encontraba bajo la  

v ig i lanc ia  y  cu idado 7 de la  EPS SANITAS.   

 

No obstante,  s i  se cons iderara que e l  argumento anter ior  resu l ta  

insuf ic iente,  por  cuanto el  daño aducido cons is te  en la  ant iconcepción 

de la  demandan te,  e l  nexo de causal idad también  es tar ía  dest rozado  a  

causa de la  cu lpa exc lus iva de la  v íct ima,  en la  medida en que la  

imposib i l idad de cont inuar  reproduciéndose que  consul ta  y  compor ta  

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ, es e l  resul tado causal  y  

adecuado de la  e f icac ia de la  ab lac ión u oc lus ión b i la tera l  de las 

t rompas de Falop io  mediante la  técn ica qu i rúrg ica del  Pomeroy con l a 

que la  pac iente procuró  obtener  la  ant iconcepción qu i rúrg ica vo luntar ia  

que le  expuso a la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  

EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  el  24 de marzo de 2020 

durante la  consul ta  externa,  est imando sus antecedentes obstétr icos de 

al to  r iesgo y  la  su “par idad sat is fecha”  por  v i r tud de la  cual  e l la  misma 

gest ionó la  autor izac ión de EPS SANITAS a la  CLINICA DEL CESAR 

para que mater ia l izara e l  acto qu i rúrg ico.  

 

Por  cons igu iente,  resu l ta  ind iscut ib le  que l a  ester i l i zac ión de la  

demandante es e l  resu l tado causal  y  adecuado de la  ant iconcepción 

permanente o def in i t iva  que se le  rea l izó  a  d icha mujer ,  t ras haber  

expresado de manera l ibre,  in formada,  consc iente y  vo luntar ia  durante 

la  consul ta  externa del  24 de marzo de 2020 que a su ju ic io ,  ten ía  el  

número de h i jos deseado y que por  ta l  mot ivo no quer ía  tener  más 

embarazos,  habiendo rec ib ido prev iamente consejer ía ,  como está c lara y  

suf ic ientemente documentado en la  h is tor ia  de la  enfermera LEIDYS 

PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ.   

   

En ese sent ido,  fue su vo luntad y  la  in formaci ón que rec ib ió 

acerca del  ac to qu i rúrg ico y con la  cual  ingresó a la  sa la  de c i rugía e l  5  

de mayo de 2020  y f i rmó e l  formato de consent imiento in formado del  

                                                 
6 Le  T ou rneau ,  P h i l i pe .  La  Res pons ab i l i dad  c i v i l .  Leg i s  E d i t o res  S . A . ,  P r i m e ra  E d i c i ón  en  

E s paño l ,  B ogo t á  -  Co l om b i a ,  P ág i na  O b j e t o  de  l a  c i t a ,  135 .  

7 M ar t ínez  Rav e ,  G i l be r t o ;  M a r t ínez  T am ay o ,  Ca t a l i na .  Res pons ab i l i dad  C i v i l  E x t ra -

c on t rac t ua l .  E d i t o r i a l T em i s  S . A . ,  Undéc i m a  E d i c i ón ,  B ogo t á  –  Co l om b i a ,  2003 .  P ág i na  O b j e t o  

de  l a  c i t a ,  104 .  
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serv ic io  de anestes io log ía ,  las  que determinaron la  ant iconcepción 

qui rúrg ica  vo luntar ia  que tuvo por  mot ivo la  “sat is facc ión de su par idad”  

a  par t i r  de la  cual  se just i f ic ó la  autor izac ión  y  la  rea l izac ión de la  

ablac ión u oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de Falop io  de LEIDYS 

PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ mediante la  técn ica qu i rúrg ica del  

Pomeroy por  par te  de la  CLINICA DEL CESAR. 

 

Indudablemente ,  la  re levancia de esta c i rcunstanc ia  (vo luntad e 

i lus t rac ión de la  pac iente ) ,  es la  ruptura de la  re lac ión  de causa a 

efectos ent re  las actuac iones de los facu l ta t ivos y  la  ant iconcepción 

qui rúrg ica  vo luntar ia .  

 

3 .3 .  –  INEXISTENCIA  Y DESPROPORCIÓN DE LOS PERJUICIOS . -  

 

La presente defensa encuentra  su fundamento en e l  hecho 

ind iscut ib le  de que en e l  expediente no está demostrado que  la  

demandante laborara  en inst i tuc ión a lguna ,  y  mucho menos que su 

renuncia se haya produc ido como consecuencia de la  ant iconcepción 

qui rúrg ica  que se le  rea l izó  s in  compl icac iones y  s in  causar  l imi tac ión  

f ís ica o sensor ia l  l imi tante o generadora de incapacidad,  máxime,  

cuando la  misma acc ionante demuestra que e l  mot ivo por  e l  cual  no se 

re in tegró a sus labores  t ras ser  dada de a l ta  e l  6  de mayo de 2020 ,  es la  

l icenc ia  médica por  matern idad que le  fue cer t i f icada a causa de la  

cesárea,  lo  que ind ic iar ía  que un eventual  e  h ipotét ico ret i ro  de l  

serv ic io ,  ser ía  para cu idar  a l  menor  rec ién  nac ido,  y  no por  de jar  de 

procrear  o  reproduc i rse o cont inuar  haciéndolo .  

 

Los ingresos,  no se presumen,  se perc iben,  y  la  demandante no ha 

demostrado en concreto y  específ icamente de qué manera perc ib ía e l  

lucro que asevera en un monto i r rea l  e  inc ier to .   

 

En consecuencia,  en e l  presente asunto ,  los  daños mater ia les 

alegados no están demostrados,  como en efecto no pueden 

demostrarse,  en tanto en cuanto son inex is tentes.  

 

La sa la de Casación Civ i l  de la  Cor te  Suprema, con ce lo ,  

prudencia y  razonabi l idad ha estab lec ido su prop io cr i ter io  en re lac ión 

con los per ju ic ios inmater ia les y su cuant i f icac ión;  pero 
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fundamenta lmente,  sobre la  neces idad de reconocer los so lo  en e l  evento 

de que es tos se encuentren p lenamente demostrados en e l  proceso,  en 

tanto las presunciones de hecho,  jud ic ia les o de hombre en re lac ión con 

esta específ ica modal idad de per ju ic ios,  so lo  es in terpretable en casos 

de muer te  de fami l iares.  

 

 De igual  forma,  que en t ra tándose de procesos dec larat ivos de la  

responsabi l idad c iv i l ,  so lo  es procedente reconocer  los  per ju ic ios 

acogidos por  la  jur isprudencia de la  Cor te  Suprema de Just ic ia ,  por  ser  

el  órgano jud ic ia l  de c ier re de la  jur isd icc ión ord inar ia ,  y  s in  que sea 

posib le  acudi r  a  las e laborac iones jur isprudencia les desarro l ladas por  

los  demás t r ibunales jud ic ia les de l  Estado Colombiano.  

  

 En ese contexto,  de  antaño 8 ha prov idenciado nuest ro máximo 

t r ibunal  de la  jur isd icc ión ord inar ia  que e l  reconocimiento de los 

per ju ic ios mora les deben ser  probados,  para lo  cual  se ha permi t ido 

argumentar  que;   

 

“4.  Si bien,  pues ,  no hay  lugar  a c ondenar  a los  demandados  a 

indemniz ar  a la ac tora ningún daño pat r imonial por  las  r az ones  

apuntadas ,  no ac ontec e lo mis mo c on e l  p e r ju i c io  m o r a l  que 

s uf r iera la c it ada rec lamante en s u c alidad de madre del f allec ido  

Luis  Alber to Gut iér rez .  T a l  p e r ju i c io ,  c o m o  s e  s a b e ,  e s  u n a  

e s p e c ie  d e  d a ñ o  q u e  in c id e  e n  e l  á m b i t o  p a r t i c u la r  d e  l a  

p e rsonali dad h umana e n c uanto t oca s ent im ie n t o s  ín t im o s  t a le s  

c omo la  p esadumbre, l a  af l i c c ió n ,  l a  s o le d a d ,  l a  s e n s a c ió n  d e  

a b a n d o n o  o  d e  im p o t e n c ia  q u e  e l  e v e n t o  d a ñ o s o  l e  h u b ie s e  

o c asionado a  q uien l o p adece ,  c ir c uns tanc ia que,  s i bien dif ic ult a  

s u determinac ión,  no puede aparejar  el dejar  de lado la empres a 

de tas a r los , t area que,  por  lo demás ,  deberá des plegars e teniend o  

en c uenta que las  v iv enc ias  internas  c aus adas por  el daño,  v ar ía n  

de la mis ma forma c omo c ambia la indiv idualidad es pir it ual del 

hombre,  de modo que c ier tos  inc identes  que a una determinada 

pers ona pueden c onllev ar  hondo s uf r imiento,  has ta el ex t r emo de  

oc as ionar le s ev eros t r as tornos emoc ionales , a ot r as  pers onas ,  en  

c ambio,  puede afec tar los  en menor  grado.  “Apar te de es tos  

f ac tores  de índole interna,  dic e la Cor te,  que per tenec en por  

c ompleto al dominio de la ps ic ología,  y  c uy a c omprobac ión ex ac ta 

                                                 
8 C o r te  S up r e m a  de  Jus t i c i a ,  S a l a  de  C a s a c i ón  C i v i l ,  S e n te nc i a  de  c a s a c i ón ,  m a yo  5  de  1999 ,  

Expe d i e n te  4978 ,  Ma g i s t r a do  Pone n te :  Dr .  Jo r ge  A n ton i o  C a s t i l l o  Ruge l e s .  
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es c apa a las  r eglas  proc es ales ,  ex is ten ot r os  elementos  de 

c arác ter  ex terno,  c omo s on los  que integran el hec ho ant ijur ídic o 

que prov oc a la obligac ión de indemniz ar ,  las  c ir c uns tanc ias  y  el 

medio en que el  ac ontec imiento s e manif ies ta,  las  c ondic iones  

s oc iales  y  ec onómic as  de los  protagonis tas  y ,  en f in,  t odos  los  

demás  que s e c onjugan para dar le una indiv idualidad propia a la 

r elac ión proc es al y  hac er  más  c ompleja y  dif íc il la t area de 

es t imar  c on la ex ac t it ud que fuera de des ears e la equiv alenc ia 

ent re el daño s uf r ido y  la indemniz ac ión rec lamada. . .  (G.J .  Tomo 

LX,  pág.  290) ” .  (Sentenc ia del 10 de marz o de 1994) . ”  

 

“De ahí que,  atendiendo todas  es tas  dif ic ult ades ,  algunos  digan 

que la indemniz ac ión del daño  moral,  mas  que os tentar  un 

c arác ter  r es arc it or io propiamente dic ho,  c umple una func ión 

“ s at is fac tor ia” ,  c omo quiera que,  dada s u naturalez a,  aquél no 

puede s er  íntegramente reparado,  lo que no obs ta,  empero,  para 

que la v íc t ima rec iba una c ompens ac ión s uf ic iente a f in de 

proc urarle una s at is facción q u e g uardando a lguna proporció n  c o n  

s u  a f l i c c ió n ,  la haga más  llev adera,  r a z ó n  p o r  l a  c u a l  s u  

c u antif icac ió n  n o  p u e d e  q u e d a r  l i b r a d a ,  a l  s ó lo  c a p r i c h o  d e l  

j u z g a d o r ;  por  el c ont rar io,  l a  e s t im a c ió n  d e  e s a  e s p e c ie  d e  

p e r juic io d ebe a tender  c rit eri o s  c o n c r e t o s  c o m o  la  m a g n i t u d  o  

g r avedad d e la  ofensa, e l  c arácter d e l a  v íc t im a  y  l a s  s e c u e la s  

q u e  e n e l la h ubiese  d e ja d o  e l  e v e n t o  d a ñ o s o  e ,  i n c lu s i v e ,  e n  

a lg unos c asos,  p orque n o , la mis ma ident idad del ofens or ,  habid a  

c uenta que c ier tos  s uc esos s e tornan mas  doloros os  dependiendo  

de la pers ona que los  ha c aus ado. ”  

 

“Quiéres e des tac ar ,  entonc es ,  y  c on par t ic ular  énfas is ,  q u e  la  

c u antif icación d e l p erjuicio m oral  n o es  as unto q u e la l ey  h u b ie s e  

a t r i buido a l  a n t o jo  j u d i c ia l ,  c o m o  a lg u n o s  e r r ó n e a m e n t e  h a n  

q u e r id o  v e r lo ,  e q u iv o c a c ió n  q u e  la m e n t a b le m e n t e  h a  

d e s embocado e n u na in jus t i f i c a d a  m e n g u a  d e  s u  im p o r t a n c ia ,  

h a b ida c uenta q u e a l p retender as e n t a r lo  s o b r e  l a  v e le id a d  d e l  

j u ez ,  s e l e d es poja d e s u c arác t e r  t é c n i c o  y  a c a b a  t e n ié n d o s e  

c o m o  u n a  m e r c e d  l i g a d a  a  c r i t e r i o s  e x t r a ju r íd i c o s  c o m o  la  

c ompasión o  l a  l á s t im a .  Por  el c ont rar io,  en la medida en que la  

indemniz ac ión del per juic io moral s ea ex aminada en s u v erdadera  

ent idad y  s e adv ier ta en ella la s at is fac c ión de un daño r eal y  

c ier to,  podrá el s entenc iador  c alc ular  adec uadamente s u monto. ”  
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“E n  r e la c ió n  c o n  la  p r u e b a  ( d e l  d a ñ o  m o r a l ) ,  h a  d i c h o  e s t a  

c orporación,  s e h a d e a n otar  q u e  e s ,  q u i z á ,  e l  t e m a  e n  e l  q u e  

m ay or  c onfusión s e a dvierte, c omo q ue s uele e nt reverars e  c o n  la  

l e g it imación c uando s e m ira r especto d e l os  p ar ientes c erc a n o s  a  

l a  v íc tima d esaparecida, p ara d ecir  q ue e l los, p or  e l h ec ho d e  s e r  

t a le s ,  e s t á n  e x o n e r a d o s  d e  d e m o s t r a r lo s ,  h a y  a l l í u n  g r a n  

e q u ív oco q ue, j us tamente, p roviene d el s ignif icado o  a lc a n c e  q u e  

s e  l e  d e b e  d a r  a l  t é r m in o  p r e s u n c ió n .  Ya. . .  s e anotó que,  

c onforme v iene planteado el c argo,  es te v oc ablo s e toma ac á 

c omo un ex imente de prueba,  es  dec ir ,  c omo s i s e es tuv iera en 

f r ente de una pres unc ión iur is  t antum. ”  

 

“S in e mbargo, n o  es  t a l  l a  m a n e r a  c o m o  la  c u e s t i ó n  d e b e  s e r  

c o ntemplada y a q ue a l lí n o  ex iste u na presunción es tablecid a  p o r  

l a  l e y .  E s  c ie r t o  q u e  e n  d e t e r m in a d a s  h ip ó t e s i s ,  p o r  d e m á s  

e x c epcionales,  l a l ey  presume —o p ermi t e  q u e  s e  p r e s u m a —  l a  

e x istencia d e p erjuicios .  M as  n o es  t al  c osa lo  q u e  s u c e d e  e n  e l  

s u p u e s t o  d e  l o s  p e r ju i c io s  m o r a le s  s u b je t i v o s . ”  

 

“Entonc es, c uando la  j ur ispruden c ia  d e  l a  C o r t e  h a  h a b la d o  d e  

p r esunción,  h a q uerido d ec ir q ue es ta es  j u dicial  o  d e  h o m b r e .  O  

s ea,  que la prueba dimana del r az onamiento o inferenc ia que el  

juez  llev a a c abo.  L a s  b ases d e es e r azonamiento o  i nfere n c ia  n o  

s o n d esconocidas, o c ultas o  a rbit rarias .  Por  el c ont rar io,  s e t r ata  

de una deduc c ión c uy a fuerz a demos t rat iv a ent ronc a c on 

c lar ís imas  reglas  o máx imas  de la ex per ienc ia de c arác ter  

ant ropológic o y  s oc iológic o,  r eglas  que permiten dar  por  s entad o  

el afec to que los  s eres  humanos ,  c ualquiera s ea s u raz a y  

c ondic ión s oc ial,  e x perimentan p or s us p adres, h i jos, h erm a n o s  o  

c ó n y u g e . ”  

 

“S in e mbargo, p ara s alir le a l  p aso a  u n e v entual d esbordamiento o  

d is torsión q ue e n e l  p unto  p u e d a  a f l o r a r ,  c o n v ie n e  a ñ a d i r  q u e  

e s as reglas o  m áximas d e l a e x per iencia —c omo t odo lo q ue t i e n e  

q u e  v er c on la  c onducta h umana— n o s on d e c a r á c t e r  a b s o lu t o .  

De ahí que s er ía nec io negar  que hay  c as os  en los  que el c ar iño o 

el amor  no ex is te ent re los  miembros  de una familia;  o no s urge 

c on la mis ma intens idad que ot r a,  o c on res pec to a alguno o 

algunos  de los  integrantes  del núc leo.  Mas  c uando es to s uc eda,  la 

prueba que t ienda a es tablec er lo,  o,  por  lo menos ,  a c ues t ionar  

las  bas es  fac tuales  s obre las  que el s ent imiento al que s e alude 

s uele des ar rollar s e —y ,  por  c ons iguiente,  a des v ir t uar  la 
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inferenc ia que de ot r a manera llev ar ía a c abo el juez —,  no s er ía 

dif íc il,  y  s i de hec ho s e inc orpora al proc es o,  el juez ,  en s u 

dis c reta s oberanía,  la ev aluar ía y  dec idir á s i en el c as o par t ic ular  

s igue teniendo c abida la pres unc ión, o s i,  por  el c ont rario,  és ta ha  

quedado des v anec ida. ”  

 

 Pues b ien,  en e l  presente asunto,  encontramos que la  par te  

demandante,  s in  demostrar lo ,  so l ic i ta  e l  reconocimiento y  pago de una 

suma exorb i tante y  desproporc ionada por  concepto de per ju ic ios 

inmater ia les para efectos de resarc i r  daño que aduce haber  suf r ido a 

causa de un procedimiento que supuestamente se le  pract icó s in  que la  

misma conociera de su  ex is tenc ia  o  mediara su autor izac ión;  s i tuac ión 

que además de adver t i r  la  inex is tenc ia de l  per ju ic io ,  denota la  

desproporc ión de su pretens ión .  

 

La l ínea jur isprudencia l  de la  Cor te Suprema de Just ic ia  ha 

discurr ido de manera coherente ent re  los s igu ientes rac ioc in ios;   

 

“Tal per juic io,  c omo s e s abe,  es  una es pec ie de dañ o que inc ide 

en el ámbito par t ic ular  de la pers onalidad humana e n  c uanto t oca 

s e ntimientos ínt imos t ales c omo la  p esadumbre,  l a  a f l i c c ió n ,  l a  

s o ledad, l a  s e n s a c ió n  d e  a b a n d o n o  o  d e  im p o t e n c ia  q u e  e l  

e v e n t o  d a ñ o s o  le  h u b ie s e  o c a s io n a d o  a  q u ie n  l o  p a d e c e ,  

c ir c uns tanc ia que,  s i bien dif ic ult a s u determinac ión,  no puede 

aparejar  el dejar  de lado la empres a de tas ar los ,  t area que,  por  

lo demás ,  d e b e r á  d e s p le g a r s e  t e n ie n d o  e n  c u e n t a  q u e  la s  

v iv encias i nternas c ausadas  p o r  e l  d a ñ o ,  v a r ía n  d e  l a  m is m a  

f orma c omo c ambia l a i n dividual idad e s p i r i t u a l  d e l  h o m b r e ,  d e  

m o do q ue c iertos i nciden t e s  q u e  a  u n a  d e t e r m in a d a  p e r s o n a  

p u e d e n  c o n l l e v a r  h o n d o  s u f r im ie n t o ,  h a s t a  e l  e x t r e m o  d e  

o c asionarle s everos t r astornos e mocionales,  a  o t r a s  p e r s o n a s ,  

e n  c ambio, p uede a fectarlo s  e n  m e n o r  g r a d o .  Apar te de es tos  

f ac tores  de índole interna,  dic e la Cor te,  que per tenec en por  

c ompleto al dominio de la ps ic ología,  y  c uy a c omprobac ión 

ex ac ta es c apa a las  r eglas  proc es ales ,  ex is ten ot r os  elementos  

de c arác ter  ex terno,  c omo s on los  que integr an el hec ho 

ant ijur ídic o que prov oc a la obligac ión de indemniz ar ,  las  

c ir c uns tanc ias  y  el medio en que el ac ontec imiento s e 

manif ies ta,  las  c ondic iones  s oc iales  y  ec onómic as  de los  

protagonis tas  y ,  en f in,  t odos  los  demás  que s e c onjugan para 

dar le una ind iv idualidad propia a la r elac ión proc es al y  hac er  
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más  c ompleja y  dif íc il la t area de es t imar  c on la ex ac t it ud que 

fuera de des ears e la equiv alenc ia ent re el daño s uf r ido y  la 

indemniz ac ión rec lamada …‟  (G.  J .  Tomo LX,  pag.  290) ” .  

 

“En punto del r es arcimien to de es ta c las e de “daño” ,  la Cor te en  

s entenc ia de 9 de julio de 2010,  ex p.  1999 -02191,  en lo 

per t inente ex pus o que “ (…)  para la v alorac ión del quantum del 

daño moral en mater ia c iv il,  es t ima apropiada la determinac ión 

de s u c uant ía en el marc o fác t ic o d e c ir c unstanc ias ,  c ondic iones  

de modo,  t iempo y  lugar  de los  hec hos ,  s it uac ión o pos ic ión de la  

v íc t ima y  de los  per judic ados ,  intens idad de la les ión a los  

s ent imientos ,  dolor ,  af lic c ión o pes adumbre y  demás  fac tores  

inc identes  c onforme al arbit r io judic ial ponderado del f allador  

“ (…)  

“Por  c ons iguiente,  la Cor te it era que la r eparac ión del daño 

c aus ado y  t odo el daño c aus ado,  c ualquiera s ea s u naturalez a,  

pat r imonial o no pat r imonial,  es  un derec ho legít imo de la 

v íc t ima y  en as untos  c iv iles ,  la determinac ión del monto del daño 

moral c omo un v alor  c or respondiente a s u ent idad o magnitud,  es  

c u estión d eferida a l  pruden t e  a r b i t r i o  d e l  j u z g a d o r  s e g ú n  la s  

c i r cunstancias propias d el c a s o  c o n c r e t o  y  l o s  e le m e n t o s  d e  

c o n v ic c ió n .  

 

“Al r es pec to, ‘ [ d]ent ro de c ualquier  proc es o que s e s ur ta ante la  

Adminis t r ac ión de J us t ic ia,  la v alorac ión de daños  ir r ogados  a 

las  pers onas y  a las  c os as , atenderá los  pr inc ipios  de reparac ión  

integral y  equidad y  obs erv ará los  c r it er ios  t éc nic os  ac tuar iales ’  

( ar t íc ulo 16 de la Ley  446 de 1998;  c as . c iv .  s entenc ias  de 3 de 

s ept iembre de 1991,  5 de nov iembre de 1998 y  1º  de abr il de 

2003) ,  e s  d ec ir,  s e c onsagra e l  r esarcimiento d e todos l os  d añ o s  

c a usados, s ean p at rimoniales,  ora ex t rapatrimoniales, a pl i c a n d o  

la  e q u id a d  q u e  n o  e q u iv a le  a  a r b i t r a r i e d a d  n i  p e r m i t e  

‘ v aloracio n e s  m a n i f i e s t a m e n t e  e x o r b i t a n t e s  o ,  a l  c o n t r a r i o  

i n i c uas y  d e s p r o p o r c io n a d a s  e n  r e la c ió n  c o n  lo s  p e r ju i c io s  

s uf ri dos’  (Flav io Pec c enini,  La liquidaz ione del danno morale,  i n  

Monater i,  Bona,  Oliv a,  Pec c enini,  Tullini,  Il dan no alla pers ona,  

Tor ino,  2000,  Tomo I,  108 s s ) .  

 

“Por  lo anter ior ,  c ons ult ando la f unc ión de nomof ilaquia,  

hermenéut ic a y  unif ic adora del ordenamiento que c arac teriza a la 

jur is prudenc ia,  la Sala per iódic amente ha s eñalado al efec to 

unas  s umas  or ientadoras  del juz gador ,  no a t ít ulo de impos ic ió n  
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s ino de referentes ( c as .civ.  s entenc ia de 28 de febrero de 1990,  

G.J .  No.  2439,  pp.  79 s s ;  as í en s entenc ia s us t it ut iv a de 20 de 

enero de 2009,  ex p.  170013103005 1993 00215 01,  r ec onoc ió 

por  daño moral,  c uarenta mil lones  de pes os ) .  

 

“P ara c oncluir,  e n preservación d e  l a  i n t e g r id a d  d e l  s u je t o  d e  

d e recho, e l  r es a r c im ie n t o  d e l  d a ñ o  m o r a l  n o  e s  u n  r e g a lo  u  

o b s equio gracioso, t iene p or c aus a  e l  q u e b r a n t o  d e  i n t e r e s e s  

p r otegidos p or e l  orde n a m ie n t o ,  d e b e  r e p a r a r s e  i n  c a s u  c o n  

s u jeción a  l os e lementos d e c onvicción  y  l as  p artic ularida d e s  d e  

l a  s it uación l i t igio s a  s e g ú n  e l  p o n d e r a d o  a r b i t r i o  i u d i c i s ,  s in 

per juic io de los  c r it er ios  or ientadores  de la jur is prudenc ia,  en 

proc ura de una v erdadera, jus ta,  r ec ta y  ef ic iente impar t i c ión de  

jus t ic ia,  der rotero y  c ompromis o ineludible de todo juz gador ” .  

 

T a m b ié n  h a  p r e c i s a d o  e s t a  C o r p o r a c ió n  q u e  e l  a lu d id o  

m e noscabo d e la  es fera s entimental  y  afect i v a  d e  u n a  p e r s o n a  

“ c orresponde a  l a  ó rbita s ubjetiva,  ínt ima o  i nterna d e l i n divid u o ’  

( c as . c iv .  s entenc ia 13 de may o de 2008,  SC -035-2008,  ex p.  

11001- 3103-006-1997-09327- 01) ,  d e  o r d in a r io  e x p l i c i t a d o  

m a t e r ia l  u  o b je t i v a m e n t e  p o r  e l  d o lo r ,  l a  p e s a d u m b r e ,  

p e r turbación d e á nimo, e l  s u f r im ie n t o  e s p i r i t u a l ,  e l  p e s a r ,  l a  

c o n g o ja ,  a f l i c c ió n ,  s u f r im i e n t o ,  p e n a ,  a n g u s t ia ,  z o z o b r a ,  

p e r turbación a nímica, d e s o la c ió n ,  im p o t e n c ia  u  o t r o s  s ig n o s  

e x p r e s i v o s ”  ( f allo de 18 de s ept iembre de 2009,  ex p.2005 -

00406) .  

 

Los anter iores argumentos de autor idad nos permi ten conclu i r ,  que 

las condenas pretendidas en su favor  por  los  demandantes por  concepto  

de daño mora l ,  deberán ser  desest imadas,  re i teramos,  ten iendo en 

cuenta que e l  pret ium dolor is  de éstas personas no está demostrado en 

e l  proceso ;  pero además,  por  cuanto se encuentran desproporc ionados 

s i  tenemos en cuenta que se t ra tó de  una pac iente que,  se i tera hasta la  

redundancia,  conserva su sa lubr idad .   

   

 En ese sent ido,  como el  daño a la  salud es una modal idad de 

per ju ic io  subjet ivo inmater ia l  que cons is te  en aquel la  a l terac ión orgánica  

o f is io lóg ica ,  y  este no ha s ido demostrado en e l  proceso,  por  cuanto 

además de que está  documentada la  par idad sat is fecha de la  pac iente,  

también  se ha deprecado en términos desproporc ionados;  mutat is  

mutandi ,  nos permi t imos ut i l izar  los mismos argumentos para deprecar  
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la  denegación de las condenas so l i c i tadas por  concepto de daño a la  

salud.  

 

 C laro está,  que a l  argumento anter ior  se suma e l  hecho de que la  

pretensión de daño a la  sa lud,  como ruego que completa la  t r iada que,  

cual  a tar raya de pescador  lanza e l  apoderado de la  par te  demandante 

desmedidamente a la  jur isd icc ión,  es de anotar  que este t ipo de 

per ju ic io  inmater ia l ,  se exc luye con e l  de la  a l terac ión a las  condic iones  

normales de ex is tenc ia  que también se ha so l ic i tado,  en tanto este 

const i tuye la  redef in ic ión de l  per ju ic io  f is io lóg ico o de a l terac ión a la  

v ida de re lac ión,  por  cuanto fueron in tegrados en la  misma categor ía de 

per ju ic ios por  la  jur isd icc ión de lo  contenc ioso admin is t ra t ivo;  con e l  

agravante de que la  cor te  suprema de just ic ia ,  no ha reconocido su 

ex is tenc ia  y  de contera su procedencia,  en e l  contexto jud ic ia l  de los 

l i t ig ios d i r imidos con base en las re lac iones ent re  c iv i les .       

  

 4.-  PRUEBAS.  

 

 4 .1 .  –  DOCUMENTALES.  

 

  Poder  para actuar   

  Prueba de la  ex is tenc ia y  repres entac ión legal  de la  CLINICA 

DEL CESAR (reposa en e l  expediente) .   

  Reproducc ión dig i ta l  de la  His tor ia  Cl ín ica de LEIDYS 

PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ, e l  formato de consent imiento 

in formado suscr i to  por  ésta y las autor izac iones de la  EPS 

SANITAS a la  CLINICA DEL CESAR para rea l izar  los  

procedimientos qu i rúrg icos de cesárea más pomeroy.  

  

 4 .2 .  –  DECLARACIÓN DE PARTE.  

 Sol ic i to  a l  señor  Juez se s i rva hacer  comparecer  ante su 

Despacho a  la  señora LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ y FRAY 

LUIS RODRIGUEZ BERRIO ,  con e l  ob jeto de que absuelvan e l  

cor respondiente in ter rogator io  de par te  que formularé a t ravés de 

cuest ionar io  conten ido en sobre cerrado,  o  verbalmente,  según e l  caso,  

en la  fecha y  hora que se ordene para ta les efectos;  con la  f ina l idad de 

provocar  su confes ión,  sobre los hechos,  las  razones y  fundamentos de 
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derecho en que se fundamenta la  defensa que se p lantea a t ravés de los  

descargos y  la  excepciones perentor ias .   

 

 4 .3 .  –  DECLARACION DE TERCEROS.-  

 

Sol ic i to  a l  señor  Juez se s i rva c i tar  y  hacer  comparecer  ante su 

Despacho a las personas que a cont inuac ión se re lac ionan,  con e l  ob je to 

de que dec laren todo cuanto les conste en re lac ión con la  verac idad de 

los  hechos de la  demanda y los que e mergen de los descargos que dan 

forma a esta contestac ión y ,  concretamente,  respecto de la  a tención y  e l  

t ra tamiento de la  pac iente LEIDYS PATRICIA CHA VEZ HERNANDEZ, 

ent re  e l  24 de marzo y  e l  6  de mayo del  año 2020 .   

 

KAREM KRISTINA BARRO S CUJIA,  mayor  de edad,  qu ien puede ser  

loca l izado en la  Cal le  16 No.  1 9 D  –  28,  en e l  munic ip io  de 

Val ledupar .  La dec larante podrá absolver  su in ter rogator io  a t rav és 

del  Correo Elect rón ico:  contab i l idad@cl in icadelcesar .com  

 

NATALIA PAOLA VELILLA GAMBOA , mayor  de edad,  qu ien puede ser  

loca l izado en la  Cal le  16 No.  14  –  90,  en e l  munic ip io  de Val ledupar .  

La dec larante podrá absolver  su in ter rogator io  a t rav és del  Correo 

Elect rón ico:  contab i l idad@cl in icadelcesar .com  

 

FABIAN OLIVELLA ARAUJO, mayor  de edad,  qu ien puede ser  

loca l izado en la  Cal le  16 No.  14  –  90,  en e l  munic ip io  de Val ledupar .  

E l  dec larante podrá absolver  su in ter rogator io  a t rav és del  Correo 

Elect rón ico:  contab i l idad@cl in icadelcesar .com  

 

IVAN EDUARDO REY SARDOTH , mayor  de edad,  qu ien puede ser  

loca l izado en la  Cal le  16 No.  14  –  90,  en e l  munic ip io  de Val ledupar .  

E l  dec larante podrá absolver  su in ter rogator io  a t rav és del  Correo 

Elect rón ico:  contab i l idad@cl in icadelcesar .com  

 

4 .4 .  –  OFICIOS O EXHORTOS.-  

 

Sol ic i to  a l  Honorable Juzgador  se s i rva ordenar  la  práct ica  de la  

di l igenc ia  de exhib ic ión  de documentos o,  en su defecto,  ordenar  que 

por  Secretar ía ,  se of ic ie  a  la  EPS SANITAS CENTRO MEDICO 
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VALLEDUPAR, loca l izado en la  Cal le  16 No.  19 D  –  28,  en e l  munic ip io  

de Val ledupar ,  para que con dest ino a l  presente proceso,  exhiban o 

al leguen la  documentac ión que a cont inuac ión se prec isa y  se encuentra  

en su poder ,  ten iendo en cuenta que d ichos documentos,  están 

re lac ionados con los hechos re latados en la  demanda,  y  en especia l ,  en 

la  presente contestac ión a la  demanda ,  y  por  t ra tarse la  h is tor ia  c l ín ica,  

están somet idos a reserva .  

 

En efecto,  en la  presente contestac ión hemos af i rmado que,  la  

imposib i l idad de cont inuar  reproduciéndose que  consul ta  y  compor ta  

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ  adver t ida como daño ,  no es 

una mani festac ión de ind i l igenc ia ,  imper ic ia  o  incur ia  de la  CLINICA DEL 

CESAR  o a lguno de sus agentes,  s ino de la  e f icac ia de la  ab lac ión u 

oc lus ión b i la tera l  de las t rompas de Falop io  mediante la  técn ica 

qui rúrg ica del  Pomeroy con l a que ésta decid ió l ib re  e i lus t radamente 

obtener  la  ant iconcepción qu i rúrg ica vo luntar ia  que le  expuso a la  

g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  EPS SANITAS 

CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  desde e l  24 de marzo de 2020 durante 

la  consul ta  externa,  debido a sus antecedentes obstét r icos  de a l to  

r iesgo y  fundamenta lmente:  la  “par idad sat is fecha”  por  v i r tud de la  cual  

el la  misma gest ionó la  autor izac ión de EPS SANITAS a la  CLINICA DEL 

CESAR para que se le  mater ia l izara e l  acto qu i rúrg ico.  

 

Pues b ien,  estos hechos deben ser  acredi tados en e l  proceso,  

razón que hace necesar io  que SANITAS EPS y LEIDYS PATRICIA 

CHAVEZ HERNANDEZ , exhiban los documentos que acredi tan e l  

contexto de estas aseverac iones.  

 

1 . -  Remi t i r  cop ia  íntegra de la  h is tor ia  c l ín ica de la  pac iente 

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ , ident i f icada con la  cédula de 

c iudadan ía  No.  1 .100.247.560,  correspondiente a la  consul ta  externa 

rea l izada por  la  g inecóloga KAREM KRISTINA BARROS CUJIA en la  

EPS SANITAS CENTRO MEDICO VALLEDUPAR  el  24 de marzo de 2020 ,  

en la  que se impar t ieron las ordenes de ces área más pomeroy de la  

pac iente just i f icadas ten iendo en cuenta sus antecedentes obstét r icos  

de a l to  r iesgo y  fundamenta lmente:  la  “par idad sat is fecha” .  
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4.5.  –  OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. -  

 

Como se reseñó ,  la  par te  demandante y  su apoderado aducen que 

el  daño suscept ib le  de ser  indemnizado consis te en:  la  ant iconcepción  

qui rúrg ica  de la  pac iente mediante la  t écnica del  Pomeroy  de la  pac iente  

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ ;  causado,  “supuestamente” ,  

por  haberse rea l izado e l  procedimiento qu i rúrg ico ,  “supuestamente ”  s in  

e l  consent imiento de la  misma.  

 

Pues b ien,  estando en opor tun idad legal  para hacer lo ,  mani f iesto 

que objeto la  est imación razonada de la  cuant ía  de los supuestos 

per ju ic ios que la  par te  demandante d ice haber  suf r ido,  y  que asc ienden 

a la  suma de  $29 ´112.683. ,  para lo  cual  expreso los s ig u ientes mot ivos.  

 

1 . -  En e l  medio de prueba incorporado en la  demanda ( juramento 

est imator io) ,  encontramos que la  par te  demandante no rea l izó 

“adecuadamente”  e l  juramento est imator io  en re lac ión con e l  monto a l  

que asc ienden las pretens iones indemnizator ia s por  lucro cesante 

consol idado.  

 

2 . -  Esto obedece a que la  par te  demandante,  en e l  acápi te  

correspondiente a l  juramento est imator io ,  se conformó con rea l izar  una 

operac ión matemát ica  ba jo  supuestos  h ipotét icos ,  para efectos de 

l iqu idar  los  per ju ic ios mater ia les deprecados en l ibe lo .  

 

3 . -  En síntes is ,  aducimos que en este caso,  la  par te  actora incurre 

en una inexact i tud impe rdonable que la  conduce a un er ror  de cá lcu lo  a l  

momento de estab lecer  e l  monto de l  per ju ic io ,  como quiera que par te  de 

dos supuestos inc ier tos,  a leator ios e i r rea les a saber ,  e l  pr imero,  que 

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ perc ib ía un sa lar io  de 

$1 ´200.000 ;  y  e l  segundo,  que la  misma renunció  a  su t rabajo e l  19 de 

sept iembre de 2020 a causa de l  Pomeroy.   

 

La equivocac ión  cons is te  en que en e l  expediente no est á 

demostrado que la  demandante laborara  en inst i tuc ión a lguna ,  y  mucho 

menos que su renuncia se haya producido como consecuencia de la  

ant iconcepción qui rúrg ica  que se le  rea l izó  s in  compl icac iones y  s in  

causar  l imi tac ión  f ís ica o sensor ia l  l imi tante o generadora de 
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incapacidad,  máxime,  cuando la  misma acc ionante demuestra que e l  

mot ivo por  e l  cual  no se re in tegr ó a sus labores  t ras ser  dada de a l ta  e l  

6  de mayo de 2020 ,  es la  l icenc ia médica por  matern idad que le  fue 

cer t i f icada a causa de la  cesárea,  lo  que ind ic iar ía  que un eventual  e  

h ipotét ico ret i ro  de l  serv ic io ,  ser ía  para cu idar  a l  menor  rec ién  nac ido,  y  

no por  de jar  de procrear  o  reproduc i rse o cont inuar  haciéndolo .  

 

Los ingresos,  no se presumen,  se perc iben,  y  la  demandante no ha 

demostrado en concreto y  específ icamente de qué manera perc ib ía e l  

lucro que asevera en un monto i r rea l  e  inc ier to .  

 

4 . -  En ese sent ido,  e l  supuesto estado de incapacidad labora l  

causado por  e l  pomeroy y  e l  ingreso o lucro perc ib ido y  de jado de 

perc ib i r ,  deben demostrase con cer teza  para establecer  correctamente 

la  expectat iva de la  cuant ía  a la  q ue asc iende la  pretens ión por  lucro 

cesante consol idado de ésta  demandante.  

 

5 . -  Carec iendo e l  juramento presentado por  la  par te  demandante 

de la  d iscr iminac ión razonada de este parámetro ob je t ivo ,  mi  mandante 

está en la  imposib i l idad de ind iv idual izar  la  inexact i tud que presenta la  

prueba jurada y  est imada de per ju ic ios,  debido a la  fa l ta  de prueba de l  

ingreso,  la  ex is tencia  de l  t rabajo,  y  la  incapacidad de la  demandante  a 

causa del  pomeroy ,  que,  de n inguna manera,  podr ía  supl i rse con e l  

ingreso presunt ivo ,  pues e l  per ju ic io  mater ia l  debe probarse p lenamente 

con e levado grado de razonabi l idad y  cer teza .  

  

6 . -  Este proceder ,  no so lo desconoce que e l  juramento como 

medio de prueba y requis i to  de admis ib i l idad de la  demanda debe 

corresponder  a  una “est imación razonada” ,  s ino que además d i f icu l ta  la  

ob jec ión y  cont rad icc ión de l  juramento,  en c lara t rasgres ión de l  derecho  

fundamenta l  de defensa de mi  poderdante.  

 

7 . -  En todo caso,  para los f ines que establece la  par te  f ina l  de l  

inc iso pr imero del  ar t ícu lo  206 del  C.G.P. ,  señalo que mi  mandante no 

está ob l igada a reconocer  y  pagar  suma a lguna por  concepto de lucro 

cesante,  presente o fu turo,  n i  los  supuestos per ju ic ios inmater ia les,  n i  

en la  re lac ión to ta l izada,  n i  en n in guna ot ra.  En pocas palabras,  f rente a 

los rubros en par t icu lar ,  mi  poderdante expresa no deber  suma a lguna a 
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los  demandantes,  debiéndose en consecuencia tener  por  cumpl ido e l  

deber  de objetar  razonadamente la  subjet iva,  arb i t rar ia  e  i legal  

est imación de los per ju ic ios rea l izada por  la  par te  actora.  

 

 6 . -  NOTIFICACIONES 

 

Las not i f icac iones de las prov idencias profer idas por  esa agencia 

jud ic ia l  serán rec ib idas,  además de la  Secretar ía  de su Despacho,  en las 

di recc iones ind icadas en la  demanda,  o  las  s igu ien tes.  

 

La soc iedad Cl ín ica del  Cesar  S.A. ,  rec ib i rá  sus not i f icac iones en 

la  Cal le  16 No.  14 –  90,  en la  c iudad de Val ledupar .  Igualmente,  en e l  

Correo Elect rón ico:  contab i l idad@cl in icadelcesar .com  

 

 Por su par te ,  e l  suscr i to ,  las rec ib i rá  en la  Ca l le  5  C No.  13 E –  

11 ,  en la  c iudad de Val ledupar .  Igualmente,  en e l  Correo Elect rón ico:  

sentenc ia justa@hotmai l .com 

  

 Del  honorable Juzgador ;  

 
ALDEMAR FARID MONTERO MARIN 

C.C.  No.  77.188.856 de Val ledupar  

T.P.  No.  114.146 del  C.S.  de la  J .  
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Señor   

Juez Quinto Civ i l  de l  Ci rcu i to  de Val ledupar .  

E.   S.   D.  

 

 

R E FE RENC IA :  P r o ces o d e  R e s pons abi l idad C i v i l  p r om ov ido p o r  L E I D Y S  

C H A VE Z H E RNAN DEZ  Y  O T R O S  c o n t r a  C L I N I C A  D E L  C E S A R  S . A .  

R A D I C A C I O N  N o .  2 0 0 0 1 . 3 1 . 0 3 . 0 0 5 . 2 0 2 2 . 0 0 0 6 5 . 0 0 .  

 

 

 A l demar F ar id  M ontero M ar in , mayor  de edad,  vec ino de esta c iudad,  

ident i f icado c iv i l  y  profes ionalmente con la  cédula de c iudadanía número 

77´188.856 expedida en Val ledupar  y  la  Tar je ta  Profes ional  No.  114.146 

expedida por  e l  Consejo Super ior  de la  Judicatura,  actuando en mi  

acred i tada ca l idad de apoderado jud ic ia l  de la  soc iedad C l ín i c a  d e l  C e s a r  

S . A. ,  según poder  especia l  o torgado en debida forma por  e l  representant e  

legal  de d icha persona jur íd ica de derecho pr ivado,  con domic i l io  en 

Val ledupar ,  ident i f icada con e l  N. I.T.  No.  892.300.979 -9,  representada 

legalmente por  O d a l i s  M a r g a r i t a  G o n z á l e z  S á n c h e z ;  acudo ante su 

despacho de manera puntua l ,  respetuosa y  a tenta de conformidad con lo  

prev is to  en e l  ar t ícu lo  64 de l  C.G.  de l  P. ,  con la  f ina l idad de presentar  

sol ic i tud jud ic ia l  de LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la  compañía 

aseguradora L a  P r e v i s o r a  S . A .  C o m p a ñ ía  D e  S e g u r o s ,  persona jur íd ica  

ident i f icada con e l  NIT.  No.  860.002.400 –  2,  con domic i l io  en Bogotá D.C. ,  

representada legalmente por  Consuelo González Barreto,  ident i f icada con 

la  cédula de c iudadanía No.  52´252.961,  o  por  qu ien haga sus veces a l  

momento de la  not i f icac ión;  en los s iguientes términos:   

 

1 .  –  H e chos y  F u ndamentos J ur íd icos y  C o ntractuales q u e J ust i f i c a n  

e l  L l a m a m i e n t o  e n  G a r a n t ía . -   

 

 1 . 1 . -  La par te  demandante f i ja  la  congruencia de l  ju ic io  que 

promueve cont ra  la  Cl ín ica de l  Cesar  S.A. ,  destacando como hecho 

generador  de la  ant iconcepción o imposib i l idad para cont inuar  
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reproduciéndose  de la  pac iente LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ  

(daño ) ,  la  ab lac ión u oc lus ión  b i la tera l  de las t rompas de Falop io  mediante 

la  técn ica  de l  pomeroy rea l izada en las insta lac iones de la  Cl ín ica del  

Cesar  e l  5  de mayo de 2020,  supuestamente s in  la  autor izac ión  de d icha 

pac iente o sus fami l iares .  

 

 1 . 2 . -  De conformidad con lo  prev is to  en e l  ar t ícu lo  64 del  C.G.  de l  

P. ,  qu ien tenga derecho legal  o  contractual  de ex ig i r  de ot ro  la  

indemnizac ión de l  per ju ic io  que l legare a suf r i r ,  o  e l  reembolso to ta l  o  

parc ia l  de l  pago que tuv iere que hacer  como resul tado de la  sentenc ia ,  

podrá pedi r  la  c i tac ión de aquél ,  para que en  e l  mismo proceso se resuelva 

sobre ta l  re lac ión.   

 

 1 . 3 . -  La soc iedad Clín ica Del  Cesar  S.A. ,  para garant izar  los  r iesgos 

der ivados de la  act iv idad médica desplegada por  la  misma,  const i tuyó un 

seguro de responsabi l idad c iv i l  ext racontractual  mediante la  Pól iza No.  

1001292,  o torgado por  La Prev isora S.A.  Compañía De Seguros ,  

ident i f icada con e l  NIT No.  860.002.400 –  2 ,  para asegurar  a  los terceros 

de las cont ingenc ias der ivadas de d icha act iv idad.   

 

 1 . 4 . -  Según la  par te  demandante y  su apoderado,  e l  daño 

suscept ib le  de ser  indemnizado con la  promoción de la  demanda que nos 

in tegra,  ocurr ió  supuestamente a causa de la  ab lac ión u oc lus ión  b i la tera l  

de las t rompas de Falop io  mediante la  técn ica  de l  pomeroy rea l izada en 

las  insta lac iones de la  Cl ín ica del  Cesar  e l  5  de mayo de 2020,  

supuestamente s in  la  autor izac ión  de d icha pac iente o sus fami l iares .  

 

 2 .  –  P r e t e n s i o n e s . -   

 

 2 . 1 . -  Sol ic i to  a l  señor  juez se s i rva admi t i r  e l  l lamamiento en 

garant ía  que hace la  soc iedad Cl ín ica del  Cesar  y  en consecuencia,  l lamar 

en garant ía  a La Prev isora S.A.  Compañía De Seguros,  ident i f icada con e l  

NIT No.  860.002.400 –  2,  como garante de las actuac iones médicas 
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desplegadas por  la  IPS demandada,  para los efectos prev is tos en e l  

ar t ícu lo  64 del  C.G.  de l  P.  

 

 2 . 2 . -  Como consecuencia de la  actuac ión anter ior ,  or denar  a La 

Prev isora S.A.  Compañía De Seguros,  ident i f icada con e l  NIT No.  

860.002.400 –  2,  como garante de las actuac iones médicas desplegadas 

por  la  IPS demandada,  reembolsar le  a la  Cl ín ica Del  Cesar  S.A. ,  o  a qu ien  

represente legalmente sus derechos,  e l  va lor  correspondiente a l  pago que 

tuv iere que hacer  como resul tado de la  sentenc ia .  

 

 3 .  –  P r u e b a s . -   

 

 So l ic i to  se pract iquen y  tengan en cuenta las s igu ientes:   

 

 3 . 1 . -  D o c u m e n t a l e s . -  

 

 Poder  para actuar  o torgado por  la  CLINICA DEL CESAR S.A.   

 

 Copia de la  Pól iza de Seguros No.  1001292,  o torgado por  La 

Prev isora S.A.  Compañía De Seguros,  ident i f icada con e l  NIT No.  

860.002.400 –  2 ,  para asegurar  a  los terceros de las cont ingencias 

der ivadas de la  act iv idad médica de la  Cl ín ica Del  Cesar  S.A.   

 

Prueba de  la  ex is tenc ia y  representac ión legal  de la  l lamada en 

garant ía .    

 

 4 .  –  F u n d a m e n t o s  D e  D e r e c h o . -  

 

 La presente so l ic i tud se fundamenta en lo  establec ido en los 

ar t ícu los 64,  65,  66 y  82 del  C.G.P. ,  en armonía con lo  prev is to  en e l  

ar t ícu lo  1036 y  s igu ientes de l  C.Co.  
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5 .  –  J u r a m e n t o  E s t i m a t o r i o  y  C u a n t ía . -  

 

El  l lamamiento en garant ía  es una f igura procesal  que se fundamenta 

en la  ex is tenc ia de un derecho legal  o  contractual ,  que v incula a l lamante y  

l lamado y  permi te  t raer  a  éste como tercero,  para que ha ga par te  de un 

proceso,  con e l  propós i to  de ex ig i r le  la  indemnizac ión de l  per ju ic io  que 

l legare a suf r i r  e l  l lamante como producto de la  sentenc ia .  Se t ra ta  de una 

re lac ión de carácter  sustanc ia l  que v incu la a l  tercero c i tado con la  par te  

pr inc ipa l  que lo  c i ta  y  según la  cual  aquél  debe responder  por  la  ob l igac ión  

que sur ja  en v i r tud de una eventual  condena en cont ra  de l  l lamante.   

 

El  ob jeto de l  l lamamiento en garant ía  es que e l  tercero l lamado en 

garant ía  se convier ta  en par te  de l  proceso,  a  f in  de que ha ga va ler  dent ro  

de l  mismo proceso su defensa acerca de las re lac iones legales o 

cont ractua les que lo  ob l igan a indemnizar  o  a reembolsar .  

 

En ese sent ido,  como la  so l ic i tud de reembolso se encuentra 

condic ionada a la  prosper idad de las pretens iones de la  d emanda y esta 

s i tuac ión es inc ier ta ,  cons ideramos que no es pos ib le  rea l izar  en esta 

opor tun idad la  est imación razonada de los per ju ic ios a reembolsar  en los 

términos ex ig idos por  e l  ar t ícu lo  206 de l  C.G.P.  

 

Esto obedece a que e l  presente l lamamiento procu ra que,  la  

compañía aseguradora,  como garante de las actuac iones médicas 

desplegadas por  la  IPS demandada,  sea conminada a reembolsar le  a  la  

Clín ica Del  Cesar  S.A. ,  e l  va lor  correspondiente a l  pago que tuv iere que 

hacer  como resul tado de la  sentenc ia,  e l  c ual ,  como v iene d icho,  es 

inc ier to ,  a leator io ,  h ipotét ico y  eventual ;  inc luso,  a  ju ic io  nuest ro,  

sustanc ia lmente improcedente.    
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6 .  –  N o t i f i c a c i o n e s . -   

 

El  tercero l lamado en garant ía ,  las rec ib i rá  en la  Cal le  57 No.  9  –  07,  

en la  c iudad de Bogotá.  E l  cor reo e lect rón ico de not i f icac ión jud ic ia l  es:  

n o t i f i c a c i o n e s j u d i c i a l e s @ p r e v i s o r a . g o v . c o   

 

La Clín ica del  Cesar  S.A. ,  las  rec ib i rá  en la  Cal le  16 No.  14 –  90,  de 

Val ledupar  y  en e l  Correo Elect rón ico:  contabi l idad@cl in icadelcesar .com 

 

 E l  suscr i to ,  las rec ib i r á  en la  Ca l le  5 C No.  19 E  –  11.  Igualmente,  en 

el  Correo Elect rón ico:  s e n t e n c i a j u s t a @ h o t m a i l . c o m  

 

 Del  honorable Juzgador ;   

 
A l d e m a r  F a r i d  M o n t e r o  M a r i n  

C.C.  No.  77.188.856 de Val ledupar  

T.P.  No.  114.146 del  C.S.  de la  J .  

mailto:contabilidad@clinicadelcesar.com
mailto:sentenciajusta@hotmail.com
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VALLEDUPAR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22526 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 29 DE JUNIO DE 2012, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CLINICA DEL CESAR LTDA

POR CLINICA DEL CESAR S.A.

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1667 DEL 26 DE JUNIO DE 2012 OTORGADA POR NOTARIA SEGUNDA DE

VALLEDUPAR, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22526 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 29 DE JUNIO DE 2012, SE INSCRIBE LA TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDAD

LIMITADA A SOCIEDAD ANONIMA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-2590 19850511 NOTARIA UNICA HOY 1RA DE

V/PAR

 RM09-2299 19850910

EP-2590 19851106 NOTARIA UNICA HOY 1RA DE

V/PAR

 VALLEDUPAR RM09-2445 19860203

EP-1526 19870602 NOTARIA UNICA HOY 1RA DE

V/PAR

 RM09-3991 19870610

EP-2142 19890707 NOTARIA NOTARIA UNICA HOY

1RA DE V/PAR

 RM09-4784 19890718

EP-854 19920616 NOTARIA 2DA. DE VALLEDUPAR RM09-6033 19920625

EP-3944 19971119 NOTARIA 1A. DE VALLEDUPAR  RM09-9470 19971211

EP-160 19990120 NOTARIA 1A. DE VALLEDUPAR  RM09-10081 19990127

EP-119 20010123 NOTARIA 1A DE VALLEDUPAR  RM09-11259 20010124

EP-1592 20010806 NOTARIA 1A DE VALLEDUPAR  RM09-11691 20010806

EP-206 20020213 NOTARIA 2A DE VALLEDUPA  RM09-12066 20020226

EP-206 20020213 NOTARIA 2A DE VALLEDUPA  RM09-12066 20020226

EP-406 20020318 NOTARIA 2A DE VALLEDUPAR  RM09-12109 20020319

EP-1167 20020813 NOTARIA 2A DE VALLEDUPAR  RM09-12409 20020816

EP-1735 20030813 NOTARIA PRIMERA  VALLEDUPAR RM09-13101 20030902

EP-1882 20030903 NOTARIA PRIMERA  VALLEDUPAR RM09-13111 20030905

EP-2251 20031015 NOTARIA PRIMERA  VALLEDUPAR RM09-13204 20031017

EP-493 20040308 NOTARIA PRIMERA  VALLEDUPAR RM09-13519 20040311

EP-2512 19951229 NOTARIA SEGUNDA  VALLEDUPAR RM09-14217 20050303

EP-582 20060418 NOTARIA SEGUNDA  VALLEDUPAR RM09-14988 20060426

EP-1644 20070822 NOTARIA SEGUNDA  VALLEDUPAR RM09-15987 20070903

EP-882 20080424 NOTARIA SEGUNDA  VALLEDUPAR RM09-16663 20080508

EP-287 20060201 NOTARIA PRIMERA  VALLEDUPAR RM09-16785 20080617

EP-1590 20080718 NOTARIA SEGUNDA  VALLEDUPAR RM09-16962 20080828

EP-1431 20100610 NOTARIA SEGUNDA  VALLEDUPAR RM09-18830 20100625

EP-1667 20120626 NOTARIA SEGUNDA  VALLEDUPAR RM09-22526 20120629

AC-1 20121130 ASAMBLEA DE ASOCIADOS  VALLEDUPAR RM09-23266 20121210

CERTIFICA - VIGENCIA
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CODIGO DE VERIFICACIÓN WNjy8nr7CJ

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 25 DE JUNIO DE 2062

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES MERCANTILES,

RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL ÁMBITO DE LA MEDICINA EN GENERAL Y LAS

ESPECIALIDADES MÉDICAS ASÍ: (1) PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, INCLUYENDO TODOS LOS SERVICIOS

MÉDICOS DE UNA CLÍNICA U HOSPITAL E I, II, III Y HASTA IV NIVEL DE COMPLEJIDAD; (2) ATENCIÓN

HOSPITALARIA DOMICILIARIA Y SERVICIOS DE AMBULANCIAS TERRESTRE Y AÉREAS. PARA EL MISMO

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL PODRÁ: A) FACTURAR, COBRAR Y RECAUDAR EL COSTO DE LOS SERVICIOS QUE

PRESTE; B) ELABORAR ESTUDIOS, EJECUTAR Y REALIZAR INTERVENTORÍA EN TODAS LAS MATERIAS DE LA

MEDICINA; C) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES QUE PERMITAN FACILITAR, ENSANCHAR Y COMPLEMENTAR

LA EMPRESA SOCIAL, SUSCRIBIENDO O ADQUIRIENDO ACCIONES O PARTICIPACIONES DE CUOTAS SOCIALES O

FUSIONÁNDOSE CON LAS MISMAS O ESCINDIÉNDOSE. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD TAMBIÉN

PODRÁ EJECUTAR LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL MISMO

Y QUE SE DESCRIBEN A TITULO ENUNCIATIVO A CONTINUACIÓN: A) ADQUIRIR, POSEER, USAR, ARRENDAR,

ADMINISTRAR, CONSTRUIR Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ESTABLECIMIENTOS DE

COMERCIOS E INSTALACIONES Y GRAVARLOS O TOMARLOS A CUALQUIER TÍTULO Y CONSTITUIR OTROS DERECHOS

REALES Y PERSONALES RESPECTOS DE LOS MISMOS; B ) CONSTITUIR GARANTÍAS REALES TALES COMO PRENDAS

E HIPOTECAS; C) ADQUIRIR, CONSTITUIR, PARTICIPAR, HACER ALIANZAS Y FUSIONARSE CON SOCIEDADES QUE

TENGAN OBJETOS SOCIALES O COMPLEMENTARIOS; D) CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS Y OPERACIONES

BANCARIAS; E) CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON TÍTULOS VALORES E INSTRUMENTOS NEGOCIABLES;

F) POSEER, ADQUIRIR, VENDER, ARRENDAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE CUALQUIER CLASE,

PATENTES Y DERECHOS QUE REQUIERA LA EMPRESA PARA SU FUNCIONAMIENTO; G) CELEBRAR CONTRATOS DE

TODA ÍNDOLE, INCLUYENDO, SIN LIMITACIÓN, CONTRATOS DE AGENCIAS, DE MANDATO, DE COMISIÓN DE

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO, INTERVENTORÍA, FINANZAS, ACTIVIDADES COMERCIALES, SUMINISTROS ETC. ;

H) EN GENERAL CELEBRAR Y EJECUTAR LOS ACTOS Y CONTRATOS, EN SU PROPIO NOMBRE, POR CUENTA DE

TERCEROS O EN PARTICIPACIÓN CON ELLOS, QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL ANTES

ENUNCIADO; I) DISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR O ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO LOS BIENES, ENSERES,

IMPLEMENTOS, MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MATERIAS PRIMAS RELACIONADAS CON SU ACTIVIDAD NECESARIAS

PARA SU DESARROLLO; J) CONSTITUIR APODERADOS, MANDATARIOS Y REPRESENTANTES ESPECIALES O

GENERALES, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES Y REPRESENTAR EMPRESAS O EMPRESARIOS NACIONALES O

EXTRANJEROS; K) CONTRATAR A CUALQUIER TÍTULO, LOS SERVICIOS DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS Y

DE PROFESIONALES A SU SERVICIOS; L) FORMAR PARTE A CUALQUIER TÍTULO, INCLUSO EL DE ASOCIADA DE

PERSONAS JURÍDICAS, SOCIEDADES O EMPRESAS, NACIONALES EXTRANJERAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y

ORGANIZAR, PROMOVER, PATROCINAR Y FINANCIAR SU CREACIÓN SIEMPRE QUE SU OBJETOS O ACTIVIDAD SEA

IGUAL, SIMILAR O COMPLEMENTARIO DEL SOCIAL; M) CONSTITUIR BAJO LA FORMA JURÍDICA QUE CONVENGA,

CONSORCIOS O ASOCIACIONES EN EL EXTERIOR CON FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS, PARA LA

REALIZACIÓN DE CUALQUIER ACTIVIDAD O TRABAJO INHERENTE A SU OBJETO; N) PARTICIPAR EN TODA CLASE

DE OFERTAS, ALIANZAS ESTRATÉGICAS, CONCURSOS, LICITACIONES, OFRECIMIENTOS, SUBASTA, INDIVIDUAL O

CONJUNTAMENTE CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES, EXTRANJERAS O

MIXTAS ; O) PROMOCIONAR, EXPLOTAR Y COMERCIALIZAR NEGOCIOS Y OPERACIONES CIVILES Y COMERCIALES;

P) ACUDIR A LAS FORMAS DE SOLUCIÓN PRIVADA DE LOS CONFLICTOS DE INTERÉS, COMO AMIGABLE

COMPOSICIÓN, CONCILIACIÓN, ARBITRAJE EN LAS CUESTIONES QUE ATAÑEN A LA SOCIEDAD, A LOS SOCIOS Y

A TERCEROS. LA SOCIEDAD NO PODRÁ OBLIGARSE, COMO DEUDORA O GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 8.000.000.000,00 8.000,00 1.000.000,00

CAPITAL SUSCRITO 7.519.000.000,00 7.519,00 1.000.000,00

CAPITAL PAGADO 7.519.000.000,00 7.519,00 1.000.000,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES
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CODIGO DE VERIFICACIÓN WNjy8nr7CJ

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 17 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47648 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE ABRIL

DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BARROS PIMIENTA JAIME ALBERTO CC 9,075,583

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 17 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47648 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE ABRIL

DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA ZULETA OÑATE IVAN FRANCISCO CC 77,036,322

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 17 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47648 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE ABRIL

DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA DIAZ HERNANDEZ EUGENIO CC 73,081,531

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 17 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47648 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE ABRIL

DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

FERNANDEZ OROZCO JOSE ANTONIO CC 77,012,321

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 17 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47648 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE ABRIL

DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

CASTILLA MARTINEZ VANESSA ELVIRA CC 49,718,661

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 17 DE MARZO DE 2022 DE ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47648 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE ABRIL

DE 2022, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

RUGELES RIBERO JORGE RAUL CC 5,764,798

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 260 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2012 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22908 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2012,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE GONZALEZ SANCHEZ ODALIS MARGARITA CC 42,495,433

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 139 DEL 23 DE MARZO DE 2022 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 47649 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 27 DE ABRIL DE 2022, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE DEL GERENTE BARROS PIMIENTA JAIME ALBERTO CC 9,075,583

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD SERÁN

EJERCIDAS POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS PRINCIPALES. A. LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; B. LA

JUNTA DIRECTIVA Y C. EL GERENTE.

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: A. ELEGIR Y REMOVER AL GERENTE DE LA SOCIEDAD, Y SUS SUPLENTE

DE LA TERNA ACORDADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y FIJARLES SU REMUNERACIÓN Y FORMA

DE VINCULACIÓN LABORAL; B. DICTAR SU PROPIO REGLAMENTO Y APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA

SOCIEDAD; C. CREAR TODOS LOS CARGOS O EMPLEOS SUBALTERNOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA CUMPLIDA

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, SEÑALARLES SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y REMUNERACIÓN RESPECTIVA;

D. AUTORIZAR AL ESTABLECIMIENTO DE SUCURSALES O AGENCIAS; E. AUTORIZAR AL GERENTE PARA CELEBRAR

TODOS LOS CONTRATOS, CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA, RELATIVOS A LA ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN O

GRAVAMEN DE BIENES RAICÉ S Y PARA EJECUTAR O CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS CUYA CUANTÍA

SEA O EXCEDA DE CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTE Y PARA CONTRATAR IPS,

EPS, EPS -S REGIMEN ESPECIAL CUANDO SEA O EXCEDAN DE MIL (1.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

LEGALES VIGENTES; F. EXAMINAR POR SI, O POR COMISIONES DE SUSENO, LOS LIBROS Y CUENTAS DE LA

SOCIEDAD, COMPROBAR LOS VALORES QUE TENGA LA SOCIEDAD Y EXAMINAR LOS DINEROS EN CAJA. LOS

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA NO PUEDEN EJERCER ESTA ATRIBUCIÓN A MUTUO PROPIO O

INDIVIDUALMENTE; G. ESTABLECER LAS NORMAS QUE HAN DE REGIR LA CONTABILIDAD DE LA SOCIEDAD,

SEÑALANDO LAS CUOTAS O PORCENTAJES QUE SE DEBEN APROPIAR CON CARÁCTER DE GASTOS PARA AMPARAR EL

PATRIMONIO SOCIAL O PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES A CARGO DE LA EMPRESA, H. INTERPRETAR LAS

DISPOSICIONES DE LOS ESTATUTOS CUANDO EN SU APLICACIÓN SURGIEREN DUDAS Y SOMETERLAS

POSTERIORMENTE A LA ASAMBLEA GENERAL Y CUIDAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS

SOCIALES; I. DECIDIR QUÉ ACCIONES JUDICIALES DEBEN INICIARSE Y AUTORIZAR AL GERENTE PARA QUE

DESIGNE A LOS APODERADOS EN LAS CONTROVERSIAS TANTO JUDICIALES COMO EXTRAJUDICIALES; J. RESOLVER

QUE SE SOMETAN A ARBITRAJE O QUE SE TRANSIJAN LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON TERCEROS; K.

AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE PACTOS COLECTIVOS DE TRABAJO FIJANDO PREVIAMENTE LAS CONDICIONES

ENTRE LAS CUALES DEBAN HACERSE Y DESIGNAR LOS NEGOCIADORES QUE REPRESENTEN A LA EMPRESA; L.

APROBAR LOS REGLAMENTOS DE TRABAJO E HIGIENE DE LA EMPRESA; LL. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL,

CON LAS CUENTAS E INVENTARIOS, UN INFORME RAZONADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA Y

PROPONER LA DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES; M. DISPONER CUANDO LO CONSIDERE OPORTUNO, LA

FORMACIÓN DE COMITÉS EJECUTIVOS, CONSULTIVOS O TÉCNICOS, INTEGRADOS POR EL NÚMERO DE MIEMBROS

QUE SE ESTIPULE EN EL REGLAMENTO, PARA QUE ASESOREN AL GERENTE EN DETERMINADOS ASUNTOS; N.

CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS A REUNIÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, Y EN ESTE

ÚLTIMO CASO, SIEMPRE QUE SE CONSIDERE CONVENIENTE O CUANDO LO SOLICITE EN NÚMERO DE SOCIOS QUE

REPRESENTE POR LO MENOS LA QUINTA PARTE DEL CAPITAL SUSCRITO; Ñ. AUTORIZAR AL GERENTE PARA

SOLICITAR LA ADMISIÓN A TRÁMITE CONCURSAL, SI ASÍ EXPRESAMENTE LO DELEGA LA ASAMBLEA GENERAL DE

SOCIOS; O. APROBAR EL PLAN DE NEGOCIOS, EL PRESUPUESTO ANUAL Y EL PLAN COMERCIAL. EN GENERAL,

DESEMPEÑAR TODAS LAS FUNCIONES PARA EL CUMPLIDO MANEJO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, DESDE LUEGO SIN

PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CORRESPONDEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GERENTE QUIEN SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA

SOCIEDAD, CON UN SUPLENTE QUIEN SERÁ EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA QUIEN IGUALMENTE EN
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FORMA SIMULTANEA E INDIVIDUAL OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD QUE LO REEMPLAZARA,

SIN NINGUNA FORMALIDAD ESPECIAL EN SUS FALTAS ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS.

FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE EJERCERÁ TODAS LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA

NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL, LAS SIGUIENTES: 1) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LOS

ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DE ORDEN ADMINISTRATIVO Y

JURISDICCIONAL. 2) EJECUTAR TODOS LOS ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3) AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS

LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES

O EN INTERÉS DE LA SOCIEDAD. 4) PREPARAR LOS PRESUPUESTOS ANUALES, LOS PLANES DE ACCIONES Y

PROGRAMA DE INVERSIÓN, ASÍ COMO LOS ESTUDIOS ECONÓMICOS DE LA SOCIEDAD Y SOMETERLOS A

CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. 5) PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA ESTADOS FINANCIEROS

INTERMEDIOS MENSUALES. 6) INFORMAR MENSUALMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA ACERCA DE LAS OPERACIONES,

INGRESOS, GASTOS, EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, SITUACIÓN FINANCIERA, PERDIDAS Y CUMPLIMIENTO DE

LAS METAS A LAS QUE SE FUERE COMPROMETIDO. 7) PRESENTAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON LA JUNTA

DIRECTIVA LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 446 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 8)

RENDIR CUENTAS DE FIN DEL EJERCICIO Y PRESENTAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA,

PARA LA APROBACIÓN O NO APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, LOS DOCUMENTOS DE QUE

TRATA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 22 DE 1995. 9) PRESENTAR CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON LA JUNTA

DIRECTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS, UN INVENTARIO Y UN

BALANCE DE FIN DE EJERCICIO, JUNTO CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA SOCIEDAD, UN

DETALLE COMPLETO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE

UTILIDADES OBTENIDAS. 10) NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUYA DESIGNACIÓN O

REMOCIÓN NO CORRESPONDA A LA JUNTA DIRECTIVA Y EN TODO CASO SIEMPRE EL NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

DE CUALQUIER EMPLEADO REQUIERE LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. 11) CONSTITUIR DE

ACUERDO A LA APROBACIÓN IMPARTIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA, OS APODERADOS JUDICIALES O

EXTRAJUDICIALES Y DELEGARLES LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, SIEMPRE QUE TALES

FACULTADES SEAN COMPATIBLES CON LA NATURALEZA DE SU CARGO Y LAS LIMITACIONES DE SUS PROPIAS

ATRIBUCIONES. 12) ADELANTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LOGRAR EL PAGO OPORTUNO DE LOS DERECHOS

CAUSADOS A FAVOR DE LA SOCIEDAD. 13) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA

SOCIEDAD. 14) TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LA CONSERVACIÓN DE LOS BIENES SOCIALES,

VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD E IMPARTIRLES LAS

ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA SOCIEDAD, ASÍ MISMO PONER EN

CONOCIMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA LAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE EL

PARTICULAR. 15) PRESENTAR INFORMES MENSUALES ESCRITOS O VERBALES, A LA JUNTA DIRECTIVA, SOBRE LA

FORMA COMO LLEVA A CABO SU GESTIÓN CON INDICACIONES DE LAS MEDIDAS CUYA ADOPCIÓN RECOMIENDA. 16)

CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE CONVENIENTE O

NECESARIO Y HACER LAS CONVOCATORIAS DEL CASO CUANDO LO ORDENEN LOS ESTATUTOS, LA JUNTA DIRECTIVA

O EL REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD. 17) CONVOCAR LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LO CONSIDERE

NECESARIO O CONVENIENTE Y MANTENERLA INFORMADA DEL CURSO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES 18) CUMPLIR

LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES QUE LE PERMITAN LA ASAMBLEA GENERAL O LA JUNTA DIRECTIVA Y EN

PARTICULAR, SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE DEBEN APROBAR PREVIAMENTE LA ASAMBLEA

GENERAL DE ACCIONISTAS O JUNTA DIRECTIVA SEGÚN LO DISPONEN LAS NORMAS CORRESPONDIENTES DEL

PRESENTE ESTATUTO. 19) CUMPLIR O HACER QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE TODOS LOS REQUISITOS O

EXIGENCIAS LEGALES QUE SE RELACIONEN CON EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 20)

EJERCER LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE ASIGNE LA LEY, O LE DELEGUE LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y LA JUNTA DIRECTIVA.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 25 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44947 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2021,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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REVISOR FISCAL RCA CONSULTORES & ASESORES

S.A.S.

NIT 900846488-6

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 25 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44948 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2021,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL CERVANTES ARDILA ROGER DAVID CC 12,644,407 127771-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 12 DEL 25 DE MARZO DE 2021 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 44948 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE MAYO DE 2021,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE RICO MEJIA BREIMAN JOSE CC 1,065,643,508 236748-T

CERTIFICA - PROVIDENCIAS

POR AVISO DEL 30 DE OCTUBRE DE 1992 DE LA Notaria Segunda de Valledupar.====================,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 6891 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

10 DE JUNIO DE 1993, SE DECRETÓ : ADJUDICACION POR SUCESION

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CONSULTA EXTERNA ESPECIALIZADA CLINICA DEL CESAR

MATRICULA : 161701

FECHA DE MATRICULA : 20190408

FECHA DE RENOVACION : 20220328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CARRERA 14 15 46

BARRIO : ALFONSO LOPEZ

MUNICIPIO : 20001 - VALLEDUPAR

TELEFONO 1 : 5748650

TELEFONO 2 : 5748661

TELEFONO 3 : 5748660

CORREO ELECTRONICO : clinicadelcesar@gmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 63,050,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CLINICA DEL CESAR

MATRICULA : 7288

FECHA DE MATRICULA : 19820125

FECHA DE RENOVACION : 20220328

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

DIRECCION : CL 16 14 90 BRR ALFONSO LOPEZ

BARRIO : ALFONSO LOPEZ

MUNICIPIO : 20001 - VALLEDUPAR

TELEFONO 1 : 5748650
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CORREO ELECTRONICO : contabilidad@clinicadelcesar.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8610 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLINICAS, CON INTERNACION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8691 - ACTIVIDADES DE APOYO DIAGNOSTICO

OTRAS ACTIVIDADES : Q8699 - OTRAS ACTIVIDADES DE ATENCION DE LA SALUD HUMANA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 57,194,867,021

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 3703, FECHA: 20161012, ORIGEN: JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE

ORALIDAD, NOTICIA: DEMANDA CIVIL SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMINADO: CLINICA DEL

CESAR.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $54,399,196,522

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8610

CERTIFICA

QUE MEDIANTE ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE FECHA  1  DE  AGOSTO  DE 2002,INSCRITA EN  ESTA  CAMARA

 BAJO  EL  NO.  12410  DEL  LIBRO RESPECTIVO, SE FACULTO A LA GERENTE PARA  ADQUIRIR  PRESTAMO 

NO MAYOR A LOS CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000).

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RIO CESAR contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siivalledupar.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación WNjy8nr7CJ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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PÓLIZA N"

1001292

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NrT.860.002.400"2

SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLZA RESPONSABILIDAD CIVIL

-IENIE: EN BOGOTA 3487555, A NIVEL

SIJPERINTENDENCIA FINANCIERA DE

NAC]ONAL Ol8OOO 910 554 Y DESDE CELULAR # 345, PRESENTE SIJS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCTERO TELEFAX: (1) 6j08161 / 6750385,

slsE-u{01 -7

PREVISORA
SECUROS

SUGERENCIAS V[A TELEFóN]CA, PÁGtNA WEB contactenos@previsora_qov.co,
deJe¡so.iapaevisora@ustarizabogados.com

SOLICITUD
DIA MES AÑot_t151/ 12019

CERTIFICADO DE

MODIFICACION

N" CERTIFICADO

I
CIA- PóLIZA LfDER N" CERTIFICADO LíDER N" A.P.

NO
roMADoR 1169460_CLINICA DEL CESAR S.A.
DIRECCIóN CL 16 14 90, VALLEDUPAR, CESAR

Nrr 892.300.979-9
rELÉFoNo 5748650

ASEGURADO 1169460-CLINICA DEL CESAR S.A,
oIREccIóN CL 16 14 90, VALLEDUPAR, CESAR

Nrr 892.300.979-9
rELÉFoNo 5748650

EMITIDOEN BARRANQUILLA

MONEDA PeSOS

T|PO CAMBp ',1 .00

SUC.
EXPEDICIÓN VIGENCIA

NÚMERO
DE DíASOPER

DIA ves I Año
ESDE

AÑo

3502 2t 15 7 I 2019 10 7 | 2019 100:00 I 6 12020100:00 334

cARGARA: CLINICA DEL CESAR S.A.
FORMA DE PAGO

4. 30 D|AS
VALOR ASEGURADO TOTAL

$ 0.00

Riesqro: 1 -
CL 76 14 90, VALLEDUPAR, CESAR

Categoria: 1-R.C CLINICAS Y HOSPITALES

AMPAROS CONTRATADOS
No.
I
2
4

5

6

Amparo
** USO Dtr EQUIPOS Dtr DIAGNOSTICO Y TERAP** ERRORtrS U OMISIONES PROFESIONALES
**PAGO DE CAUSASIONES, FIANZAS Y COSTAS
COBERTUR.A R.C. CLINICAS Y HOSPITALES** PREDIOS, LABORES Y OPER.ACIONES

Valor Asegurado
,500,000,000.00
,500,000,000.00
,500,000,000.00
,500,000,000.00
,500,000,000.00

300,000,000.00
10,000,000.00

811,553,680.00

300,000,000.00
5,000,000.00

Documento
NrT 0100010

AcumVA
NO
NO
NO
SI
NO
NO

NO
NO

Prima
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.007 GASTOS MEDICOS

LIMITE AGREGADO AIIUAL
LIMITÉ POR EVENTO O PERSONA

9 DANOS EXTRAPATRIMONIALES
1O GASTOS JUDICIALES

LIMITN AGRtrGADO ANUAL
LIMITE POR EVENTO O PERSONA

BENEFIC IARIOS
Nomore/Razon Social
TERCEROS AFECTADOS

0.00
0.00

Por -^nra_e T po BeneI
lOO. OOO ? NO APLICA

RCP_OO6_5 - PÓLIZA

Texto Continua en

DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Hoj as de Anexos . . .

PROFESIONAL PAR-A

LA IVORA EN EL PAGO DE LA PRII\,,IA T
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPII
ELLA, PRODUCTRÁ LA rERN/|NAC|ON AUT(
DARA DERECHO AL ASEGURADOR PAR/
PRII\¡A DEVENGADA Y DE LOS GASTOS
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. IAF
LEY 45/90 Y ARTíCULO 1068 DEL CÓDIGO

EL PAGO TARDíO DE LA PRIMA NO R
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SI
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRII\,,IA EXT

oI

ñ
o

N
N

o
FIRII''A Y SELLO ATJTO

)E LA PÓLIZA O DE
)AN. CON FUNDAMENTC
)MATICA DEL CONTRAI
\ EXIGIR EL PAGO DE
CAUSADOS CON OCAS
ITÍCULOS 81 Y 82 DE
DEL COTVERCtO).

EHABILITA EL CONTRI
: OBLIGA A DEVOLVEF
EMPORANEAMENTE.

LOS
)EN'oY
iLA
;tÓN
:LA

\TO.
ILA

PRIMA S**x**********0 - 00
GASTOS S*******x***0 - 00
IVA-RÉGIMEN COMúN s*******+** *0 .0C
,AJUSTE AL PESO S******* ****0 - 00

TOTAL A PAGAR EN PESOS $********x**0. 00

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN NO. 012635 DEL
14 DE DICIE¡/BRE DE 2018. LAS PRIIVAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A
RETENCION EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO NO. 2509
DE 1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 1.2.4.9.3, DEL DECRETO TJNICO
REGLAMENTARIO EN t\,,lATERlA TRIBUTARIA 1625 DE 2016.

SOI\,,IOS ENTIOAD DE ECONOMIA MIXTA, EN LA OUE EL ESTADO T¡ENE
PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO-TANTO ABSTENERSE DE PRACTICAR
RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COI\,4ERCIO.

t

r-/- _-r^n>-.q =[ 
]

RIZADO ffi
DIST ¡rtenMEDrlnros v v

cÓDIGo coMPAÑfA % PRIMA CLAVE CLASE NOMBRE coMtsr

5B1O 3 COMPAÑIA MEGASEGUROS Y

LÍNEAS DE ATENC|óN AL cltENTE: EN NIVEL

ORIGINAL

NO. 9-07 -



LA PREVISORA S.A. COMPAÑíA DE SEGUROS
N1T.860.002.400-2

HOJA ANEXA NO. 1 DE LA PÓLEA DE RESPONSABILIDAD GIVIL
No.1001292 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA

SUGERENCIAS VÍA TELEFÓN1CA, PÁGINA WEB, cortacrenos@previsora.gov.co. STJPERNTENDENCTA FTNANCTERA DE COLOMBTA O pOR EL DEFENSOR DEL
defe¡sorlaprevisora@ustarizabogados.com

SECUROS

CONSUL¡IDOR FINANCIERO TELEFAXj (1) 6108161 / 6750385,

CERTIFICADODET MODIFICACION I

POR SOLICITUD DEL TOMADOR, SE ACLARAN LOS TERMINOS Y CONDICIO]IIES:

RAMO: RESPONSABILiDAD CIVIL CLÍNICAS Y HOSPITALES

TOMADOR: CLINICA DEL CESAR S.A.
NIT: 892.300.979-9
DIRECCTÓN: CL 16 14 9O

ASEGURADOS: CLINICA DEL CESAR S.A.
NIT':892.300.979-9
DIRECCIÓN: CL 16 74 90

BENEtrICIARIOS: USUARIOS DEL SERVICIO / TERCEROS AFECTADOS

CIUDAD: VALLEDUPAR _ CESAR

VIGENCIA: DOCE MESES

OBJETO DEL SEGURO:

Amparar la responsabrlidad civil propia de Ia cLínica, hospiLal y/u otro tlpo de establecimientos o
instituciones médicas bajo las limitaciones y exclusiones descritas en e1 cLausulado general,
incluyendo predios, labores y operaciones, además de la responsabilidad civil en que incurra 1a
entidad asegurada exclusivamente coino consecuencia de cualqurer "acto médico" derivado de 1a
prestación de servicios profesionales de atención en la salud de fas personas, de eventos ocurridos y
reclamados durante La vigrencia de Ia presente póliza o el periodo de retroactividad contratado.

ACTIVIDAD: Institución prestadora de Serviclos de Salud

MODALIDAD DE SEGURO: Pó1iza bajo la modalidad CLAIMS MADE

CLAUSULADO: Clausulado Previsora RCP-O06-5

RETROACTIVIDAD: Desde eL B/ a6/2012

ÁMerro TERRTTORTAL: Colombia

JUF.ISDICCIÓN: Colombia

LIMITE ASEGURADO:

DEDUCIBLES:

1. castos médicos: Sin deducibfe
2. Gastos de defensa: 10% de los
3. Demás amparos: 10% del valor

SUBLÍMITES:

$2.500.000.000 por evento y por vigencia

gastos incurridos
de la pérdida, mínimo 25 SMMLV

1. Gastos judrciales:
- Para procesos cuya pretensión no supere 50 smmlv gasl-os de defensa por evento de $3.000.000
- Para procesos cuya pretensión supere 51 smmlv gastos de defensa por evento de $5.000.000
- Sublimite por vigencia $300.000.000
2. Gastos médicos de emergencia, $10.000.000 por evento y $300.000.000 por vigencia. Se entiende
aquelLos gastos médicos, quirúrgicos, de ambulancia, hospitalarios, de enfermeras y de medicamentos
prestados a terceros en que se incu:ran hasta tres (3) días caLendario srguientes al accident.e y sin
aplicación de deducrblei se excl.uyen reclamaciones de empleados y contratrstas de1 asegurado, excepto
en los casos que reciban servicio o atención médica como "pacientes" del aseg:urado
3. Perjuicios extrapatrimoniales para las dos opciones, sublimitado a1 $811.553.680 equivalentes a
980 SMNILV. por evento /vigencia y en el agregado anual. Incluye perjuicio moral, perjuicios
fisiológicos y daños a la vida de relación, siempre que se deriven de un daño material, lesión
corporal cubierto por la pó1iza.

.4,}4PAROS:

Responsabilidad civil profesional médica:
Texto Continua en Hotas de Anexos..
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑíA DE SEGUROS
Nrf.860.002.400-2

HOJA ANEXA NO. 2 DE LA PÓLEA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.,IOO1292 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

@
PFeEVISORA

SECUROS

CERTIFICADODE: MODIFICACION

1. Tndemnrzar al asegurad.o por cualquier suma de drnero que este deba pagar a un tercero en razon a

la responsabilidad civil en-que incurra, exc.Iusivamente como consecuencaa de cualquier "acto médico"
derivaáo de fa prestactón de servicios profesionaLes de al-ención en la salud de las personas, de
eventos que sean reclamados y notificados por primera vez durante la vigencia de la pó1iza y hasta
los límitLs establecidos en la caratula de la póliza o eI periodo de retroactivldad contratado.
2. Cubrir la responsabilidad crvif del aseg;urado, que provenga de acciones u omisiones de sus
empleados y/o de ios profesionales y/o auxiliares intervinientes, con relac.ión al "acto médico", en
reiación d; dependenCia o no con el asegurado, Iegalmente habiLitados, cuando taLes acciones u
omisiones resulten en un siniestro que de acuerdo con las conCiciones generaLes de la pÓliza,
produzca para e1 asegurado una obligJción de indemnizar, según se clescribe en el punto anLerior.
hn este cáso previsorá se reserva el áerecho de repetición contra los empleados y/o profesionales y/o
auxiliares intervinientes, estén o no en relación de dependencia con el asegurado.
3. Asi mismo, previsora se obliga a dar 1a cobertura anteriormente descrita al asegurado, en el
evento en que e1 reclamo se produzca como consecuencia de asistencia médica de emergencia a persona o

personas, e-n cumplimiento de una obligación legal y/o tn deber de humanidad generalmente aceptado-
Z. Actos médicos reafizados con aparatos/ equipos o tratamientos reconocidos por las instit-uciones
científicas legalmente reconocidas, salvo aquellos de carácter cientifico-experimental autorizados
por escrito pof previsora en 1as condiciones partrculares, La utilización de Los cuafes representaria
el úLtimo remed.io para ef "paciente" a raiz de su condición.
5. Actos médicos -realizadós por eL asegurado, o bajo su dirección, supervisión o aprobación, o

realizados en los predios y/o con los equipos deI asegurado, con habilitacion legal y/o licencia para
practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos, excepto en los casos en que no
áxista ya sea que haya "ido su"p"ndida o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las
autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.

ResponsabiLidad civil general :

6. hesponsabilidad civ11 del asegurado que provenga de un "evento" que cause "daños materiales" y/o
"lesioñes corporales" a terceroJ, derlvádos de 1a propiedad, arriendo o usufructo de los predios
detallados en la .solicitud de seguro como en la carátula de esta póliza y dentro de los ctrales se
desarrollan las actlvidades médicas propias del asegurado.
') . Responsabilidad civil deL asequ.aáo por "Iesiones corporales" a terceros, como consecuencia
directj del suministro de productos necesarios en la prestación de Ios servicios propios de la
actividad medica de la insCitución asegurada, tales como comidas, bebidas, medicamentos, drogas u

otros productos o materiaLes médicos, qüirúrgicos o dentales. Los productos elaborados o fabricados
por el asegurado o bajo su supervisrón directa deberán ser elal¡orados o fabrrcados conforme a receta
médica. para taL efecÉo, el aiegurado deberá contar con previa licencia, autorización o ha]¡i1ít-ación
oficial yZo deberá haber hecho registrar previamente dicho producto ante la autoridad competente,
habiendo obtenido de dicha autoridad Ia licencia, autorización o habilitac:ón respectiva-
B. Responsabilidad por todo concepto de "costas, gtastos, intereses, constitución de caLrciones o

fianzas- y honorarios por cualquter demanda infundada o no, que se proponga en contra del aseguradc o

previsorá por razón áe errorés y omisiones del asegu::ado, hasta 1os sul¡limites establecidos en 1a
taratula Oé fa pó1iza, por toáos los acontecimientos formuLados y notificados por primera vez
dur:ante la vigenóia de La póIiza.' para la constitución de cauciones se tendrá una tasa máxima del
Bt.
9. La indemnización originada por daños perjuicios extrapatrimoniafes derivados de alguna reclamación
se cubrirá hasta el sublimite establecidos en Ia caratula de Ia pótiza, eI cual aplicará dentro de Ia
suma asegurada y no en adición a esta.
10. Este seguro c¡:bre la responsabitidad civil del asegurado por el "acto médico" o "evento", Qu€
diera origel a los "daños matériales" y/o "lesiones corporales" alegados, siempre y cuando se cumplan
las siguientes condiciones:
a) e"á dicho acto médico haya ocurrido durante Ia vigencia de esta pólíza O el períodc de
retroactividad contratado.
b) eue el tercero o sus causahabientes formulen su reclamo y Io notifiquen fehacientemente, por
escrito, durante eI periodo de vigencia de La presente póLiza, su renovaclón o durante el periorlo de
extens-ón de denunc'as.

EXCLUS IONES :

Además de las exclusiones contenldas en el clausulado general salvo estipulación expresa en
contrario, la presente póliza no se extiende a amparar la responsabilidad civil del asegurado en Ios
siguientes casos:
1. Cirugía cosmética (cirugía plástica practicada por razones claramente diferentes
de anomafías congénitas o desfigturación como resultado de un accidente
2. Con respecto a productos y equipos para eI diagnóstico o la terapéutica
responsabilidad civil de los fabricantes, suministradores o personal externo
marren I mierto oe I os misnos.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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CERTIFICADODE: MODIFICACION

3. La responsabilidad para con Ia institucion asegurada, propia de las personas con funciones de
dirección o admrnistración, tales como directores ejecutivos, miembros de junta directiva, sindicos,
gerentes y administradores.
4 . Responsabilidad civil por Caños a bienes o inmuebles baj o cuidado, custodia o control del
asegurado.
5. E1 incumplimiento de a1gún convenio, sea verbal o escrito, propaganda/ sugerencia o promesa de
éxito que garantice el resultado de cualquier tipo de acto médico.
6. La responsabilidad civil profesional individual propia de médicos y/u odontóIogos, o de cualquiei:
profes.lonal de la salud.
1 . Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando e1 asegurado it" sus
empleados/ con o sin relación de dependencia, no hubiese cumplido con todos los requisitos y normas
nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión,
incluyendo pero no Iimitándose a 1a aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y
transfusión de sanqtre/ sus componentes y/t hemoderivados y a 1a asepsia de áreas, instrumentos y
equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
8. La transmisión de enfermeclades del asegurado a sus pacientes durante Ia prestación de servicios
y/o tratamientos cuando el asegurado sabe o debería saber que es portador de una enfermedad que por
su contaqiosidad o transmisibilidad, habría -mpedido a un profesional de fa safud razonablemente
capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar servicios y/o tratamientos a
"pacientes" en general, o un servicio y/o tratamrento en particula:.
9. E1 incumplimiento al deber del secreto profesronaL por parte de1 asegurado,
10. Actos médicos que se efectúen con el objeto de Lograr modifrcacrones y/o cambios de sexo y/o sus
caracteristicas distintivas, aunque sea con el consentimlento del "paciente"" de 1a ineficiencia de
cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento o 1a pror.rocación de un embarazo o de una
Pro creación
11. La falta o eI incumplimiento, completo o parcial, del suministro de servicios púb1iccs, tales
como electricidad, agua/ gas y teléfono.
72. Toda responsabiLidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención af
"pac iente "
13. El resuftado esperado de los procedimientos realizados.
14. Prestación de servicios médicos domiciliarios
15. Reclanaciones propias de otra clase de seguros
16. Errores e inexactitudes diferentes a 1a prestación deI servlcio de sa.Iud.
17. Renovación automática.
18. Restablecimiento de fa suma asequrada
19. R.C. Profesional deI área c actividades netamente administrativas.

CONDICIONES PARTICULARES :

1. Revocación de La pó11-za, l0 días
2. Ampliación de aviso de siniestro, 15 días
3. Periodo extendido de reclamación, hasta 24 meses con previo aviso de 15 dias y cobro de prima del
100% de 1a vigerc:a anua-.
4. Para efectos de La presente pó1iza no se consideran como terceros a:
a. Las personas en relación de dependencra laboral con el asegurado.
b. Los socios, directores, miembros de junta directiva, sindicos, accionistas y administradores del
asegurado, si este fuera persona juridica, mientras estén desempeñando fas funciones inherentes a su
cargo o con ocasión de éste.
c. Los contratistas y/o subcontratistas y sus dependientes.
d. Las personas vrnculadas con el asegurado por un contrato de
servicios.
Sin embargo, se deja constancia que 1as personas mencionadas en los
considerados como terceros cuando, reciban servicio o atención medica

aprendizaje y/o prestación de

incisos 1), 2), 3) y 4\ serán
como "pacientes" del asegurado.

5. Desrgnación de a¡ustador de mutuo acuerdo
6. Los subLimites y coberturas ofrecidos, hacen parte de 1a suma asegurada y no en adición a esta.
1 . Para la expedición de la póLiza además de las condiciones generales se debe adjuntar las
condiciones de RC profesional para instituciones médi.cas, e1 original del Formulario debidamente
diligenciado fechado y firmado por eI representante legal de 1a Entidad.
8. Esta pó1iza no operará como capa primaria, de otra póIlza contratada por el asegurado
9. EI asegurado será responsable por declarar eL verdadero estado del riesgo y mantener informada a
la asequradora de los cambios en este, sobre todo en Io refacionado con los recfamos presentados, tal
como Io establecen Los Artículos 1058 y 1060 del Código de Comercio.
10. La presente oferta comercial tendrá vaLidez de 10 días calendario. En caso de presentarse un
evento siniestraf o cualquier olra circunstancia que modifique las condiclones deI riesgc, Ia
presente oferta quedará sin validez automáticamenle.

Texto Continua en Ho-las de Anexos..
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* GARAI]T IA*

ACEPTAF. EL PLAN DE PREVENCIÓU TNTECRIL DEL RItrSGO UÉNICO LEGAL A TF-AVES DE UNA ! TRuA EXTERNA II\D]CADApoR pRtrvrsA s.A. coMpAñÍa ¡E strGURos

CBJETIVO
Diagnosticar el estado del riesgo médico lega1 de 1a CLINICA DEL CESAR S.A., para recomendar acciones
médicas, iuridlcas y administrativas tendientes a mitigar el riesgo, precaver acciones legales y
evitar la pérdida de procesos judiciales, protegiendo a fa institución y haciendo viable su
asegurabilidad, vinculándoIa en una estrategia integral e inmediata que incluya ta implementación de
nuevas prácticas, estructura integral del registro y conclencia de todos Los actores en Ia prevención
del riesgo.

¡,ASES
Riesgo Médico Legal
Responsabilidad Civll y Seg:uros
-harlas y Capacira iones
Auditoria semestral verlficación garantias

TItrMPO ESTIMADO
60 días y 4B horas por verificación semestral de garantías

RESULTADO
Acoger las garantias necesarias que serán exigidas a 1a Institución para la inmediata y pertinente
ririgacion de Ios r'esgos.

¿ efen so.iap revi sora @L sta rizaboqados. com 
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Prueba Resultado Unidades Inter. de Referencia F. Resultado

HEMATOLOGIA
HEMOGRAMA

RECUENTO DE LEUCOCITOS (WBC) 10.15 x10^3/uL * 5.00 - 10.00 05/05/2020 8:39:

NEUTROFILOS # 7.15 x10^3/uL * 3.00 - 6.00 05/05/2020 8:39:

LINFOCITOS # 2.33 x10^3/uL 1.50 - 4.00 05/05/2020 8:39:

MONOCITOS # 0.54 x10^3/uL * 0.10 - 0.50 05/05/2020 8:39:

EOSINOFILOS # 0.09 x10^3/uL 0.02 - 0.35 05/05/2020 8:39:

BASOFILOS # 0.04 x10^3/uL 0.01 - 0.06 05/05/2020 8:39:

NEUTROFILOS % 70.40 % * 50.00 - 70.00 05/05/2020 8:39:

LINFOCITOS % 23.00 % 20.00 - 40.00 05/05/2020 8:39:

MONOCITOS % 5.30 % 2.00 - 8.00 05/05/2020 8:39:

EOSINOFILOS % 0.90 % * 1.00 - 5.00 05/05/2020 8:39:

BASOFILOS % 0.40 % 0.00 - 1.00 05/05/2020 8:39:

RECUENTO DE ERITROCITOS (RBC) 5.54 x10^6/uL 3.80 - 5.80 05/05/2020 8:39:

HEMOGLOBINA 11.4 g/dl * 12.0 - 16.0 05/05/2020 8:39:

HEMATOCRITO 35.7 % * 37.0 - 47.0 05/05/2020 8:39:

VOLUMEN CORPUSCULAR MEDIO 64.5 fL * 80.0 - 95.0 05/05/2020 8:39:

HEMOGLOBINA CORPUSCULAR MEDIA 20.6 pg * 26.5 - 33.5 05/05/2020 8:39:

CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA CORPUSCULAR 
MEDIA

31.9 gr/dl * 32.0 - 36.0 05/05/2020 8:39:

COEF. DE VARIACION DEL ANCHO DE DISTRIBUCION 
DE GLOB. ROJOS

15.2 % 11.5 - 15.5 05/05/2020 8:39:

DESVIACION ESTANDAR DEL ANCHO DE 
DISTRIBUCION DE GLOBULOS ROJOS

36.4 fL 35.0 - 56.0 05/05/2020 8:39:

RECUENTO DE PLAQUETAS AUTOMATIZAD0 229 x10^3/uL 150 - 450 05/05/2020 8:39:

VOLUMEN PLAQUETARIO MEDIO 9.3 fL 6.5 - 11.0 05/05/2020 8:39:

ANCHO DE DISTRIBUCION DE PLAQUETAS 16 10 - 18 05/05/2020 8:39:

PLAQUETOCRITO PTC 0.213 % 0.100 - 0.500 05/05/2020 8:39:

RELACION CELULA MAYOR DE PLAQUETA 36.8 % 11.0 - 45.0 05/05/2020 8:39:

Calle 16 N°. 14-90 Tels. 5748650  Ext. 020 Valledupar (Cesar)
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Prueba Resultado Unidades Inter. de Referencia F. Resultado

INMUNOENSAYOS
TOXOPLASMA ANTICUERPOS  IgM NEGATIVO 0.20 05/05/2020 8:39:

Técnica: ELFA

VALORES DE REFERENCIA

NEGATIVO:  < 0.55
DUDOSO: >=0.55 -  <0.65
POSITIVO: >= 0.65

Calle 16 N°. 14-90 Tels. 5748650  Ext. 020 Valledupar (Cesar)
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Paciente
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LABORATORIO CLINICO



05/05/2020
06:00:00 a.m.

CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979 Fecha Actual :  martes, 19 julio 202204/05/2020 12:00:00 a.m.

REGISTRO DE ENFERMERÍA
Sin filtro de turno.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

Fecha de Registro: 04/mayo/2020 Área de Servicio: 423 - MATERIALES E INSUMOS DE FARMACIA - MATERNIDAD

BALANCE DE ENFERMERÍA

HORA LÍQUIDOS ADMINISTRADOS LÍQUIDOS ELIMINADOS SIGNOS VITALES

06:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

L RINGER 500CC EN
BOLO CONTINUAR
80CC/H

Endovenosa 580.00 TENSION ARTERIAL 110/70

FRECUENCIA
CARDIACA

85

FRECUENCIA
RESPIRATORIA

16

TEMPERATURA 37

SATURACION DE
OXIGENO

100

TOTAL ADMINISTRADOS: 580.00 TOTAL ELIMINADOS: 0.00 BALANCE: 580.00

LÍQUIDOS ADMINISTRADOS TOTAL:580.00

Hora Inicial Hora Final Líquido Vía Administración Cantidad

06:00 a.m. 06:20 a.m. L RINGER 500CC EN BOLO CONTINUAR
80CC/H

Endovenosa 580.00

SIGNOS VITALES

Hora Signo Vital Valor

06:00 a.m. TENSION ARTERIAL 110/70

06:00 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 85

06:00 a.m. FRECUENCIA RESPIRATORIA 16

06:00 a.m. TEMPERATURA 37

06:00 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100
NOTAS DE ENFERMERÍA

Responsable: VELILLA GAMBOA NATALIA PAOLA

HORA: 05/05/2020 6:00 TÍTULO: INGRESO MATERNIDAD IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

Pagina 1/17Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



05/05/2020
06:20:00 a.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

INGRESA PACIENTE FEMENINA DE 32  AÑOS DE EDAD CONSCIENTE,
ORIENTADA EN SUS TRES ESFERAS,TOLERANDO OXIGENO AMBIENTE,
MANIFESTANDO "   ESTOY PROGRAMADA PARA CESAREA  " , SE
TOMAN SIGNOS VITALES, SE INFORMA A MEDICO DE TURNO QUIEN
CONCEPTUA UNA IMPRESIÓN DIAGNOSTICA DE: IDX. EMBARAZO DE
38.3 SEMANAS POR ECO DEL I TRIMESTRE ARO CESARE ANTERIOR
G4C3V3PROGRAMADA PARA CESAREA POR LO QUE ORDENA:
TRASLADO A CIRUGIA L. RINGER 500 MG IV AHORA Y CONT A 80 CC
HORA SS CH TOXO IGM CSV Y AC PREVIO LAVADO DE MANOS,
APLICACIÓN DE BARRERAS DE SEGURIDAD COMO GUANTES,
TAPABOCA Y ASEPSIA DE ÁREA A CANALIZAR CON CLORHEXIDINA
SOLUCIÓN, SE PROCEDE A CANALIZACIÓN DE VENA DORSAL EN
MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO CON JELCO # 18,SE TOMAN
MUESTRAS PARA LABORATORIO ORDENADO:CH TOXO IGM , SE
ADMINISTRA TRATAMIENTO  ORDENADO: L. RINGER 500 MG IV
AHORA Y CONT A 80 CC HORA _, SE UTILIZA  EQUIPO MACROGOTEO ,
TOLERADO SE CUMPLEN ORDENES MEDICAS, PENDIENTE __________,
VALORACIÓN POR GINECOLOGIA -SE EDUCA PACIENTE ACERCA DE
LA IMPORTANCIA DEL USO ADECUADO DEL LLAMADO DE
ENFERMERÍA DE LA NO MANIPULACIÓN DE EQUIPOS Y DE
MOVILIZARSE EN COMPAÑÍA Y BAJO SUPERVISIÓN DE ENFERMERA,
DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE CAÍDAS, LAVADO DE MANOS,
USO DE TAPABOCAS  Y USO DE SUPRAGEL.

Responsable: VELILLA GAMBOA NATALIA PAOLA

HORA: 05/05/2020 6:20 TÍTULO: TRASLADO A CIRUGIA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

SE TRASLADA PACIENTE A SALA DE CIRUGÍA TRANQUILA DESPIERTA
CONCIENTE ORIENTADA EN SUS TRES ESFERAS MENTALES CON
ACCESO VENOSO PERMEABLE, CON SIGNOS VITALES ESTABLES
ANOTADOS CON CONSENTIMIENTO INFORMADO FIRMADO, CON
TRASLADO INTERNO AUTORIZADO EN COMPAÑÍA DE ENFERMERA
SIN COMPLICACIONES.

CONTROL DE MEDICAMENTOS

Medicamento: MX2354 LACTATO DE RINGER 500ML

Presentación: BOLSA Concentración: 500 ML

HORA: 06:00 a.m. RESPONSABLE: NATALIA PAOLA VELILLA GAMBOA CANTIDAD: 2.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES: lev

SOLICITUD DE MEDICAMENTOS

Nº Solcititud: 4128549 Estado: Confirmado Nº Suministro:

Responsable: NATALIA PAOLA VELILLA GAMBOA

Código Medicamento Cantidad

DM2254 JELCO # 18 1.00

DM1596 MACROGOTEO 1.00

Pagina 2/17Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



05/05/2020
07:10:00 a.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

Fecha de Registro: 05/mayo/2020 Área de Servicio: 421 - MATERIALES E INSUMOS DE FARMACIA - CIRUGIA

BALANCE DE ENFERMERÍA

HORA LÍQUIDOS ADMINISTRADOS LÍQUIDOS ELIMINADOS SIGNOS VITALES

07:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

LACTATO DE
RINGER

Endovenosa 1,000.00 TENSION ARTERIAL 101/56

SOLUCION SALINA
(LAVADO)

Topico 500.00 FRECUENCIA
CARDIACA

79

LACTATO DE
RINGER+10 UDS DE
OXITOCINA

Endovenosa 500.00 SATURACION DE
OXIGENO

99

08:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

SSN 0.9%+30 UDS DE
OXITOCINA A 125
CC/H

Endovenosa 500.00 ORINA Sonda_Vesical 200.00 TENSION ARTERIAL 110/79

LAVADO DE
CAVIDAD

Sonda_Vesical 500.00 FRECUENCIA
CARDIACA

80

SATURACION DE
OXIGENO

100

09:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

TENSION ARTERIAL 115/83

FRECUENCIA
CARDIACA

85

SATURACION DE
OXIGENO

100

10:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

TENSION ARTERIAL 124/61

FRECUENCIA
CARDIACA

82

SATURACION DE
OXIGENO

100

11:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

TENSION ARTERIAL 118/73

FRECUENCIA
CARDIACA

89

SATURACION DE
OXIGENO

100

12:00 p.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

CLORURO DE SODIO
0.9%

Endovenosa 500.00 ORINA Sonda_Vesical 800.00

01:00 p.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

ORINA Sonda_Vesical 600.00 FRECUENCIA
CARDIACA

75

TENSION ARTERIAL 112/75

SATURACION DE
OXIGENO

100

TOTAL ADMINISTRADOS: 3,000.00 TOTAL ELIMINADOS: 2,100.00 BALANCE: 900.00

LÍQUIDOS ADMINISTRADOS TOTAL:3,000.00

Hora Inicial Hora Final Líquido Vía Administración Cantidad

07:10 a.m. 07:36 a.m. LACTATO DE RINGER Endovenosa 1,000.00

07:30 a.m. 08:10 a.m. SOLUCION SALINA (LAVADO) Topico 500.00

07:36 a.m. 08:10 a.m. LACTATO DE RINGER+10 UDS DE
OXITOCINA

Endovenosa 500.00

08:10 a.m. 12:10 p.m. SSN 0.9%+30 UDS DE OXITOCINA A 125
CC/H

Endovenosa 500.00

12:10 p.m. 05:10 p.m. CLORURO DE SODIO 0.9% Endovenosa 500.00
LÍQUIDOS ELIMINADOS TOTAL:2,100.00

Hora Tipo Líquido Vía Eliminación Cantidad

08:15 a.m. ORINA Sonda_Vesical 200.00

08:15 a.m. LAVADO DE CAVIDAD Sonda_Vesical 500.00

12:50 p.m. ORINA Sonda_Vesical 800.00
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05/05/2020
07:10:00 a.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

01:00 p.m. ORINA Sonda_Vesical 600.00
SIGNOS VITALES

Hora Signo Vital Valor

07:30 a.m. TENSION ARTERIAL 104/61

07:30 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 81

07:30 a.m. SATURACION DE OXIGENO 99

07:45 a.m. TENSION ARTERIAL 101/56

07:45 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 79

07:45 a.m. SATURACION DE OXIGENO 99

08:00 a.m. TENSION ARTERIAL 101/61

08:00 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 66

08:00 a.m. SATURACION DE OXIGENO 99

08:15 a.m. SATURACION DE OXIGENO 99

08:15 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 61

08:15 a.m. TENSION ARTERIAL 106/64

08:30 a.m. TENSION ARTERIAL 109/79

08:30 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 79

08:30 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

08:45 a.m. TENSION ARTERIAL 110/79

08:45 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 80

08:45 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

09:00 a.m. TENSION ARTERIAL 111/81

09:00 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 82

09:00 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

09:15 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

09:15 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 81

09:15 a.m. TENSION ARTERIAL 112/82

09:30 a.m. TENSION ARTERIAL 113/82

09:30 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 83

09:30 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

09:45 a.m. TENSION ARTERIAL 115/83

09:45 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 85

09:45 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

10:00 a.m. TENSION ARTERIAL 117/65

10:00 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 73

10:00 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

10:15 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

10:15 a.m. TENSION ARTERIAL 111/60

10:15 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 60

10:30 a.m. TENSION ARTERIAL 124/61

10:30 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 82

10:30 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

11:30 a.m. TENSION ARTERIAL 118/73

11:30 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 89

11:30 a.m. SATURACION DE OXIGENO 100

01:00 p.m. FRECUENCIA CARDIACA 75

01:00 p.m. TENSION ARTERIAL 112/75

01:00 p.m. SATURACION DE OXIGENO 100
NOTAS DE ENFERMERÍA

Responsable: ROSELLON BRITO MARIA NELLA

HORA: 05/05/2020 7:10 TÍTULO:  QX #2 IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN
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RECIBO  PTE FEMENINA MAYOR  DE EDAD , CONCIENTE ,  ORIENTADA
CON BUEN PATRON RESPIRATORIO CON ACCESO  VENOSO
PERMEABLES , CANALIZADA EN MIEMBRO SUPERIOR  DERECHO  ,
VENA CEFALICA  CON HARTMAN, CON UN DX DE  EMBARAZO DE MAS
O MENOS 38.3 SEMANAS + CESAREA ANTERIOR   , PROGRAMADA Y
PREPARADA PARA  REALIZARLE PROCEDIMIENTO QXCO CESAREA
POR EL DR OLIVELLA  ,  SE TRASLADA POR SUS PROPIOS MEDIOS A
SALA QUIRURGICA #2  SE INSTALA EN CAMILLA SE MONITORIZA SE
COLOCA EN POSICION  SENTADA SE REALIZA ASEPSIA Y   EN REGION
LUMBAR

Responsable: ROSELLON BRITO MARIA NELLA

HORA: 05/05/2020 7:20 TÍTULO: ANETESIA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

 ES VALORADA POR EL DR DR IVAN REY   QUIEN CON PREVIA ASEPSIA
Y PTE EN POCISION  SENTADA  , ADMINISTRA ANESTESIA  B. S .A CON
BUPIROP PESADO MAS MORFINA+ FEBNTANIL  INTRATECAL CON
AGUJA PUNTA  CORTANTE # 27 SIN COMPLICACIONES NO
TRAUMATICA,  ,SE COLOCA PACIENTE EN DECUBITO  SUPINO ,SE
REALIZA LAVADO QUIRURGICO EN ABDOMEN MUSLOS Y GENITALES,
SE COLOCA SONDA FOLEY N 16 CONECTADO A CYSTOFLO CON
RETORNO ORINA CLARA ,SE ADMINISTRA TRATAMIENTO ORDENADO
CON CEFRADINA  2GR IV DEXAMETASONA 8MG IV  EN HARTMAN
500CC TOLERADO COLOCAN CAMPOS ESTERILESMORFINA
INTRATECAL PARA MANJEO DEL DOLOR DOSIS REQUERIDA POR
ANESTESIOLOGO.FENTANIL INTRATECAL PARA MANJEO DEL DOLOR
DOSIS REQUERIDA POR ANESTESIOLOGOEFFORTIL IV DOSIS
REQUERIDA POR ANESTESIOLOGO PARA MANEJO DE CIFRAS T.A

Responsable: ROSELLON BRITO MARIA NELLA

HORA: 05/05/2020 7:30 TÍTULO: INICIA PROCEDIMIENTO QXCO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

 CON PREVIA ASEPIA Y ANTISEPSIA DR OLIVELLA  DA INICIO A
PROCEDIMEINTO QUIRURGICO  CESAREA+ POMEROY  ,AYUDANTE
DRA LOLY   INSTRUMENTADORA ERIKA  QUIEN ANUNCIA CONTEO DE
MATERIAL QUIRURGICO ( EQUIPO DE CESAREA # 4 + 4 AGUJAS +
1BISTURI +10 COMPRESAS) PACIENTE CON LEV PERMEABLES
ORIENTADA ALERTA TOLERANDO ACTO QUIRURGICO SE ADMINISTRA
TRATAMIENTO ORDENADO CON DIPIRONA 2.5GR IV TOLERADO.

Responsable: CABALLERO MORON YENNY

HORA: 05/05/2020 7:36 TÍTULO: NACIMIENTO DEL RECIEN NACIDO POR CESAREA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

RECIEN  NACIDO  QUE NACE POR  CESAREA,  DE SEXO MASCULINO,
SE  COLOCA EN CUNA DE CALOR  SE MONITORIZA CON SIGNOS
VITALES ESTABLES,SE TOMAM MUESTRAS TSH+
HEMOCLASIFICACION DEL CORDON UMBILICAL, SE  LE COLOCA
CLAM UMBILICAL, SE PESA, TOMAN MEDIDAS ANTROPOMETRICAS,
RECIBE VITAMINA K,  TOLERANDO OXIGENO AL MEDIO  AMBIENTE
AL   EXAMEN FISICO SE OBSERVA CABEZA NORMOCEFALICA,   FOSAS
NASALES  LIBRES  DE SECRECIONES,  MUCOSAS ORAL HUMEDA,
CUELLO MOVIL, TORAX SIMETRICO, ABDOMEN BLANDO A LA
PALPACION,  ONFALO CON CLAM UMBLICAL  HUMEDO EN PROCESO
DE SICATRIZACION, EXTREMIDADES SUPERIORES E  INFERIORES
SIMETRICAS,  SE  PRESENTA  AL  FAMILIAR  SIN NINGUNA
COMPLICACION.

Responsable: ROSELLON BRITO MARIA NELLA

HORA: 05/05/2020 7:36 TÍTULO: NACIMIENTO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

EXTRAEN PRODUCTO UNICO VIVO DE SEXO MASCULINO  CON
LLANTO FUERTE  PRESENTE RECIBIDO POR  PERSONAL ENCARGADO ,
QUIEN REALIZA LIMPIEZA Y SECADO ,  ASPIRACION DE SECRECIONES
SONDA NEALTON N 8 REALIZA PROFILAXIS OPTALMICA (
GENTAMICINA  GOTAS) ONFALOPROFILAXIS Y TOMA MUESTRA DE
CORDON PARA TSH Y HEMOCLASIFICACION , ADMINISTRA VITAMINA
K   2.0MG  ORAL TOMA  MEDIDAS ANTOPOMETRICAS PESO   3.375 GMS
T 50  CM PC  35 CM PT33   CM PA 31  CM SE DEJA HIJO EN SERVOCUNA
PARA NEONATAL.A MADRE SE ADMINISTRA OXITOCINA 10 UI IV
AHORA DILUIDO Y  TOLERADO

Responsable: ROSELLON BRITO MARIA NELLA
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HORA: 05/05/2020 8:15 TÍTULO: TERMINA PROCEDIMIENTO QXCO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

DR OLIVELLA  DA POR TERMINADO PROCEDIMEINTO QUIRURGICO
CESAREA+ POMEROY   , REALIZA LAVADO INTRACAVITARIO CON
SOLUCION SALINA 0.9% 500CC INSTRUMENTADORA  ERIKA  ANUNCIA
RECONTEO COMPLETO DE MATERIAL QUIRURGICO( EQUIPO DE
CESAREA #  4 +10 COMPRESAS+4 AGUJAS +1 BISTURI )  REALIZAN
CIERRE DE PLANOS, HERIDA QUIRURGICA LIMPIA CUBIERTA CON
MICROPORES COMPRESIVOS, SE FIJA SONDA VESICAL , SE
ADMINISTRA AMP DE DICLOFENAC 75 MGS  POR ORDEN MEDICA

Responsable: ROSELLON BRITO MARIA NELLA

HORA: 05/05/2020 8:20 TÍTULO: TRASLADAO A SALA DE RECUPERACION IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

SE TRASLADA PACIENTE ALERTA CON BUEN PATRON RESPIRATORIO
EN CAMILLA A SALA DE RECUPERACION,  CON LEV PERMEABLES SSN
0.9% 500CC MAS OXITOCINA 30UI A 125 CC/H  BAJO EFECTOS DE B.S.A
CON UN DX POST OPERATORIO DE CESAREA+ POMEROY  , HERIDA
QXCA , CUBIERTA LIMPIA CON TONO UTERINO BOLO DE SEGURIDAD
PRESENTE ,SANGRADO VAGINAL MODERADO, SONDAJE VESICAL A
CYSTOFLO EN FUNCIONAMIENTO , QUEDA EN COMPAÑIA DE
ENFERMEROS EN TURNO

Responsable: GONZALEZ DIANA MARIA

HORA: 05/05/2020 8:30 TÍTULO: RECUPERACION IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

INGRESA PACIENTE DE 32 AÑOS EDAD SEXO FEMENINO LLEGA EN
CAMILLA ACOMPAÑADA POR AUXILIAR DE ENFERMERIA BAJO
ANESTESIA BSA CONCIENTE, ALERTA, ORIENTADA CON BUEN PATRON
RESPIRATORIO CANALIZADA VENA DORSAL EN EL MIEMBRO
SUPERIOR DERECHO CLORURO DE SODIO 0.9% + 30 UNIDADES DE
OXITOCINA EN INFUSION CON UN POST OPERATORIO DE CESAREA
SEGMENTAREA + POMEROY, TONO UTERINO SUPRAUMBILICAL,
HERIDA QUIRURGICA CUBIERTA LIMPIA, SANGRADO VAGINAL
NORMAL, SONDA VESICAL A CISTOFLO ORINA CLARA, SIGNOS
VITALES ANOTADOS, CON RECIEN NACIDO AL LADO DE SEXO
MASCULINO ,  PENDIENTE VALORACION POR EL PEDIATRA, REPORTE
DE LABORATORIO TSH, HEMOCLASIFICACION, ESQUEMA DE
VACUNACION

CUIDADO CONVENOCLISISSEGUIMIENTO POR GINECOLOGIAVIGILAR
SANGRADO Y BOLO DE SEGURUIDADCUIDADO Y CURACION HERIDA
QUIRURGICACONTROL DE SIGNOS VITALESCUIDADO CON SONDA
VESICALDANE 15897759-2

Responsable: CABALLERO MORON YENNY

HORA: 05/05/2020 9:00 TÍTULO: VALORACION POR PEDIATRIA AL REICEN NACIDO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

RECIEN NACIDO VALORADO POR PEDIATRA DE TURNO QUIEN
ENCUENTRA EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, DA A LA MADRE
RECOMENDACIONES SOBRE SIGNOS DE ALARMA, LACTANCIA
MATERNA Y CITAS DE CONTROL CON PEDIATRIA Y CONTINUAR
ESQUEMA DE VACUNACION E INCLUSION AL PROGRMA DE
CRECIMCIENTO Y DESARROLLO.

Responsable: CABALLERO MORON YENNY

HORA: 05/05/2020 10:00 TÍTULO: VACUNA AL RECIEN NACIDO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

RN  QUE  RECIBE PRIMERA  DOSIS DE  HEPATITIS  B Y   BSG BIEN
TOLERADAS,  APLICADAS  POR LA  VACUNADORA EN TURNO  DE LA
CLINICA.

Responsable: CABALLERO MORON YENNY

HORA: 05/05/2020 11:00 TÍTULO: ALIMENTACION AL REICEN NACIDO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

RECIBE  ALIMENTACION   DE  SENO MATERNO  EXCLUSIVO  DADO
POR LA MADRE, SE SACAN GASES Y SE COLOCA EN POSICION ANTI
REFLUJO EN CUNA

Responsable: CABALLERO MORON YENNY

HORA: 05/05/2020 12:50 TÍTULO: TRASLADO RECIEN NACIDO HABITACION IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN
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SE  TRASLADA  RN    A HOSPITALIZACION  CON LA MADRE SE LE
ENTREGA A FAMILIAR ACTIVO ,DESPIERTO,  EN BUEN ESTADO
GENERAL , CON  SIGNOS VITALES  ESTABLES, NACIDO VIVO
ORIGINAL,SE LLAMA AUXILIAR DE TRASALDO,EN COMPAÑIA DE
ENFERMERA DE TURNO

P/REVALORACION POR PEDIATRIA AL REICEN NACIDO A LAS
24HORAS DE VIDA P/TEST DE CARDIOPATIA CONGENITA A LAS 24
HORAS DE VIDA

Responsable: GONZALEZ DIANA MARIA

HORA: 05/05/2020 12:52 TÍTULO: ENTREGA DE TURNO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

QUEDA  PACIENTE EN LA SALA DE RECUPERACION  DE 32 AÑOS EDAD
SEXO FEMENINO  EN CAMILLA ACOMPAÑADA POR AUXILIAR DE
ENFERMERIA  CONCIENTE, ALERTA, ORIENTADA CON BUEN PATRON
RESPIRATORIO CANALIZADA VENA DORSAL EN EL MIEMBRO
SUPERIOR DERECHO CLORURO DE SODIO 0.9% + 30 UNIDADES DE
OXITOCINA EN INFUSION CON UN POST OPERATORIO DE CESAREA
SEGMENTAREA + POMEROY, TONO UTERINO INFRAUMBILICL  HERIDA
QUIRURGICA CUBIERTA LIMPIA, SANGRADO VAGINAL NORMAL,
SONDA VESICAL A CISTOFLO ORINA CLARA, SIGNOS VITALES
ANOTADOS, CON RECIEN NACIDO AL LADO DE SEXO MASCULINO ,
YA  VALORADO  POR EL PEDIATRA, REPORTE DE LABORATORIO TSH,
HEMOCLASIFICACION, CON  ESQUEMA DE VACUNACION

CUIDADO CONVENOCLISISSEGUIMIENTO POR GINECOLOGIAVIGILAR
SANGRADO Y BOLO DE SEGURUIDADCUIDADO Y CURACION HERIDA
QUIRURGICACONTROL DE SIGNOS VITALESCUIDADO CON SONDA
VESICALDANE 15897759-2

Responsable: CANTILLO YANCE ADELAIDA ESTHER

HORA: 05/05/2020 13:00 TÍTULO: RECUPERACION: IMPORTANCIA: Importante

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

Recibo paciente femenina mayor 32 AÑOS  de  edad en sala de recuperación en
camilla, consciente tranquila orientada a febril al tacto, normo cefálica, cuello
móvil mucosa oral húmeda tolerando oxígeno a ambiente, bolo de seguridad y
loquios normales, extremidades móviles con un  DX:  POST  CESAREA +
POMEROY  con hx qxca cubierta y limpia, canalizada con yelco  nro. 18 con
equipo mutiflow 2 vías para administración de medicamentos, con LEV DE SSN
0.9 % 500 CC A 100 CC HRA, con sonda vesical a cistoflo eliminando orina clara,
sv estables y anotados en plantilla correspondiente paciente sin complicaciones
recuperándose satisfactoriamente, RN DE SEXO MASCULINO  EN
SERVOCUNA EN BUEN ESTADO GENERAL VALORADO Y VACUNADO.
CON DANE EN HISTORIA CLINICANRO:15897759-0

VIGILAR SANGRADO BOLO DE SEGURIDAD DIURESISCUIDADOS CON
HERIDA QX Y ONDALO RNCURACIONES DIARIASMANTENER
HIDRATADA MANEJO DEL DOLOR CSV Y AC

Responsable: CANTILLO YANCE ADELAIDA ESTHER

HORA: 05/05/2020 13:50 TÍTULO: TRASLADO A PISO: IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

Paciente quien se recupera satisfactoriamente se traslada al servicio de
hospitalización en camilla, consciente tranquila orientada a febril al tacto, normo
cefálica, cuello móvil mucosa oral húmeda tolerando oxígeno a ambiente, bolo de
seguridad y loquios normales, extremidades móviles, con hx qxca cubierta  CON
MICROPORES y limpia, , con LEV DE SSN 0.9 % 500 CC A 100 CC HRA, con
sonda vesical a cistoflo eliminando orina clara, sv estables y anotados, en plantilla
correspondiente  en compañía de auxiliar de traslado, auxiliar y familiar a quien se
entrega RN VIVO Y EN BUEN ESTADO GENERAL,VALORADO Y
VACUNADO. CON DANE EN HISTORIA CLINICA.sin ninguna complicacion.

CONTROL DE MEDICAMENTOS

Medicamento: MX1308 DEXAMETASONA FOSFATO 8MG/1ML X 2ML AMP

Presentación: AMPOLLA Concentración: 8MG

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX1443 DIPIRONA SODICA 2.5 G/5 ML SOLUCION INYECTABLE

Presentación: AMPOLLA Concentración: 2.5 GR

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX1696 ETILEFRINA CLORHIDRATO 10MG/1ML AMPOLLA-R

Presentación: AMPOLLA Concentración: 10 MG/1ml

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX1744 FENTANILO (FENTANYL) 0.1MG/2ML SOLUCION INYECTABLE X 2ML (MEDICAMENTO DE CONTROL)

Presentación: AMPOLLA Concentración: 0.1MG

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 1.00
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RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX2354 LACTATO DE RINGER 500ML

Presentación: BOLSA Concentración: 500 ML

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 3.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX2737 MORFINA 10MG/ML AMPOLLA (MEDICAMENTO DE CONTROL)

Presentación: AMPOLLA Concentración: 10 MG

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX2974 OXITOCINA 10UI AMPOLLA

Presentación: AMPOLLA Concentración: 10 UI

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 4.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX3443 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) X  500 ML-BAXTER

Presentación: BOLSA Concentración: 500 ML

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 2.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX4712 DICLOFENACO * 75 MG AMPOLLA

Presentación: AMPOLLA Concentración: 75MG

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX7162 VITAMINA K1 KONAKION MICELA MIXTAS (ROCHE) AMPOLLA 2MG/0.2 ML.

Presentación: AMPOLLA Concentración: 2MG/0.2ML(10MG/ML)

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX913 CEFRADINA AMP 1 GR VITALIS

Presentación: AMPOLLA Concentración: 1 GR

HORA: 07:00 a.m. RESPONSABLE: MARIA NELA ROSELLON BRITO CANTIDAD: 2.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

CONTROL DE SUMINISTROS

Suministro: DM4706 CLAM UMBILICAL

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM1253 BOLSA RECOLECTORA DE ORINA BAXTER-CYSTOFLO

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM135 AGUJA SPINAL #27G X 3 1/2 QUINCKE PUNTA CORTANTE

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM1582 EQUIPO BOMBA INFUSION BAXTER

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: MX615 BUPIROP 0.5% PESADO AMP X 4 ML

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM1596 MACROGOTEO

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM2126 BISTURI # 20

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM2254 JELCO # 18

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:
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Suministro: DM2269 JERINGA X 10 ML

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 2.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM2279 JERINGA X 5 ML

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 4.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM3546 SONDA NELATON  8 FR-MEDEX

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM4672 GUANTES # 7.5

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 3.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM4674 GUANTES # 7

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 5.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM5879 EQUIPO DE EXTENSION EN Y - 2  VALVULAS  REF- 7N8371

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM5115 SONDA FOLEY # 16 DOS VIAS

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM5193 GUANTES # 6 1/2

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 2.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM5225 LINER DE PAREDES DELGADAS * 1500 CC

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM4296 CAPROFYL 1 CT-1 X 90CM SOBRE (CF925T)

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM4449 CROMADO 1 CT1 90 cm  AGUJA CURVA (925T)

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM3146 PROLENE 3-0 KS (75 CM)-JOHNSSON (8622H)

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

Suministro: DM5336 VICRYL 1 CT-1 X 90CM (XYVCP347H)

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

HORA: 09:00 a.m. RESPONSABLE: ROSELLON BRITO MARIA NELLA CANTIDAD: 1.00

OBSERVACIONES:

RECUPERACIÓN

Conciencia
:

Conciente Color
:

Rosado Respiración: Amplia Medio de
Respiracion:

Espontanea

VARIOS: PÉRDIDAS CORPORALES

Bata Quirúrgica: Rayos X: Sangrado: Tubo Gástrico:

HC Antigua: Vest Ambular: Tubo de Tórax: Sonda Vesical:

Ficha
:

Cateter
:

Hemovac Irrigación:

Otros
:

Otros
Drenajes:

TEST ALDRETTE

SOLICITUD DE MEDICAMENTOS
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05/05/2020
01:50:00 p.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

Nº Solcititud: 4128558 Estado: Confirmado Nº Suministro:

Responsable: MARIA NELA ROSELLON BRITO

Código Medicamento Cantidad

DM4449 CROMADO 1 CT1 90 cm  AGUJA CURVA (925T) 1.00

DM4296 CAPROFYL 1 CT-1 X 90CM SOBRE (CF925T) 1.00

DM5336 VICRYL 1 CT-1 X 90CM (XYVCP347H) 1.00

DM3146 PROLENE 3-0 KS (75 CM)-JOHNSSON (8622H) 1.00

DM2126 BISTURI # 20 1.00

DM1582 EQUIPO BOMBA INFUSION BAXTER 1.00

DM5879 EQUIPO DE EXTENSION EN Y - 2  VALVULAS  REF- 7N8371 1.00

DM4672 GUANTES # 7.5 3.00

DM4674 GUANTES # 7 5.00

DM5193 GUANTES # 6 1/2 2.00

DM135 AGUJA SPINAL #27G X 3 1/2 QUINCKE PUNTA CORTANTE 1.00

DM5115 SONDA FOLEY # 16 DOS VIAS 1.00

DM3546 SONDA NELATON  8 FR-MEDEX 1.00

DM1253 BOLSA RECOLECTORA DE ORINA BAXTER-CYSTOFLO 1.00

DM2269 JERINGA X 10 ML 2.00

DM2279 JERINGA X 5 ML 4.00

DM4706 CLAM UMBILICAL 1.00

DM5225 LINER DE PAREDES DELGADAS * 1500 CC 1.00

MX615 BUPIROP 0.5% PESADO AMP X 4 ML 1.00

DM2254 JELCO # 18 1.00

Nº Solcititud: 4128581 Estado: Confirmado Nº Suministro:

Responsable: MARIA NELA ROSELLON BRITO

Código Medicamento Cantidad

DM5336 VICRYL 1 CT-1 X 90CM (XYVCP347H) 1.00
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No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

Fecha de Registro: 05/mayo/2020 Área de Servicio: 425 - HABITACION DE CUATRO CAMAS CIRUGIA

BALANCE DE ENFERMERÍA

ACTIVIDADES DE ENFERMERÍA

Tipo de
Actividad:

RN_Vacunacion

Hora Observación Responsable

09:45 a.m. SE INICIA ESQUEMA DE VACUNACION A RECIEN NACIDO
CON LAS VACUNAS DE LA BCG INTRADERMICA EN LA
PARTE SUPRAESCQAPULAR DEL BRAZO IZQUIERDO CON
UNA DOSIS DE 0,5ML Y HEPATITIS B EN PIERNA IZQUIERDA
INTRAMUSCULAR CON UNA DOSIS DE 0.5ML SE LE
ENTREGA CARNE DE VACUNAS AL FAMILIAR Y SE LE
BRINDA CHARLA DE LACTANCIA MATERNA Y SIGNOS DE
ALARMA DEL RECIEN NACIDO, SE LE DA FECHA DE LA
PROXIMA CITA DE VACUNAS EN SU EPS

LILIA MATILDE MURGAS ANILLO
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05/05/2020
02:00:00 p.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

Fecha de Registro: 05/mayo/2020 Área de Servicio: 337 - MATERIALES E INSUMOS DE FARMACIA HOSP - SECCION D

BALANCE DE ENFERMERÍA

HORA LÍQUIDOS ADMINISTRADOS LÍQUIDOS ELIMINADOS SIGNOS VITALES

07:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

ORINA Sonda_Vesical 1,200.00

07:00 p.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

SSN PASAR A 100 CC
HRA

Endovenosa 1,200.00 TENSION ARTERIAL 100/70

FRECUENCIA
CARDIACA

75

FRECUENCIA
RESPIRATORIA

20

TEMPERATURA 36

SATURACION DE
OXIGENO

99

08:00 p.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

DICLOFENACO Endovenosa 200.00

11:00 p.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

CEFRADINA Endovenosa 100.00

DIPIRONA AMP 2.5
GR IV

Endovenosa 100.00

05:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

CEFRADINA Endovenosa 100.00

DIPIRONA AMP 2.5
GR IV

Endovenosa 100.00

TOTAL ADMINISTRADOS: 1,800.00 TOTAL ELIMINADOS: 1,200.00 BALANCE: 600.00

LÍQUIDOS ADMINISTRADOS TOTAL:1,800.00

Hora Inicial Hora Final Líquido Vía Administración Cantidad

07:00 p.m. 07:00 a.m. SSN PASAR A 100 CC HRA Endovenosa 1,200.00

08:00 p.m. 09:00 p.m. DICLOFENACO Endovenosa 200.00

11:00 p.m. 12:00 a.m. CEFRADINA Endovenosa 100.00

11:00 p.m. 12:00 a.m. DIPIRONA AMP 2.5 GR IV Endovenosa 100.00

05:00 a.m. 06:10 a.m. CEFRADINA Endovenosa 100.00

05:00 a.m. 06:00 a.m. DIPIRONA AMP 2.5 GR IV Endovenosa 100.00
LÍQUIDOS ELIMINADOS TOTAL:1,200.00

Hora Tipo Líquido Vía Eliminación Cantidad

07:00 a.m. ORINA Sonda_Vesical 1,200.00
SIGNOS VITALES

Hora Signo Vital Valor

07:00 p.m. TENSION ARTERIAL 100/70

07:00 p.m. FRECUENCIA CARDIACA 75

07:00 p.m. FRECUENCIA RESPIRATORIA 20

07:00 p.m. TEMPERATURA 36

07:00 p.m. SATURACION DE OXIGENO 99
NOTAS DE ENFERMERÍA

Responsable: GALVIS GOMEZ LUZ MAIRA

HORA: 05/05/2020 14:00 TÍTULO: INGRESO A HOSPITALIZACION IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN
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05/05/2020
07:00:00 p.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

INGRESA PACIENTE A HABITACION 402 PROCEDENTE DEL SERVICIO
CIRUGIA MAYOR DE EDAD DE SEXO FEMENINO EN CAMILLA
TRANQUILA DESPIERTA CONCIENTE ORIENTADA EN SUS TRES
ESFERAS MENTALES EN COMPAÑIA DE FAMILIAR, ENFERMERA Y
AUXILIAR DE TRASLADO CON DX:POP CESAREA EN BUENAS
CONDICIONES GENERALES PALIDEZ GENERALIZADA, PUPILAS
ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ FOSAS, NASALES
PERMEABLES TOLERANDO OXIGENO AMBIENTE,MUCOSA ORAL
HUMEDA, CUELO MOVIL SIMETRICO NO MASAS NO MEGALIAS,
TORAX SIMETRICO EXPANSIBLE BUEN PATRON RESPIRATORIO,
EXTREMIDADES SUPERIORES PRESENTES SIMETRICAS MOVILES SIN
EDEMEA CON ACCESO VENOSO PERIFERICO PERMEBLE  EN MIEMBRO
SUPERIOR  CON JELCO #18 ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE
DOLOROSO A LA PALPACION, BOLO DE SEGURIDAD PRESENTE
INFRAUMBILICAL HERIDAD QUIRURGICA LIMPIA CUBIERTA CON
APOSITOS LIMPIOS GENITALES EXTERNOS NORMALES,LOQUIOS
ESCASOS, MICCION A TRAVES DE SONDA VESICAL CONECTADA A
CISTOFLO ELIMINANDO ORINA CLARA EN CANTIDAD MODERADA,
EXTREMIDADES INFERIORES MOVILES SIMETRICAS CON EDEMA
GRADO I. RECIEN NACIDO AL LADO DE SEXO MASCULINO PIEL EN
TONO NORMAL NORMOCEFALO PABELLON AURICULAR NORMAL
PUPILAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ FOSAS NASALES PERMEABLES
MUCOSA ORAL HUMEDA CUELLO MOVIL SIMETRICO TORAX
SIMETRICO CON BUEN PATRON RESPIRATORIO EXTREMIDADES
SUPERIORES SIMETRICAS PRESENTES MOVILES, ABDOMEN BLANDO
DEPRESIBLE CORDON UMBILICAL CON PINZA SIN EVIDENCIA DE
SANGRADO O INFECCION SIN OLOR FETIDO NI SECRECION
GENITALES INTEGROS MICCION ESPONTANEA EXTREMIDADES
INFERIORES PRESENTES MOVILES SIMETRICAS

Responsable: GALVIS GOMEZ LUZ MAIRA

HORA: 05/05/2020 14:20 TÍTULO: EDUCACION IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

PACIENTE PRIMIGESTANTE SE REALIZA EDUCACION DE LACTANCIA
MATERNA CON APOYO DE MEDICO DE TURNO.

Responsable: GALVIS GOMEZ LUZ MAIRA

HORA: 05/05/2020 17:00 TÍTULO: TTO 5 PM IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

SE ADMINSITRA TTO CEFRADINA 1 GR IV EN 100 CC SSNLOTE:  P192171
FV: 08-22DIPIRONA 2.5 GR IV DILUIDO EN 100 CC SSN

Responsable: GALVIS GOMEZ LUZ MAIRA

HORA: 05/05/2020 18:55 TÍTULO: ENTREGA DE TURNO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

PACIENTE ALERTA ORIENTADA CON RN VIVO AL LADO, SIN
COMPLICACIONESPENDIENTE COMPLETAR ESTANCIA HOSPITALARIA
Y REVALORACION POR ESPECIALISTAS

Responsable: OROZCO MAESTRE WENDYS LORAINE

HORA: 05/05/2020 19:00 TÍTULO: RECIBO DE TURNO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN
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06/05/2020
07:00:00 a.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

RECIBO PACIENTE FEMENINA MAYOR DE EDAD EN LA UNDAD
TRANQUILA DESPIERTA CONCIENTE ORIENTADA EN SUS TRES
ESFERAS MENTALES EN COMPAÑIA DE FAMILIAR,  DX:POP CESAREA +
POMEROY, EN BUENAS CONDICIONES GENERALES PALIDEZ
GENERALIZADA NORMOCEFALO PABELLON AURICULAR NORMAL,
PUPILAS  ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ FOSAS NASALES
PERMEABLES TOLERANDO OXIGENO AMBIENTE, MUCOSA ORAL
HUMEDA, CUELLO MOVIL SIMETRICO NO MASAS NO MEGALIAS,
TORAX SIMETRICO EXPANSIBLE BUEN PATRON RESPIRATORIO,
EXTREMIDADES SUPERIORES PRESENTES SIMETRICAS MOVILES SIN
EDEMEA CON ACCESO VENOSO PERIFERICO PERMEBLE  EN MIEMBRO
SUPERIOR IZQUIERDO  CON JELCO #18 ABDOMEN BLANDO
DEPRESIBLE  DOLOROSO A LA PALPACION,BOLO DE SEGURIDAD
PRESENTE INFRAUMBILICAL HERIDAD QUIRURGICA LIMPIA
CUBIERTA CON APOSITOS LIMPIOS GENITALES EXTERNOS NORMALES
LOQUIOS ESCASOS, MICCION POR SONDA VESICAL ELIMINANDO
ORINA CLARA EN CANTIDAD MODERADA, EXTREMIDADES
INFERIORES MOVILES SIMETRICAS CON EDEMA GRADO I. RECIEN
NACIDO AL LADO DE SEXO MASCULINO PIEL EN TONO NORMAL
NORMOCEFALO PABELLON AURICULAR NORMAL PUPILAS
NORMOREACTIVAS A LA LUZ FOSAS NASALES PERMEABLES MUCOSA
ORAL HUMEDA CUELLO MOVIL SIMETRICO TORAX SIMETRICO CON
BUEN PATRON RESPIRATORIO EXTREMIDADES SUPERIORES
SIMETRICAS PRESENTES MOVILES, ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE
CORDON UMBILICAL CON PINZA SIN EVIDENCIA DE SANGRADO O
INFECCION SIN OLOR FETIDO NI SECRECION GENITALES INTEGROS
MICCION ESPONTANEA EXTREMIDADES INFERIORES PRESENTES
MOVILES SIMETRICAS

SE EDUCA A PACIENTE Y FAMILIAR ACERCA DEL LLAMADO DE
ENFERMERIA DE LA IMPORTANCIA DEL  USO DE CUBREBOCAS, DE
BARANDAS ELEVADAS, DE COMPAÑIA PERMANETE DEL USO DE
SUPRAGEL, DE LA ALIMETACION ADECUADA, DE NO MANIPULAR
LEV Y EQUIPOS MEDICAS, DE LA ALIMENTACION ADECUADA
DURANTE LA LACTANCIA MATERNA  DE CUIDADES ESPECIALES CON
EL RECIEN NACIDO

Responsable: OROZCO MAESTRE WENDYS LORAINE

HORA: 05/05/2020 20:00 TÍTULO: TTO 8 PM IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

SE ADMINISTRA DICLOFENACO 75 MG IV TOLERADO.

Responsable: OROZCO MAESTRE WENDYS LORAINE

HORA: 05/05/2020 23:00 TÍTULO: TTO 11 PM IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

SE ADMINISTRA CEFRADINA 1 GR IV LOTE  P192171 FV: 08-22,
DIPIRONA 2.5 GR IV TOLERADO.

Responsable: OROZCO MAESTRE WENDYS LORAINE

HORA: 06/05/2020 5:00 TÍTULO: TTO 5 AM IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

SE ADMINISTRA CEFRADINA 1 GR IV LOTE  P192171 FV: 08-22,
DIPIRONA 2.5 GR IV TOLERADO.

Responsable: OROZCO MAESTRE WENDYS LORAINE

HORA: 06/05/2020 6:00 TÍTULO: CURACION IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

SE REALIZA CAMBIO DE SABANAS A LA UNIDAD, SE ACOMPAÑA
PACIENTE A REALIZARSE BAÑO EN DUCHA PREVIA ASEPSIA Y
COLOCACION DE BARRERAS DE PROTECCION SE PROCEDE A
REALIZAR CURACION, SE OBSERVA  HERIDA QUIRUGICA LIMPIA CON
BORDES AFRONTADOS SUTURA HIPODERMICA TERMINACIONES DE
SUTURA VISIBLES SIN SIGNOS DE INFECCION, SE LIMPLIA CON GASAS
ESTERILES SSN Y CLOREXIDINA, SE CUBRE HERIDA CON MICROPORE,
SE EDUCA ACERCA DE CURACION EN EL DOMICILIO Y SIGNOS DE
INFECCION.ADEMAS SE CURA ONFALO DE RN Y SE LE BRINDA
EDUCACION  ACERCA  DE COMO CURAR EN DOMICILIO

Responsable: OROZCO MAESTRE WENDYS LORAINE

HORA: 06/05/2020 7:00 TÍTULO: ENTREGA DE TURNO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

DEJO PACIENTE EN LA UNIDAD TRANQUILA CONSCIENTE CON RN
VIVO AL LADO MATERNO  EN COMPAÑIA DE FAMILIAR SIN
NOVEDADES.

CONTROL DE MEDICAMENTOS

Medicamento: MX1443 DIPIRONA SODICA 2.5 G/5 ML SOLUCION INYECTABLE

Presentación: AMPOLLA Concentración: 2.5 GR
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06/05/2020
07:00:00 a.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

HORA: 05:00 p.m. RESPONSABLE: LUZ MAIRA GALVIS GOMEZ CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

HORA: 11:00 p.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

HORA: 05:00 a.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX3443 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) X  500 ML-BAXTER

Presentación: BOLSA Concentración: 500 ML

HORA: 04:00 p.m. RESPONSABLE: LUZ MAIRA GALVIS GOMEZ CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

HORA: 09:00 p.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

HORA: 02:00 a.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX3444 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) BOLSA X 100 ML-BAXTER

Presentación: BOLSA Concentración: 100 ML

HORA: 05:00 p.m. RESPONSABLE: LUZ MAIRA GALVIS GOMEZ CANTIDAD: 2.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

HORA: 11:00 p.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 2.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

HORA: 05:00 a.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 2.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX3447 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) X 250 ML-BAXTER

Presentación: BOLSA Concentración: 250 ML

HORA: 08:00 p.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX4712 DICLOFENACO * 75 MG AMPOLLA

Presentación: AMPOLLA Concentración: 75MG

HORA: 08:00 p.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

Medicamento: MX913 CEFRADINA AMP 1 GR VITALIS

Presentación: AMPOLLA Concentración: 1 GR

HORA: 05:00 p.m. RESPONSABLE: LUZ MAIRA GALVIS GOMEZ CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

HORA: 11:00 p.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

HORA: 05:00 a.m. RESPONSABLE: WENDYS LORAINE OROZCO MAESTRE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES:

CONTROL DE SUMINISTROS

Suministro: DM2269 JERINGA X 10 ML

HORA: 02:00 p.m. RESPONSABLE: GALVIS GOMEZ LUZ MAIRA CANTIDAD: 2.00

OBSERVACIONES:

HORA: 07:00 p.m. RESPONSABLE: OROZCO MAESTRE WENDYS LORAINE CANTIDAD: 3.00

OBSERVACIONES:

SOLICITUD DE MEDICAMENTOS

Nº Solcititud: 4128749 Estado: Confirmado Nº Suministro:

Responsable: LUZ MAIRA GALVIS GOMEZ

Código Medicamento Cantidad

DM2269 JERINGA X 10 ML 5.00
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06/05/2020
08:00:00 a.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

Fecha de Registro: 06/mayo/2020 Área de Servicio: 337 - MATERIALES E INSUMOS DE FARMACIA HOSP - SECCION D

BALANCE DE ENFERMERÍA

HORA LÍQUIDOS ADMINISTRADOS LÍQUIDOS ELIMINADOS SIGNOS VITALES

07:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

TENSION ARTERIAL 115/74

FRECUENCIA
CARDIACA

78

FRECUENCIA
RESPIRATORIA

18

TEMPERATURA 36,5

SATURACION DE
OXIGENO

98

08:00 a.m. Líquido Vía Cantidad Líquido Vía Cantidad Signo Valor

SSN +
DICLOFENACO

Endovenosa 250.00

TOTAL ADMINISTRADOS: 250.00 TOTAL ELIMINADOS: 0.00 BALANCE: 250.00

LÍQUIDOS ADMINISTRADOS TOTAL:250.00

Hora Inicial Hora Final Líquido Vía Administración Cantidad

08:00 a.m. 09:00 a.m. SSN + DICLOFENACO Endovenosa 250.00
SIGNOS VITALES

Hora Signo Vital Valor

07:00 a.m. TENSION ARTERIAL 115/74

07:00 a.m. FRECUENCIA CARDIACA 78

07:00 a.m. FRECUENCIA RESPIRATORIA 18

07:00 a.m. TEMPERATURA 36,5

07:00 a.m. SATURACION DE OXIGENO 98
NOTAS DE ENFERMERÍA

Responsable: REALES NEGRETE YOHANNA MILENA

HORA: 06/05/2020 7:00 TÍTULO: RECIBO DE TURNO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

RECIBO PACIENTE FEMENINA MAYOR DE EDAD EN LA UNDAD
TRANQUILA DESPIERTA CONCIENTE ORIENTADA EN SUS TRES
ESFERAS MENTALES EN COMPAÑIA DE FAMILIAR,  DX:POP CESAREA
EN BUENAS CONDICIONES GENERALES PALIDEZ GENERALIZADA
NORMOCEFALO PABELLON AURICULAR NORMAL, PUPILAS
ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ FOSAS, NASALES
PERMEABLES TOLERANDO OXIGENO AMBIENTE,MUCOSA ORAL
HUMEDA, CUELO MOVIL SIMETRICO NO MASAS NO MEGALIAS,
TORAX SIMETRICO EXPANSIBLE BUEN PATRON RESPIRATORIO,
EXTREMIDADES SUPERIORES PRESENTES SIMETRICAS MOVILES SIN
EDEMEA CON ACCESO VENOSO PERIFERICO PERMEBLE  EN MIEMBRO
SUPERIOR  CON JELCO #18 ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE
DOLOROSO A LA PALPACION,BOLO DE SEGURIDAD PRESENTE
INFRAUMBILICAL HERIDAD QUIRURGICA LIMPIA CUBIERTA CON
APOSITOS LIMPIOS GENITALES EXTERNOS NORMALES,LOQUIOS
ESCASOS, MICCION ESPONTAMNEA ELIMINANDO ORINA CLARA EN
CANTIDAD MODERADA, EXTREMIDADES INFERIORES MOVILES
SIMETRICAS CON EDEMA GRADO I. RECIEN NACIDO AL LADO DE
SEXO MASCULINO  PIEL EN TONO NORMAL NORMOCEFALO
PABELLON AURICULAR NORMAL PUPILAS NORMOREACTIVAS A LA
LUZ FOSAS NASALES PERMEABLES MUCOSA ORAL HUMEDA CUELLO
MOVIL SIMETRICO TORAX SIMETRICO CON BUEN PATRON
RESPIRATORIO EXTREMIDADES SUPERIORES SIMETRICAS PRESENTES
MOVILES, ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE CORDON UMBILICAL CON
PINZA SIN EVIDENCIA DE SANGRADO O INFECCION SIN OLOR FETIDO
NI SECRECION GENITALES INTEGROS MICCION ESPONTANEA
EXTREMIDADES INFERIORES PRESENTES MOVILES SIMETRICAS

SE EDUCA A PACIENTE Y FAMILIAR ACERCA DEL LLAMADO DE
ENFERMERIA DE LA IMPORTANCIA DEL  USO DE CUBREBOCAS, DE
BARANDAS ELEVADAS, DE COMPAÑIA PERMANETE DEL USO DE
SUPRAGEL, DE LA ALIMETACION ADECUADA, DE NO MANIPULAR
LEV Y EQUIPOS MEDICAS, DE LA ALIMENTACION ADECUADA
DURANTE LA LACTANCIA MATERNA  DE CUIDADES ESPECIALES CON
EL RECIEN NACIDO

Responsable: REALES NEGRETE YOHANNA MILENA

HORA: 06/05/2020 7:20 TÍTULO: DIETA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

RECIBE DIETA ORDENADA ES TOLERADO

Responsable: REALES NEGRETE YOHANNA MILENA

Pagina 16/17Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 999
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06/05/2020
10:35:00 a.m.No Historia Clínica: 1100247560 Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Ingreso: 243409

HORA: 06/05/2020 8:00 TÍTULO: TTO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

SE ADMINISTRA TTO DE DICLOFENACO 75MG IV EN SSN ES
TOLERADO

Responsable: REALES NEGRETE YOHANNA MILENA

HORA: 06/05/2020 10:00 TÍTULO: VALORACION POR GINECOLOGIA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

ES VALORADO POR GI DE TURNO QUIEN ORDENASALIDA CEFRADINA
TABLETAS 500MG  # 15 TABLETAS  USO: 1 TABLETA VIA ORAL CADA 8
HORAS POR 5 DIAS.ACETAMINOFEN TABLETA 500MG # 20 USO: 2
TABLETAS VIA ORAL CADA 6 HORASRETIRO DE PUNTOS EN 1O DIAS
CITA CON GINECOLOGIA EN 10 DIASLICENCIA DE MATERNIDAD DE
126 DÍAS A PARTIR DE 05/05/2020CITA CON CRECIMIENTO Y
DESARROLLO 3 DIAS SE ACTUALIZAN Y CUMPLEN ORDENES
MEDICAS

Responsable: REALES NEGRETE YOHANNA MILENA

HORA: 06/05/2020 10:10 TÍTULO: VALORACION POR PEDIATRIA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

ES VALORADO POR OPEDIATRA DE TURNO QUIEN ORDENA-
P/REPORTE DE TEST DE CARDIIPATIA CONGENUITA SI ES NEGATIVO
EGRESAR AL LAODF MATERNO : -LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA A
LIBRE DEMANDA CON SUMO CUIDADO SIEMPRE SENTADA CON
ADECUADA POSICION DEL RECIEN NACIDO Y LA MADRE-CURACION
DE ONFALO CON ALCOHOL 2-.3 VECES AL DIA -SOLTERAPIA ANTES DE
8 AM POR 20 MIN -NO ACOSTAR BOCA ABAJO SIEMPRE BOCA ARRIBA
EN COLCH9ON ANTIREFLUJO, SACAR BIEN LOS GASES -EVIOTAR
SABANAS ALMOHADAS ALREDEDOR POR RIESGO DE ASFIXIA -
EVITAR DORMIR CON EL RECIEN NACIDO QUIEN DEBE PERMANECER
EN SU CUINA -LOPS CUIDADORES DEBEN LAVARSE BIEN LAS MANOS
CON CADA CAMBIO DE PAÑAL, Y CADA VEZ QUE MANIPULEN AL
RECIUEN NACIDO , USAR TAPABOCA LOS CUIDADORES DEL RECIEN
NACIDO SI TIENEN SINTOMAS RESPIRATORIOS , EVITAR LAS VISITAS
EL PRIMER MES DE VIDA .-SIGNOS DE ALARMA : FIEBRE
CUANTIFICADA MAYOR A 38 , VOMITOS PERSISTENTES , DIFICULTAD
RESPIRATORIA, DISTENCION ABDOMINAL, SI OBSERVA OMBLIGO
ROJO CON SECRECIONES , SI OBSERVA LA PIEL AMARILLA O MORADA
LA CUAL SIEMPRE DEBE OBSERVARSE ROSADA LLEVAR A URGENCIAS
-CITA CON PEDIATRIA LA PRIMERA SEMANA DE VIDA POR SU EPSSE
ACTUALIZAN Y CUMPLEN ORDENES MEDICAS

Responsable: REALES NEGRETE YOHANNA MILENA

HORA: 06/05/2020 10:35 TÍTULO: EGRESO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

EGRESA PACIENTE DEL SERVICIO DE HOSPITALIZACION SECCION D
TRANQUILO DESPIERTO COCNIENTE ORIENTADO EN SILLA DE
RUEDAS EN COMPAÑIA DE FAMILIAR AUXILIAR DE TRASLADO CON
PAPELERIA REGLAMENTARIA; EPICRISIS, FORMULA MEDICA, CITA DE
CONTROL POR CONSULTA EXTERNA CON ESPECIALISTA ,
INCAPACIDAD MEDICA, COPIA DE ULTIMOS LABORATORIOS Y
RECOMENDACIONES PARA CUIDADOS AMBULATORIOS.

Responsable: REALES NEGRETE YOHANNA MILENA

HORA: 06/05/2020 10:35 TÍTULO: REALIZACION DE TEST DE CARDIOPATIA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO ANÁLISIS-PLAN

ES REALIZADO TEST DE CARDIOPATIA POR FISIOTERASPISTA SOLAGI
RESULTADO NEGATIVO

CONTROL DE MEDICAMENTOS

Medicamento: MX3447 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) X 250 ML-BAXTER

Presentación: BOLSA Concentración: 250 ML

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: YOHANNA MILENA REALES NEGRETE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES: ES TOLERADO

Medicamento: MX4712 DICLOFENACO * 75 MG AMPOLLA

Presentación: AMPOLLA Concentración: 75MG

HORA: 08:00 a.m. RESPONSABLE: YOHANNA MILENA REALES NEGRETE CANTIDAD: 1.00

RESPUESTA: Se_Realizo OBSERVACIONES: ES TOLERADO

Pagina 17/17Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



Pagina 1/2

CLINICA DEL CESAR S.A.

ATENCIÓN INTEGRADA DE LA EMBARAZADA Y
EL RECIÉN NACIDO

NOMBRE PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN:1100247560
GÉNERO: Femenino FECHA NACIMIENTO: 27/ene./1988 EDAD:32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL:UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN RESIDENCIA : MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA CAMA: 0139

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL:OTRO TIPO AFILIACIÓN: Ninguno

NOMBRE ACUDIENTE: TELÉFONO DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO:243409

FECHA DEL INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Otra FINALIDAD DE LA CONSULTA: Atencion_Parto_Puerperio

ENFOQUE DIFERENCIAL: EMBARAZADAS tableCell114

Motivo de Consulta:
"ESTOY PROGRAMADA PARA CESAREA"

Enfermedad Actual:

PACIENTE FEMENINO DE 32 AÑOS DE EDAD G4C2 CON EMBARAZO DE 38.3 SEMANAS POR ECO DEL I TRIMESTRE (ECO: 8.4 SEM 9:
10-19) QUIEN CONSULTA PORQUE SE ENCUENTRA PROGRAMADA PARA CESAREA EL DIA HOY POR LO QUE S EINGRES A ALA
INSTITUCION.

Examen General:

EN BUEN ESTADO GENERAL, ORIENTADO EN 3 ESFERAS, HIDRATADONORMOCEFALO ESCLERAS ANICTERICAS, PUPÌLAS
ISOCORICAS NORMOREACTIVAS, MUCOSAS SECA SIN LESIONES, OTOSCOPIA BILATERAL NORMAL, CUELLO MOVIL SIN
ADENOPATÍAS NO INGURGITACION YUGULAR. SIMETRICO EXPANSIBLE, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, RUIDOS
RESPIRATORIOS PRESENTES SIN AGREGADOS.BLANDO GLOBOSOI POR UTERO GRAVIDO, AU 37 CM, FCF 142 XMIN, NOACTIVIDAD
UTERINA, MOV FETALES PRESENTES , DOLOR A LA PALPACIÓN, NO MASAS NO MEGALIAS NO HAY SIGNOS DE IRRITACIÓN
PERITONEAL NORMOCONFIGURADOS, DIURESIS +, TV CUELLO POSTERIOR CERRADO SIN CAMBIOS CERVICALES EUTROFICAS
SIN EDEMA, LLENADO CAPILAR DE 1,5 SEG. DEAMBULA POR SUS PROPIOS MEDIOS, FUERZA CONSERVADA EN MIEMBRO
SUPERIORES E INFERIORESCONSCIENTE, ALERTA, REACTIVO, GLASGOW 15/15, NO DEFICIT MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

Edad: 32 Años Peso: 75 Kg Talla:1.61Mt IMC:289,3
41

TA: 110  / 70 FC: 85 X min FR: 16 X min Tº: 37 ºC

Hemoclasificación: O+ Coombs: FUM: 13/08/2019 FPP: 16/05/2020 Edad Gestacional: 38

Gestaciones: 4 Espontaneo: 0 Hijos <2500gr: 0

Partos: 0 Provocado: 0 Hijos >4000gr: 0

Cesareas: 3 Hijo Nacido Muerto/En 1º Semana: 0 0Hijos Malformados:

Abortos: 0 Hijos Prematuros: 0

Hipertensión / Preclampsia/Eclancia en el último embarazo : NO Fecha último Parto: 05/08/2008 Cirugias tracto Reproductivo: NO

Otro Antecedente:

VERIFICAR EL RIESGO DURANTE LA GESTACIÓN QUE AFECTA EL BIENESTAR FETAL:

Si¿Ha tenido control prenatal?  # 6 ¿Cigarrillo? NO

SI¿Percibe movimientos fetales? ¿Bebidas alcohólicas? ¿Cual?

NO¿Ha tenido fiebre recientemente? ¿Consume Drogas? NO ¿Cual?

NO¿Le ha salido líquido por la vagina? ¿Ha sufrido violencia o maltrato? NO Explique:

NO¿Ha tenido flujo vaginal? ¿Inmunización toxoide tetánico? SI   # Dosis 2

NO¿Padece alguna enfermedad? Observaciones:

¿Cual?
 Convulsiones NO  Vision Borrosa NO  Perdida Conciencia NO  Cefalea Intensa NO

Altura Uterina: 37  cm No correlación con edad gestacional: NO Embarazo Múltiple: NO Presentación Anómala: NO

 Palidez Palmar: NO  Edema: NO  Cavidad Bucal:

Toxoplasma IgG: Reactivo 4 26/09/2019 Hepatitis B No Reactivo 24/03/2019

Toxoplasma IgM: No Reactivo 3.00 26/09/2019 VDRL No Reactivo 24/03/2020

VIH No Reactivo 24/03/2020 FTA - ABS:

 Ecografía : 9-10-19: EMB DE 8.4 SEM PARA HOY EMB 38.3 SEM 09-01-20: FUV CEFALICO DORSO DERECHO, ILA. 17.6 PESO: 477
PLACENTA CORPORAL ANTERIOR GRADO I. 28-03-20: EMB 32 SEM + FUV CEFALICO DORSO ANTERIOR PLACENTE
ANTERIOR GRADO I ILA: NORMAL PERO. 2013

VERIFICAR EL RIESGO DURANTE EL TRABAJO DE PARTO QUE AFECTA EL BIENESTAR FETAL:

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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CLINICA DEL CESAR S.A.

ATENCIÓN INTEGRADA DE LA EMBARAZADA Y
EL RECIÉN NACIDO

¿Ha tenido contracciones? NO   # 0

¿Ha tenido Hemorragia Vaginal? NO

¿Le ha salido liquido por la vagina? NO

¿ De que color?

¿Ha tenido dolor de cabeza severo? NO

¿Ha tenido vision borrosa? NO

¿Ha tenido convulsiones? NO

Contracciones en 10 minutos 0   #

FC Fetal : 142   x Min

Dilatacion Cervical: 0 cm

Presentación: Cefalica  Otra:

Observaciones: IDX. EMBARAZO DE 38.3 SEMANAS POR ECO DEL I TRIMESTRE ARO CESARE ANTERIOR
G4C3V3PROGRAMADA PARA CESAREA

Analisis de la Conducta: PACIENTE FEMENINO DE 32 AÑOS DE EDAD G4C3V3 CON EMBARAZO DE 38.3 SEMANAS POR
ECO DEL I TRIMESTRE QUIEN CONSULTA PORQUE SE ENCUENTRA PROGRAMADA PARA
CESAREA + POMEROY EL DIA DE HOY POR LO QUE SE ORDENA TRASLADO A CIRUGIA PARA
DICHO PROCEDIMINETO

106565019
9

ACOSTA SIERRA STEFFANY CAROLINA
R.M:
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CLINICA DEL CESAR S.A. N° Historia Clínica 1100247560

Fecha de Registro: 05/05/20 6:36

Folio: 38

EVOLUCIÓN DE URGENCIAS
PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

GENERO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO TIPO AFILIACION: Ninguno

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

ENFOQUE DIFERENCIAL: EMBARAZADAS tableCell11

PACIENTE DE 32 AÑOS OCN DIAGNOSTICO DE:

EMBARAZO DE 38.3 SEMANAS POR ECO DEL I TRIMESTRE
FUV
ARO CESAREA ANTERIOR
PROGRAMADA PARA CESAREA
G4C3V3

S/ REIFERE SENTIRSE BIEN, NIEGA PERIDDAS VAGINALES, REIFERE MOVIMIENTOS FETALES PRESENTES.

O/ EN BUEN ESTADO GENERAL, ORIENTADO EN 3 ESFERAS, HIDRATADO NORMOCEFALO ESCLERAS ANICTERICAS, PUPÌLAS ISOCORICAS
NORMOREACTIVAS, MUCOSAS SECA SIN LESIONES, OTOSCOPIA BILATERAL NORMAL, CUELLO MOVIL SIN ADENOPATÍAS NO INGURGITACION
YUGULAR SIMETRICO EXPANSIBLE, RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS PRESENTES SIN AGREGADOS
BLANDO GLOBOSOI POR UTERO GRAVIDO, AU 37 CM, FCF 142 XMIN, NOACTIVIDAD UTERINA, MOV FETALES PRESENTES , DOLOR A LA
PALPACIÓN, NO MASAS NO MEGALIAS NO HAY SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL NORMOCONFIGURADOS, DIURESIS +, TV CUELLO
POSTERIOR CERRADO SIN CAMBIOS CERVICALES EUTROFICAS SIN EDEMA, LLENADO CAPILAR DE 1,5 SEG. DEAMBULA POR SUS PROPIOS
MEDIOS, FUERZA CONSERVADA EN MIEMBRO SUPERIORES E INFERIORES CONSCIENTE, ALERTA, REACTIVO, GLASGOW 15/15, NO DEFICIT
MOTOR O SENSITIVO APARENTE.

A/ PACIENTE FEMENINO DE 32 AÑOS DE EDAD G4C3V3 CON EMBARAZO DE 38.3 SEMANAS POR ECO DEL I TRIMESTRE QUIEN CONSULTA
PORQUE SE ENCUENTRA PROGRAMADA PARA CESAREA + POMEROY EL DIA DE HOY POR LO QUE SE ORDENA TRASLADO A CIRUGIA PARA
DICHO PROCEDIMINETO.

PLAN:
HOSPITALIZAR
NADA VIA ORAL
LEE IGUAL MANEJO
TRASLADO A CIRUGIA PARA CESAREA + POMEROY
SS HEMOGRAMA, TOXOPLASMA IG M
FIRMA CONSENTIMIENTO INFORMADO
SEGUIMIENTO GINECOLOGIA
VIGILAR DINAMICA UTERINA
CONTROL DE SIGNOS VITALES Y AVISAR CAMBIOS

INTERPRETACIÓN DE ESTUDIOS REALIZADOS
ANTECEDENTES

Médicos NEIGA 31/12/2018

Quirúrgicos NIEGA 31/12/2018

Médicos NIEGA 15/05/2019

Quirúrgicos VIDEOLAPAROSCOPIA POR HEMORRAGIA VAGINAL 15/05/2019

Alérgicos NIEGA 15/05/2019

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Dx PRINCIPAL
DIAGNÓSTICO

Z358 SUPERVISION DE OTROS EMBARAZOS DE ALTO RIESGO Ppal F

35.6SEM +ITERACTIVIDAD  2

O820 PARTO POR CESAREA ELECTIVA Ppal F

ORDENES MEDICAS:
HOSPITALIZARNADA VIA ORALLEE IGUAL MANEJOTRASLADO A CIRUGIA PARA CESAREA + POMEROYSS HEMOGRAMA, TOXOPLASMA
IG MFIRMA CONSENTIMIENTO INFORMADOSEGUIMIENTO GINECOLOGIAVIGILAR DINAMICA UTERINACONTROL DE SIGNOS VITALES
Y AVISAR CAMBIOS

Profesional OLIVELLA ARAUJO FABIAN

Identificación 77028940

Especialidad GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA
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N° Historia Clínica 1100247560

CLINICA DEL CESAR S.A. Fecha de Registro: 05/05/20 6:53

INCIDENCIAS DE ULCERAS POR PRESIÓN -ESCALA DE BRADEN

Folio: 39

Pagina 1/1

PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

SEXO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

RESULTADO: RIESGO BAJO::: * Higiene cada 24 h (o segun necesidad del paciente) * Cambios Postulares (Vigilar):
Estimular movimientos en cama * Alivianar presión en zonas de prominencias óseas * Hidratacion diaria +
lubricacion de la piel * Cuidados Habituales de sondas, drenajes, tubos, etc. * Medicion del riesgo segun escala de
Braden minimo una vez semanal. * Interconsulta con programa piel sana.

Percepción Sensorial RESULTADO DE BRADEN

Sin Limitaciones 23.0000

Exposición a la Humedad

Raramente Húmeda

Actividad

Deambula Frecuentemente

Movilidad

Sin Limitaciones

Nutrición

Excelente

Roce y Peligro de Lesiones

No existe Problema Aparente

Presencia de Ulcera por Presion: NO

Lugar de Adquisición de la Ulcera por Presion

   Piel Integra : SI

          Estadio :

RECIBE TRATAMIENTO:

                    PREVENIBLE:

FECHA LOCALIZACIÓN ESTADIO

Profesional VELILLA GAMBOA NATALIA PAOLA

R.M. 1042453154

Especialidad ENFERMERIA EN SALUD FAMILIAR

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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Folio: 40

SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES Pagina 1/1

PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

SEXO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

medicamento.

Profesional TORRES MORON HENIO DANIEL

R.M. 1067811917

MEDICINA GENERALEspecialidad
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SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES Pagina 1/1

PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

SEXO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

medicamentos

Profesional TORRES MORON HENIO DANIEL

R.M. 1067811917

MEDICINA GENERALEspecialidad
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VALORACIÓN DEL RECIEN NACIDO Folio: 42
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DATOS MATERNOS
NOMBRE PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560 INGRESO: 243409

GÉNERO: Femenino FECHA NACIMIENTO: 27/ene./1988 EDAD:32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL:UnionLibre

DIRECCION: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA TELEFONO: 3187205908-3106678120

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO CAMA:

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO TIPO AFILIACIÒN: Ninguno

ANTECEDENTES MATERNO
Edad Gestacional: 38.20 Sem G4 P 0 C3 A0  Embarazo Controlado :SI  # Controles 3Fec. y Hora Registro: 05/05/20 8:00

Atencion del Parto: HospitalariaTipo de Parto: Cesarea Reanimación NO Duracion 0 min Recibo Oxigeno a p.p: NO

Masaje Cardiaco:NO Intubacion :NO Adrenalina:NO

Motivo de la Cesarea CESAREA ANTERIOR

RPM NO   Duración 0Hrs Grupo Sanguineo Materno O+

Recibió esquema vacunación completo contra tétanos: SI

Recibio corticoide ante natal completo: NO Completo:

Fecha y Hora de ultima dosis de Corticoides:

Betametasona 12 mg por via intramuscular con 24 horas de diferencia por dosis:

Dexametasona 6 mg por via intramuscular cada 12 horas por cuatro dosis:

Se realizo busqueda del Estreptococo del Grupo B? SI

Cultivo rectal: NO ::> Fecha:

Cultivo vaginal: SI ::> Negativo Fecha:

Recibio Tratamiento con: Penicilina G Ampicilina Cefazolina Otros Ninguno

Condiciones del Liquido Amniotico CLARO

EXAMEN FISICO DEL RECIEN NACIDO
F. de Nacimiento: 05/05/2020  Hora: 08:38 (Horario 24 H) Sexo M   Aplicacion de Vitamina K: SI

Apariencia General: Buena Llanto :Fuerte Tono:Normal Reflejos Arcaicos :Presente

Silverman 0 Apgar Somatometria Signos Vitales
Aleteo Nasal : 0 1 min: 8 min Peso: 3,375 gr FR: 49 X min

Talla: 50 Cm FC: 136 X min95 min: minQuejido : 0

PC: 35 Cm So2: 98 %10 min: 10 min Tiraje Intercostal : 0

PT: 35 CmRetraccion Esternal : 0
31PA: Cm

 D. Taraco - Abdom : 0

Abdomen: Sin AlteracionesSin AlteracionesCabeza: Cuello: Sin Alteraciones

Torax: Sin Alteraciones C. Umbilical:Ojos: Sin Alteraciones

Pelvis: Sin AlteracionesR Cardiaco: RegularOrejas: Implantacion Adecuada

Genitales: Sin AlteracionesSoplo: NOSin AlteracionesBoca:
Ano Permeable: SICaracteristicas del SoploNariz: Sin Alteraciones

Extremidades: Sin Alteraciones
Lengua: Sin Alteraciones

Relleno Capilar: 1 Seg

G. Sanguineo del Rn: TSH 0 UI / mL

Pasar al lado Materno:SI Lactancia Materna:SI Traslado a Uci NEO:NO

Observaciones : SE OBTIENE RECIEN NACIDO FENOTIPICAMENTE MASCULINO, LUCE SANO. AL EXAMEN FISICO:
FONTANELAS NORMOTENSAS, PALADAR INTEGRO, CUELLO MOVIL. RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN
SOPLOS AUDIBLES, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO VESICULAR CONSERVADO. ABDOMEN
BLANDO, SIN MASAS PALPABLES, ONFALO CON 2 ARTERIAS Y 1 VENA, EXTREMIDADES EUTROFICAS,
MOVILES. NEUROLOGICO: REFLEJOS PRIMITIVOS CONSERVADOS.
SE DA CHARLA A LA MADRE DE PUERICULTURA, SE LE EXPLICA LA IMPORTANCIA DE INICIAR LACTANCIA
MATERNA LA CUAL DEBE SER EXCLUSVIA A LIBRE DEMANDA , SE DEBE DAR COMODA EN UNA SILLA
NUNCA ACOSTADA POR EL RIESGO DE MJUERTE SUBITA , NO ACOSTAR AL RECIEN NACIDO BOICA
ABAJO NO DORMIR CON EL RECIEN NACIDO , SIEMPRE USAR COLCHONES ANTIREFLUJO Y SACAR BIEN
LOS GASES, SERA REVALORADA POR PEDIATRIA

Laboratorios Maternos: 26/09/19  (EG: 7 SEMANAS)
TOXOPLASMA IgG: 3.59 POSITIVO MAYOR A 1.1
TOXOPLAMSA IgM: <3 NEGATIVO MENOR A 10

24/03/20
VIH: NO REACTIVO
VDRL: NO REACTIVO
HEPATITIS B: NO REACTIVO

05/05/20
TOXOPLASMA IgM: 0.20 NEGTIVO MENOR A 0.50

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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Diagnostico - CIE 10: Z370       NACIDO VIVO, UNICO

PINEDA SANCHEZ LOLY ESTHER

R.M: 49715598

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



CLINICA DEL CESAR S.A. 1100247560N° Historia Clínica

DESCRIPCION QUIRURGICA

PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

GÉNERO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO TIPO AFILIACIÓN: Ninguno

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. Enfermedad_General

ENFOQUE DIFERENCIAL: EMBARAZADAS tableCell91

FOLIO N° 43 (Fecha: 05/05/2020 08:55)

Hora Inicio: 07:30 Hora Finalización: 08:10

CIRUGIA :

CIRUJANO : OLIVELLA FABIAN AYUDANTE :LOLI PINEDA

CIRUJANO(2): AYUDANTE(2):

ANESTESIOLOGO: IVAN EDUARDO REY SARDOTH ANESTESIA:Regional

INSTRUMENTDORA(S): ROTADORA:MARIANELLA ROSELLON

INSTRUMENTDORA(2): ERIKA DEL REAL ROTADORA(2):

DIAGNOSTICO PREOPERATORIO : O342       ATENCION MATERNA POR CICATRIZ UTERINA DEBIDA A CIRUGIA PREVIA

PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS

1 740100 - CESAREA SEGMENTARIA TRANSPERITONEAL SOD

1 663100 - SECCION Y/O LIGADURA DE TROMPAS DE FALOPIO  CIRUGIA DE POMEROY  POR MINILAPAROTOMIA SOD

COMPLICACIONES: NO

DIAGNOSTICO POSTOPERATORIO O342       ATENCION MATERNA POR CICATRIZ UTERINA DEBIDA A CIRUGIA PREVIA

DESCRIPCION
PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA DEL CAMPO OPERATORIO Y CATETERISMO VESICAL, SE PRACTICA INSICION DE PFANNENSTIEL HASTA CAVIDAD.
INCISION DE PERITONEO VESICOUTERINO .HISTEROTOMÍA SEGMENTARIA.EXTRACCION DE RECIÉN NACIDO CON LOS HALLAZGOS MENCIONADOS.
ALUMBRAMIENTO MANUAL. REVISION DE LA CAVIDAD UTERINA .HISTERORRAFIA EN 2 PLANOS ASÍ: PUNTOS PERFORANTES TOTALES CONTINUOS Y
CRUZADOS CON CAPROFYL 1 Y SUTURA INVAGINANTE CONTINUA SIMPLE CON CAPROFYL 1.REVISION DE LA HEMOSTASIA EN FORMA EXHAUSTIVA.
SE PERITONIZA CON CC1 EN SUTURA CONTINUA SIMPLE. SE EXTERIORIZAN TROMPAS DE FALOPIO, LAS CUALES SE PINZAN, LIGAN Y CORTAN
DOBLEMENTE A NIVEL DE LA REGION AMPULAR Y LUEGO SE CAUTERIZAN.SE REVISA LA HEMOSTASIA.LIMPIEZA DE GOTERAS PARIETOCÓLICAS Y
REVISIÓN DE ANEXOS. LA INSTRUMENTADORA INFORMA QUE EL CONTEO DE COMPRESAS ESTA COMPLETO. AFRONTAMIENTO DE LOS RECTOS
ABDOMINALES CON CC1 EN PUNTOS SEPARADOS.CIERRE DE LA FASCIA CON VYCRIL 1 EN SUTURA CONTINUA Y PIEL CON PROLENE 3-0 EN
SUTURA INTRADÉRMICA. NO HAY COMPLICACIONES.ORINA CLARA AL FINALIZAR

MATERIALES DE OSTEOSINTESIS UTILIZADOS:
NO

HALLAZGOS QUIRURGICOS:
RN VIVO DE SEXO MASCULINO CON PESO DE 3375 GR A LAS 07:38 TALLA DE 50 CM

MUESTRAS ENVIADAS A PATOLOGIA :

NO

Profesional OLIVELLA ARAUJO FABIAN

R.M. 6257

Especialidad GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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DATOS MATERNOS
NOMBRE PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560 INGRESO: 243409

GÉNERO: Femenino FECHA NACIMIENTO: 27/ene./1988 EDAD:32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL:UnionLibre

DIRECCION: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA TELEFONO: 3187205908-3106678120

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO CAMA:

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO TIPO AFILIACIÒN: Ninguno

ANTECEDENTES MATERNO
Edad Gestacional: 38.20 Sem G4 P 0 C3 A0  Embarazo Controlado :SI  # Controles 3Fec. y Hora Registro: 05/05/20 8:00

Atencion del Parto: HospitalariaTipo de Parto: Cesarea Reanimación NO Duracion 0 min Recibo Oxigeno a p.p: NO

Masaje Cardiaco:NO Intubacion :NO Adrenalina:NO

Motivo de la Cesarea CESAREA ANTERIOR

RPM NO   Duración 0Hrs Grupo Sanguineo Materno O+

Recibió esquema vacunación completo contra tétanos: SI

Recibio corticoide ante natal completo: NO Completo:

Fecha y Hora de ultima dosis de Corticoides:

Betametasona 12 mg por via intramuscular con 24 horas de diferencia por dosis:

Dexametasona 6 mg por via intramuscular cada 12 horas por cuatro dosis:

Se realizo busqueda del Estreptococo del Grupo B? SI

Cultivo rectal: NO ::> Fecha:

Cultivo vaginal: SI ::> Negativo Fecha:

Recibio Tratamiento con: Penicilina G Ampicilina Cefazolina Otros Ninguno

Condiciones del Liquido Amniotico CLARO

EXAMEN FISICO DEL RECIEN NACIDO
F. de Nacimiento: 05/05/2020  Hora: 08:38 (Horario 24 H) Sexo M   Aplicacion de Vitamina K: SI

Apariencia General: Buena Llanto :Fuerte Tono:Normal Reflejos Arcaicos :Presente

Silverman 0 Apgar Somatometria Signos Vitales
Aleteo Nasal : 0 1 min: 8 min Peso: 3,375 gr FR: 49 X min

Talla: 50 Cm FC: 136 X min95 min: minQuejido : 0

PC: 35 Cm So2: 98 %10 min: 10 min Tiraje Intercostal : 0

PT: 35 CmRetraccion Esternal : 0
31PA: Cm

 D. Taraco - Abdom : 0

Abdomen: Sin AlteracionesSin AlteracionesCabeza: Cuello: Sin Alteraciones

Torax: Sin Alteraciones C. Umbilical:Ojos: Sin Alteraciones

Pelvis: Sin AlteracionesR Cardiaco: RegularOrejas: Implantacion Adecuada

Genitales: Sin AlteracionesSoplo: NOSin AlteracionesBoca:
Ano Permeable: SICaracteristicas del SoploNariz: Sin Alteraciones

Extremidades: Sin Alteraciones
Lengua: Sin Alteraciones

Relleno Capilar: 1 Seg

G. Sanguineo del Rn: TSH 0 UI / mL

Pasar al lado Materno:SI Lactancia Materna:SI Traslado a Uci NEO:NO

Observaciones : SE OBTIENE RECIEN NACIDO FENOTIPICAMENTE MASCULINO, LUCE SANO. AL EXAMEN FISICO:
FONTANELAS NORMOTENSAS, PALADAR INTEGRO, CUELLO MOVIL. RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN
SOPLOS AUDIBLES, RUIDOS RESPIRATORIOS CON MURMULLO VESICULAR CONSERVADO. ABDOMEN
BLANDO, SIN MASAS PALPABLES, ONFALO CON 2 ARTERIAS Y 1 VENA, EXTREMIDADES EUTROFICAS,
MOVILES. NEUROLOGICO: REFLEJOS PRIMITIVOS CONSERVADOS.

****E DA CHARLA A LA MADRE DE PUERICULTURA, SE LE EXPLICA LA IMPORTANCIA DE INICIAR
LACTANCIA MATERNA LA CUAL DEBE SER EXCLUSVIA A LIBRE DEMANDA , SE DEBE DAR COMODA EN
UNA SILLA NUNCA ACOSTADA POR EL RIESGO DE MJUERTE SUBITA , NO ACOSTAR AL RECIEN NACIDO
BOICA ABAJO NO DORMIR CON EL RECIEN NACIDO , SIEMPRE USAR COLCHONES ANTIREFLUJO Y
SACAR BIEN LOS GASES, SERA REVALORADA POR PEDIATRIA****

Laboratorios Maternos: 26/09/19  (EG: 7 SEMANAS)
TOXOPLASMA IgG: 3.59 POSITIVO MAYOR A 1.1
TOXOPLAMSA IgM: <3 NEGATIVO MENOR A 10

24/03/20
VIH: NO REACTIVO
VDRL: NO REACTIVO
HEPATITIS B: NO REACTIVO

05/05/20

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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TOXOPLASMA IgM: 0.20 NEGTIVO MENOR A 0.50

Diagnostico - CIE 10: Z370       NACIDO VIVO, UNICO

ACOSTA GOMEZ ELKA NICOL

R.M: 49696060

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

SEXO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

TT

Profesional PAJARO PUERTA MONICA MERCEDES

R.M. 027707

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

GENERO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO TIPO AFILIACION: Ninguno

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

ENFOQUE DIFERENCIAL: EMBARAZADAS

MOTIVO DE INGRESO A HOSPITALIZACION
SGTO POR GINECOLOGIA.

ENFERMEDAD ACTUAL
PACIENTE FEMENINO DE 32 AÑOS DE EDAD G4C2 CON EMBARAZO DE 38.3 SEMANAS POR ECO DEL I TRIMESTRE (ECO: 8.4 SEM 9:
10-19) QUIEN CONSULTA PORQUE SE ENCUENTRA PROGRAMADA PARA CESAREA EL DIA HOY POR LO QUE S EINGRES A ALA
INSTITUCION.
PROCEDIMIENTO REALIZACION SIN COMPLICACIONES

SIGNOS VITALES
P.A: 110 / 60 mmHg F.C: 88 lpm F.R: 20 X min Tº: 36 ºC Peso: 70 Kg I.M.C:260262 SAT O2: 100

EXAMEN FISICO DE INGRESO A PISO
INGRESA PACIENTE ALERTA ORIENTADA HIDRATADA TORAX EXPANSIBLE SIN TIRAJES PULMONES CLAROS RUIDOS CARDIACOS
RITMICOS SIN SOPLOS ABDOMEN HERIDA QUIRURGICA LIMPIA SIN SANGRADO UTERO INFRAUMBILICAL NORMOTONICO
LOQUIOS ESCASOS EXTREMIDADES SIMETRICAS EUTROFICAS SNC SIN DEFICITRN ACTIVO REACTIVO FONTANELAS
NORMOTENSAS, MUCOSA ORAL HUMEDA, ESCLERAS ANICTERICAS, CUELLO MOVIL, PULMONES VENTILADOS RUIDOS
CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS ABDOMEN BLANDO ONFALO SANO GENITALES NORMOCONFIGURADOS, EXTREMIDADES
SIMETRICAS SNC SIN DEFICIT

RESULTADO DE AYUDAS DIAGNOSTICAS
TOXOPLASMA ANTICUERPOS IgM Resul: NEGATIVO 0.20HEMOGRAMA LEU 10,15 NEUT 70,4 HB 11,4 HTCO 35,7 PLAQ 229,000

Antecedentes
Médicos NEIGA 31/12/2018

Quirúrgicos NIEGA 31/12/2018

Médicos NIEGA 15/05/2019

Quirúrgicos VIDEOLAPAROSCOPIA POR HEMORRAGIA VAGINAL 15/05/2019

Alérgicos NIEGA 15/05/2019

Diagnósticos

Código Descripción Dx Principal

O829 PARTO POR CESAREA, SIN OTRA ESPECIFICACION Ppal F

Profesional PAJARO PUERTA MONICA MERCEDES

Identificación 1044916254

Especialidad MEDICINA GENERAL

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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NOMBRE PACIENTE:LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN:1100247560

SEXO: Femenino FECHA NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD:32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL:UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN RESIDENCIA : MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA CAMA: 0139

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL:OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TELÉFONO DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO:243409
FECHA DEL INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General FINALIDAD DE LA CONSULTA: Deteccion_Alteracion_Embarazo

REALIZO ESTA NOTA PARA EXPLICAR HALLAZGO DE PRERUPTURA UTERINA EVIDENCIANDO TRASLUCIDEZ QUE
DEJA VER LOS CABELLOS DEL BEBE Y MOVIMIENTOS PROPIOS DE LA CABEZA DEL MISMO ASI MISMO COMO EL
LIQUIDO AMNIOTICO,Y AL REALIZAR HISTEROTOMIA Y DARSE EL NACIMIENTO SE DENOTA DESGARRO UTERINO EN
V, QUE COMPROMETE HASTA EL REBORDE SUPERIOR DE LA VEJIGA SIN EXPOSICION MACROSCOPICA DE LA
MISMA , OBSERVANDO ADEMAS SANGRADO ABUNDANTE A ESTE NIVEL , DESPUES DE EL NACIMEINTO Y
DEQUITACION DE LA PLACENTA , CURAGE UTERINO , SE PROCEDE A REALIZAR RAFIA DEL DESGARRO UTERINO
INFERIOR INFRASEGMENTARIO, EVIDENCIADO AUSENCIA DE SANGRADO SE PROCEDE A REALIZAR
HISTERORAFIA ,SIN LOGRAR PODER REALIZAR PERITONIZACION A ESTE NIVEL;PENSANDO EN EL PELIGROSO
FUTURO OBSTETRICO Y PENSANDO EN LA VIDA PROPIA DE LA PACIENTE DECIDO REALIZAR LIGADURA EXCLUSIVA
DE TUBAS UTERINAS HECHO ESTE SIN COMPLICACION , PROCEDIMIENTO QUE LLEVA INTENCION DE PRESERVAR
LA VIDA ANTE UN POSIBLE EMBARAZO NUEVO .MUCHAS GRACIAS FABIAN OLIVELLA ARAUJO
GINECOOBSTETRARM 77028940

Profesional OLIVELLA ARAUJO FABIAN

6257

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

SEXO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

Profesional JARABA NUÑEZ MARIA JOHANA

R.M. 1081800293

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

GENERO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 9 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO TIPO AFILIACIÓN: Ninguno

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

ENFOQUE DIFERNCIAL: EMBARAZADAS tableCell11

ECVOLUCION NOCHE

PACIENTE DE 32 AÑOS DE EDAD CON DX:
PUERPERIO QUIRURGICO INMEDIATO
POP CVESAREA + POMEROY
RECUIEN NACIDO AL LADO

S/ PACIENTE REFIERE SENTIRSE EN BIEN , SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA, TOLERANDO VÍA ORAL, DIURESIS POSITIVA,
NIEGA SINTOMAS DE VASOESPASMO, SANGRADO VAGINAL ESCASO .

AL EXAMEN FISICO
TA: 100/70 FR : 20 FC : 75 FR: 20 SAO2: 98%
PACIENTE SE ENCUENTRA EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, AFEBRIL, HIDRATADA, DE BUEN ÁNIMO, SIN
DIFICULTAD RESPIRATORIA .
NORMOCÉFALO, ESCLERAS ANICTÉRICAS, NORMOCRÓMICAS, MUCOSA ORAL HÚMEDA, OROFARINGE SIN ERITEMA,
CUELLO MÓVIL, NO ADENOMEGALIAS.
TÓRAX SIMÉTRICO, NORMOEXÁNSIBLE, RUIDOS CARDIACOS RÍTMICOS, SIN SOPLOS, RUIDOS RESPIRATORIOS
PRESENTES, SIN AGREGADOS.
ABDOMEN CON HERIDA QUIRÚRGICA SIN SIGNOS DE INFECCIÓN O SANGRADO, ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, LEVE
DOLOR A LA PALPACIÓN SUPERFICIAL Y PROFUNDA, ÚTERO INFRAUMBILICAL, ADECUADO TONO, NO SIGNOS DE
IRRITACIÓN PERITONEAL.
SANGRADO VAGINAL ESCASO, NO FÉTIDO
EXTREMIDADES SIMÉTRICAS, EUTRÓFICAS, NO EDEMA, LLENADO CAPILAR MENOR A DOS SEGUNDOS, PULSOS DISTALES
PRESENTES.
DESPIERTO, ALERTA, ORIENTADO EN TIEMPO, LUGAR Y PERSONA, NO ALTERACIÓN SENSITIVA O MOTORA NO SIGNOS DE
IRRITACIÓN MENINGEA.

NACIDO :
FC: 138 FR 41 T. 36.4
SE ENCUENTRA DORMIDO, SIN DIFICULTAD RESPIRATORIA
NORMOCÉFALO, FONTANELAS NORMOTENSAS, ESCLERAS ANICTÉRICAS, NORMOCRÓMICAS, MUCOSA ORAL HÚMEDA,
PALADAR ÍNTEGRO
TÓRAX SIMÉTRICO, NORMOEXÁNSIBLE, RUIDOS CARDIACOS RÍTMICOS, RUIDOS RESPIRATORIOS SIN AGREGADOS
ABDOMEN EN EL CUAL SE EVIDENCIA REMANENTE DE CORDÓN UMBILICAL, ZONA PERIUMBILICAL SIN SIGNOS DE
INFECCIÓN O SANGRADO. ABDOMEN BLANDO, NO APARENTE DOLOR A LA PALPACIÓN, NO APARENTES SIGNOS DE
IRRITACIÓN PERITONEAL
EXTREMIDADES SIMÉTRICAS, NO EDEMA, ARCOS DE MOVIMIENTO CONSERVADOS
REFLEJO DE SUCCIÓN POSITIVO, REFLEJO DE MORO POSITIVO, ACTIVO, RESPONDE AL SONIDO.

ANÁLISIS
PACIENTE SE ENCUENTRA EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, HEMODINÁMICAMENTE ESTABLE, SIN SINTOMAS DE
VASO ESPASMO ,RECIEN NACIDO AL LADO EN BUENAS COBNDICIONES GENERALES, CONTINUA BAJO MANEJO
INSTAURADO Y VIGILANCIA ESTRICTA .

ROTACION DE ANTIBIOTICOS: NO 05/05/2020 09:21:41 p.m.

EGRESO: NOTA:

ANTECEDENTES
Médicos NEIGA 31/12/2018

Quirúrgicos NIEGA 31/12/2018

Médicos NIEGA 15/05/2019

Quirúrgicos VIDEOLAPAROSCOPIA POR HEMORRAGIA VAGINAL 15/05/2019

Alérgicos NIEGA 15/05/2019

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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DIAGNÓSTICO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Dx PRINCIPAL
O820 PARTO POR CESAREA ELECTIVA Ppal F

ORDENES MEDICAS:
VER ORDENES MEDICAS

Profesional JARABA NUÑEZ MARIA JOHANA

Identificación: 1081800293

Especialidad MEDICINA GENERAL

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

GENERO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 10 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO TIPO AFILIACIÓN: Ninguno

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

ENFOQUE DIFERNCIAL: EMBARAZADAS tableCell11

GINECOLOGIA

PACIENTE FEMENINA DE 32 AÑOS CON DX:
1. PUERPERIO QUIRÚRGICO INMEDIATO 05/05/2020

S/: REFIERE QUE PASÓ BUENA NOCHE, TRANQUILA, HA TOLERADO VIA ORAL, NO CEFALEA, NO FIEBRE, SANGRADO
ESCASO.
SIGNOS VITALES TA: 110/70 FC:68 FR: 16 T:36° So2:100% AMBIENTE
O/: HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, ALERTA ORIENTADA HIDRATADA TORAX EXPANSIBLE SIN TIRAJES PULMONES
CLAROS RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS ABDOMEN HERIDA QUIRURGICA LIMPIA SIN SANGRADO UTERO
INFRAUMBILICAL NORMOTONICO LOQUIOS ESCASOS EXTREMIDADES SIMETRICAS EUTROFICAS SNC SIN DEFICIT.

ANÁLISIS: PACIENTE CON DIAGNOSTICOS DESCRITOS, AL MOMENTO HEMODINAMICAMENTE ESTABLE, AFEBRIL,
TRANQUILA , BUENA EVOLUCIÓN CLÍNICA, UTERO DE BUEN TONO, EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, CUMPLE
ESTANCIA HOSPITALARIA SATISFACTORIA MOTIVO POR EL CUAL SE INDICA EGRESO

PLAN
SALIDA
CEFRADINA TABLETAS 500MG # 15 TABLETAS
  USO: 1 TABLETA VIA ORAL CADA 8 HORAS POR 5 DIAS.
ACETAMINOFEN TABLETA 500MG # 20
 USO: 2 TABLETAS VIA ORAL CADA 6 HORAS
RETIRO DE PUNTOS EN 1O DIAS
CITA CON GINECOLOGIA EN 10 DIAS
LICENCIA DE MATERNIDAD DE 126 DÍAS A PARTIR DE 05/05/2020
CITA CON CRECIMIENTO Y DESARROLLO 3 DIAS

ROTACION DE ANTIBIOTICOS: NO 06/05/2020 09:53:59 a.m.

EGRESO: NOTA:

ANTECEDENTES
Médicos NEIGA 31/12/2018

Quirúrgicos NIEGA 31/12/2018

Médicos NIEGA 15/05/2019

Quirúrgicos VIDEOLAPAROSCOPIA POR HEMORRAGIA VAGINAL 15/05/2019

Alérgicos NIEGA 15/05/2019

DIAGNÓSTICO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Dx PRINCIPAL
O829 PARTO POR CESAREA, SIN OTRA ESPECIFICACION Ppal F

ORDENES MEDICAS:
SALIDA
CEFRADINA TABLETAS 500MG  # 15 TABLETAS
  USO: 1 TABLETA VIA ORAL CADA 8 HORAS POR 5 DIAS.
ACETAMINOFEN TABLETA 500MG # 20
 USO: 2 TABLETAS VIA ORAL CADA 6 HORAS
RETIRO DE PUNTOS EN 1O DIAS
CITA CON GINECOLOGIA EN 10 DIAS
LICENCIA DE MATERNIDAD DE 126 DÍAS A PARTIR DE 05/05/2020
CITA CON CRECIMIENTO Y DESARROLLO 3 DIAS

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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Profesional OLIVELLA ARAUJO FABIAN

Identificación: 77028940

Especialidad GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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DATOS
MATERNOS
NOMBRE
PACIENTE:

LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN:1100247560

GÉNERO: Femenino FECHA
NACIMIENTO:

27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD
:
32 Años \ 3 Meses \ 10 Días ESTADO CIVIL:UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN
RESIDENCIA :

MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA CAMA: 0139

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL:OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TELÉFONO DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN
ACUDIENTE:

INGRESO:243409

FECHA DEL INGRESO: 05/05/2020 05:22:16
a.m.

CAUSA
EXTERNA:

Otra FINALIDAD DE LA
CONSULTA:

Atencion_Recien_Nacido

ENFOQUE DIFERENCIAL: EMBARAZADAS tableCell18

EVOLUCION DEL RECIEN NACIDO 06/05/2020

TSH: 10.4
HEMOCLASIFICACION: O POSITIVO
TEST DE CARDIOPATIA : P/REALIZAR SI ES NEGATIVO EGRESAR

RECIEN NACIDO A TERMINO, EN SUS PRIMERAS 24 H DE VIDA , FENOTIPICAMENTE FEMENINA, CON BUEN APGAR AL NACER ,
BUENA ACEPTACION AL PECHO MATERNO , FONTANELAS Y PALADAR INTEGRO, TORAX ; SIMETRICO NORMOESPANSIBLE , NO
TIRAJES, MURMULLO VESICULAR PRESENTE SIN RUIDOS AGREGADOS , RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS ,
ABDOMEN , ONFALO CON 2 ARTERIAS Y UNA VENA , BLANDO DEPRESIBLE SIN MASAS NI MEGALIAS , NO DOLOROSO A LA
PALPACION , GENITOURINARIO: GE NORMOCONFIGURDOS DE APARIENCIA FEMENINA NORNMAL , EXTREMIDADES:
EUTROFICAS MOVILES SIN EDEMA , NEUROLOGICO: ACTIVO , REACTIVO , REFLEJOS PRIMITIVOS PRESENTES. PIEL :
HIDARAYDA , ROSADA , NO TINTE ICTERICO. RECIEN NACIDO ASINTOAMTICO , EN ESPERA DE REPORTE DE TEST DE
CARDIOPATIA CONGENITA SI ES NEGATIVO EGRESAR AL LADO MATERNO CON LAS SIGUIENTES RECOMENDAICONES A LA
MADRE:

-LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA A LIBRE DEMANDA CON SUMO CUIDADO SIEMPRE SENTADA CON ADECUADA POSICION DEL
RECIEN NACIDO Y LA MADRE
-CURACION DE ONFALO CON ALCOHOL 2-.3 VECES AL DIA
-SOLTERAPIA ANTES DE 8 AM POR 20 MIN
-NO ACOSTAR BOCA ABAJO SIEMPRE BOCA ARRIBA EN COLCH9ON ANTIREFLUJO, SACAR BIEN LOS GASES
-EVIOTAR SABANAS ALMOHADAS ALREDEDOR POR RIESGO DE ASFIXIA
-EVITAR DORMIR CON EL RECIEN NACIDO QUIEN DEBE PERMANECER EN SU CUINA
-LOPS CUIDADORES DEBEN LAVARSE BIEN LAS MANOS CON CADA CAMBIO DE PAÑAL, Y CADA VEZ QUE MANIPULEN AL
RECIUEN NACIDO , USAR TAPABOCA LOS CUIDADORES DEL RECIEN NACIDO SI TIENEN SINTOMAS RESPIRATORIOS , EVITAR
LAS VISITAS EL PRIMER MES DE VIDA .
-SIGNOS DE ALARMA : FIEBRE CUANTIFICADA MAYOR A 38 , VOMITOS PERSISTENTES , DIFICULTAD RESPIRATORIA,
DISTENCION ABDOMINAL, SI OBSERVA OMBLIGO ROJO CON SECRECIONES , SI OBSERVA LA PIEL AMARILLA O MORADA LA
CUAL SIEMPRE DEBE OBSERVARSE ROSADA LLEVAR A URGENCIAS
-CITA CON PEDIATRIA LA PRIMERA SEMANA DE VIDA POR SU EPS

***SE LE EXPLICAN A LA MADRE LAS REOCMENDAIOCNES Y MANEJO DEL REICNE NACIDO QUIEN ACEPTA Y ENTIENDE****

ACOSTA GOMEZ ELKA NICOL

R.M: 49696060

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACIÓN: 1100247560

SEXO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a.m. EDAD: 32 Años \ 3 Meses \ 10 Días ESTADO CIVIL: UnionLibre

TELÉFONO: 3187205908-
3106678120

DIRECCIÓN: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: VALLEDUPAR OCUPACIÓN: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO RÉGIMEN: Particular NIVEL: OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIRECCIÓN ACUDIENTE: INGRESO: 243409

FEC. INGRESO: 05/05/2020 05:22:16 a.m. CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General

Profesional CABARCAS BURGOS DANIELA MARIA

R.M. 1043019545

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]
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TEST DE DETECCION TEMPRANA DE
CARDIOPATIAS CONGENITAS

Folio: 53

Pagina 1/1

PACIENTE: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ IDENTIFICACION: 1100247560

GENERO: Femenino FEC.NACIMIENTO: 27/01/1988 12:00:00 a 34 Años \ 5 Meses \ 23 Edad: Estado Civil: UnionLibre

TELEFONO: DIRECCION:3187205908-31066781 MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA

PROCEDENCIA: OCUPACION:VALLEDUPAR ENFERMEROS Y AUXILIARES DE ENFERMERIA

ENTIDAD: 314 - EPS SANITAS CONTRIBUTIVO

TIPO REGIMEN: Particular NIVEL: OTRO

NOMBRE ACUDIENTE: TEL. DEL ACUDIENTE:

DIR.ACUDIENTE: INGRESO: 243409

05/05/2020 05:22:16 a.FECHA DE
INGRESO:

CAUSA EXTERNA: Enfermedad_General Finalidad de Consulta: No_Aplica

EMBARAZADASENFOQUE DIFERENCIAL:

NOMBRE DEL PACIENTE: HIJO DE LEIDYS CHAVEZ HERNANDEZ

EQUIPO: MASIMO M-LNCS-NEO

SO2 PREDUCTAL: 96.3 %

%SO2 POSTDUCTAL: 96.4

DIFERENCIA: 0.1 %

RESULTADO: PRUEBA NEGATIVA PARA CARDIOAPTIA CONGENITA

Profesional GUTIERREZ RAMIREZ SOLANYE BEATRIZ

Registro Profesional 2732

Especialidad FISIOTERAPIA

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979 Fecha de Folio: 05/05/2020 06:03:01 a.m.

PLAN DE MANEJO - INTRA-HOSPITALARIO
ATENCION INTEGRADA DE LA EMBARAZADA Y EL RECIEN NACIDO - HISTORIA CLINICA DE

INGRESO MATERNA
Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 37 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Atencion_Parto_Puerperio Causa Externa: Otra

Suministros Paciente: Fecha Solictud: 05/05/2020 06:03:01 a.m.

MEDICAMENTOS POS DE CONTRO
Medicamento: MX2354 LACTATO DE RINGER 500ML Cantidad: 2

Concentracion: 500 ML Unidad: BOLSA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 2

Total Items: 1

ACOSTA SIERRA STEFFANY CAROLINAProfesional

Registro Profesional 1065650199

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 1/1 999

1065650199 - ACOSTA SIERRA STEFFANY CAROLINA



Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

PLAN DE MANEJO - INTRA-HOSPITALARIO
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 40 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Suministros Paciente: Fecha Solictud: 05/05/2020 07:23:39 a.m.

MEDICAMENTOS POS DE CONTRO
Medicamento: MX1443 DIPIRONA SODICA 2.5 G/5 ML SOLUCION INYECTABLE Cantidad: 1

Concentracion: 2.5 GR Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Medicamento: MX913 CEFRADINA AMP 1 GR VITALIS Cantidad: 2

Concentracion: 1 GR Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 2

Medicamento: MX4712 DICLOFENACO * 75 MG AMPOLLA Cantidad: 1

Concentracion: 75MG Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Medicamento: MX1696 ETILEFRINA CLORHIDRATO 10MG/1ML AMPOLLA-R Cantidad: 1

Concentracion: 10 MG/1ml Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 2

Medicamento: MX2354 LACTATO DE RINGER 500ML Cantidad: 3

Concentracion: 500 ML Unidad: BOLSA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 3

Medicamento: MX3443 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) X  500 ML-BAXTER Cantidad: 2

Concentracion: 500 ML Unidad: BOLSA Vía Administración: Subcutaneo Duración: 0

Observaciones: 2

Medicamento: MX7162 VITAMINA K1 KONAKION MICELA MIXTAS (ROCHE) AMPOLLA 2MG/0.2 ML.Cantidad: 1

TORRES MORON HENIO DANIELProfesional

Registro Profesional 1067811917

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 1/3 999

1067811917 - TORRES MORON HENIO DANIEL



Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

PLAN DE MANEJO - INTRA-HOSPITALARIO
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 40 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Suministros Paciente: Fecha Solictud: 05/05/2020 07:23:39 a.m.

Concentracion: 2MG/0.2ML
(10MG/ML)

Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Total Items: 7

TORRES MORON HENIO DANIELProfesional

Registro Profesional 1067811917

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 2/3 999

1067811917 - TORRES MORON HENIO DANIEL



Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

PLAN DE MANEJO - INTRA-HOSPITALARIO
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 40 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Suministros Paciente: Fecha Solictud: 05/05/2020 07:23:39 a.m.

MEDICAMENTOS POS DE CONTRO
Medicamento: MX2737 MORFINA 10MG/ML AMPOLLA (MEDICAMENTO DE CONTROL) Cantidad: 1

Concentracion: 10 MG Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Medicamento: MX2974 OXITOCINA 10UI AMPOLLA Cantidad: 4

Concentracion: 10 UI Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 4

Medicamento: MX1744 FENTANILO (FENTANYL) 0.1MG/2ML SOLUCION INYECTABLE X 2ML
(MEDICAMENTO DE CONTROL)

Cantidad: 1

Concentracion: 0.1MG Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Total Items: 3

TORRES MORON HENIO DANIELProfesional

Registro Profesional 1067811917

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 3/3 999

1067811917 - TORRES MORON HENIO DANIEL



Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

PLAN DE MANEJO - INTRA-HOSPITALARIO
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 41 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Suministros Paciente: Fecha Solictud: 05/05/2020 07:26:10 a.m.

MEDICAMENTOS POS DE CONTRO
Medicamento: MX1308 DEXAMETASONA FOSFATO 8MG/1ML X 2ML AMP Cantidad: 1

Concentracion: 8MG Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Total Items: 1

TORRES MORON HENIO DANIELProfesional

Registro Profesional 1067811917

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 1/1 999

1067811917 - TORRES MORON HENIO DANIEL



Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

PLAN DE MANEJO - INTRA-HOSPITALARIO
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 45 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Suministros Paciente: Fecha Solictud: 05/05/2020 02:13:34 p.m.

MEDICAMENTOS POS DE CONTRO
Medicamento: MX3443 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) X  500 ML-BAXTER Cantidad: 3

Concentracion: 500 ML Unidad: BOLSA Vía Administración: Subcutaneo Duración: 0

Observaciones: 2

Medicamento: MX4712 DICLOFENACO * 75 MG AMPOLLA Cantidad: 2

Concentracion: 75MG Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Medicamento: MX913 CEFRADINA AMP 1 GR VITALIS Cantidad: 3

Concentracion: 1 GR Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 2

Medicamento: MX1443 DIPIRONA SODICA 2.5 G/5 ML SOLUCION INYECTABLE Cantidad: 3

Concentracion: 2.5 GR Unidad: AMPOLLA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Medicamento: MX3444 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) BOLSA X 100 ML-
BAXTER

Cantidad: 6

Concentracion: 100 ML Unidad: BOLSA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: 1

Total Items: 5

PAJARO PUERTA MONICA MERCEDESProfesional

Registro Profesional 027707

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 1/1 999

1044916254 - PAJARO PUERTA MONICA MERCEDES



Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

PLAN DE MANEJO - INTRA-HOSPITALARIO
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 48 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Suministros Paciente: Fecha Solictud: 05/05/2020 09:03:06 p.m.

MEDICAMENTOS POS DE CONTRO
Medicamento: MX3447 CLORURO DE SODIO AL 0.9% (SOLUCION SALINA) X 250 ML-BAXTER Cantidad: 2

Concentracion: 250 ML Unidad: BOLSA Vía Administración: Endovenosa Duración: 0

Observaciones: .

Total Items: 1

JARABA NUÑEZ MARIA JOHANAProfesional

Registro Profesional 1081800293

MEDICINA GENERALEspecialidad

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 1/1 999

1081800293 - JARABA NUÑEZ MARIA JOHANA



CLINICA DEL CESAR S.A. Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022

892300979 Fecha de Folio: 05/05/2020 06:03:01 a.m.

SOLICITUD DE EXÁMENES
ATENCION INTEGRADA DE LA EMBARAZADA Y EL RECIEN NACIDO - HISTORIA CLINICA DE

INGRESO MATERNA
Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 37 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Atencion_Parto_Puerperio Causa Externa: Otra

DIAGNOSTICO: O820 - PARTO POR CESAREA ELECTIVA

LISTADO DE EXÁMENES ÁREA SERVICIO: 502 UNIDAD FUNCIONAL DE APOYO DIAG

CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD ESTADO

902210 HEMOGRAMA IV [HEMOGLOBINA  HEMATOCRITO  RECUENTO DE
ERITROCITOS  INDICES ERITROCITARIOS  LEUCOGRAMA  RECUENTO
DE PLAQUETAS  INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA
ELECTRONICA E HISTOGRAMA] METODO AUTOMATICO

1 Rutinario

Observaciones

906129 TOXOPLASMA GONDII  ANTICUERPOS IG M POR EIA 1 Rutinario

Observaciones

Total Ítems: 2

Profesional ACOSTA SIERRA STEFFANY CAROLINA

Registro Profesional 1065650199

Especialidad 781 - MEDICINA GENERAL

1065650199 - ACOSTA SIERRA STEFFANY
CAROLINA

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 1/1 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



CLINICA DEL CESAR S.A. Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022

892300979

SOLICITUD DE EXÁMENES
VALORACION DE RECIEN NACIDO

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 42 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Atencion_Recien_Nacido Causa Externa: Otra

DIAGNOSTICO:

LISTADO DE EXÁMENES ÁREA SERVICIO: 502 UNIDAD FUNCIONAL DE APOYO DIAG

CODIGO DESCRIPCION CANTIDAD ESTADO

904903 HORMONA ESTIMULANTE DEL TIROIDES [TSH] NEONATAL 1 Urgente

Observaciones

902212 HEMOCLASIFICACION GRUPO ABO Y FACTOR RH 1 Urgente

Observaciones

Total Ítems: 2

Profesional PINEDA SANCHEZ LOLY ESTHER

Registro Profesional 49715598

Especialidad 781 - MEDICINA GENERAL

49715598 - PINEDA SANCHEZ LOLY ESTHER

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 1/1 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



CLINICA DEL CESAR S.A. Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022

892300979 Fecha de Folio: 05/05/2020 08:55:31 a.m.

SOLICITUD DE PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS
DESCRIPCION QUIRURGICA

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 43 Folio Asociado:

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificación: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Deteccion_Enfermedad_Profesional Causa Externa: Enfermedad_General

LISTADO DE PROCEDIMIENTOS:

Servicio: 740100 CESAREA SEGMENTARIA TRANSPERITONEAL SOD Cantidad: 1 Estado: Rutinario

Observaciones:

Servicio: 663100 SECCION Y/O LIGADURA DE TROMPAS DE FALOPIO
CIRUGIA DE POMEROY  POR MINILAPAROTOMIA SOD

Cantidad: 1 Estado: Rutinario

Observaciones:

Total Ítems: 2

Nombre reporte : HCRPReporteDBase Pagina 1/1 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979 Fecha Actual :  martes, 19 julio 2022

ORDEN DE HOSPITALIZACIÓN

Nº58623
INFORMACIÓN GENERAL

Fecha Documento: 05/mayo/2020 06:36 a.m. Anulado

Médico: 77028940 FABIAN  OLIVELLA ARAUJO

Información Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Tipo Paciente: Particular Sexo: Femenino

Tipo Documento: Cédula_Ciudadanía Número: 1100247560 Edad: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días F. Nacimiento: 27/01/1988

E.P.S: 999 PARTICULARES

Entidad:

DETALLE DE LA HOSPITALIZACIÓN

Fecha Hospitalización:

Tipo Aislamiento Precaucion_Estandar

Tipo Hospitalizacion Hospitalizacion

Motivo .

Condiciones .

Nombre reporte : HCRPOrdenHospitalizacion Pagina 1/1 Usuario: 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]



CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
ATENCION INTEGRADA DE LA EMBARAZADA Y EL RECIEN NACIDO - HISTORIA CLINICA DE

INGRESO MATERNA
Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 37 Fecha Folio: 05/05/2020 06:03:01 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Atencion_Parto_Puerperio Causa Externa: Otra

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Urgencias_Observacion

Detalle: TRASLADO A CIRUGIA
L. RINGER 500 MG IV AHORA Y CONT A 80 CC HORA
SS CH TOXO IGM
CSV Y AC

1065650199Registro Profesional

Profesional ACOSTA SIERRA STEFFANY CAROLINA

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3421451


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
EVOLUCION DE URGENCIAS

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 38 Fecha Folio: 05/05/2020 06:36:54 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle: HOSPITALIZAR
NADA VIA ORAL
LEE IGUAL MANEJO
TRASLADO A CIRUGIA PARA CESAREA + POMEROY
SS HEMOGRAMA, TOXOPLASMA IG M
FIRMA CONSENTIMIENTO INFORMADO
SEGUIMIENTO GINECOLOGIA
VIGILAR DINAMICA  UTERINA
CONTROL DE SIGNOS VITALES Y AVISAR CAMBIOS

6257Registro Profesional

Profesional OLIVELLA ARAUJO FABIAN

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3421490


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
INCIDENCIA DE ULCERA POR PRESION - ESCALA DE BRADEN

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 39 Fecha Folio: 05/05/2020 06:53:17 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Urgencias_Observacion

Detalle: ESCALAL DE BRADEN

1042453154Registro Profesional

Profesional VELILLA GAMBOA NATALIA PAOLA

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3421504


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 40 Fecha Folio: 05/05/2020 07:23:39 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Cirugia

Detalle:

1067811917Registro Profesional

Profesional TORRES MORON HENIO DANIEL

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3421516


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 41 Fecha Folio: 05/05/2020 07:26:10 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Cirugia

Detalle:

1067811917Registro Profesional

Profesional TORRES MORON HENIO DANIEL

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3421517


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
VALORACION DE RECIEN NACIDO

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 42 Fecha Folio: 05/05/2020 08:47:25 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Atencion_Recien_Nacido Causa Externa: Otra

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Cirugia

Detalle: TRASLADO A ALOJAMIENTO CONJUNTO
LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA
PROFILAXIS OFTALMICA
CURACION DE ONFALO CADA 6 HRS
VITAMINA K VO - YA ADMINISTRADA -
SS// HEMOCLASIFICACION Y TSH NEONATAL
SS // VALORACION POR PEDIATRIA
PENDIENTE TEST DE CARDIOPATIA
INICIAR PAI
CSV Y AC

49715598Registro Profesional

Profesional PINEDA SANCHEZ LOLY ESTHER

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3421569


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
DESCRIPCION QUIRURGICA

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 43 Fecha Folio: 05/05/2020 08:55:31 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Deteccion_Enfermedad_Profesional Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Cirugia

Detalle: TRASLADO A RECUPERACION
NVO POR 6 HORAS, LUEGO DIETA LIQUIDA
TRASLADO A HOSPITALIZACION AL RECUPERARSE
SSN 0.9% 500 + OXITOCINA  30UI PASAR EN BOMBA DE INFUSION A 125CC/HRS Y LUEGO CONTINUAR CON SSN
0.9% A 100CC/HRS
CEFRADINA AMP  1 GR CADA 6 H
DIPIRONA 2.5 GR EV CADA 6 H
DICLOFENACO 75 MG EV CADA 12 H EN 200 CC DE SSN 0.9% LENTO
VIGILAR LOQUIOS HEMATICOS Y BOLO DE SEGURIDAD DE PINARD
CURACION DE HERIDA QUIRURGICA
CONTINUAR CON SONDA VESICAL A CISTOFLOW
CONTROL DE SIGNOS VITALES
AVISAR EVENTUALIDAD

6257Registro Profesional

Profesional OLIVELLA ARAUJO FABIAN

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3421576


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
VALORACION DE RECIEN NACIDO

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 44 Fecha Folio: 05/05/2020 08:56:17 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Atencion_Recien_Nacido Causa Externa: Otra

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Cirugia

Detalle: TRASLADO A ALOJAMIENTO CONJUNTO
LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA
PROFILAXIS OFTALMICA
CURACION DE ONFALO CADA 6 HRS
VITAMINA K VO - YA ADMINISTRADA -
P/REPORTE DE HEMOCLASIFICACION Y TSH NEONATAL
REVALORACION POR PEDIATRIA
PENDIENTE TEST DE CARDIOPATIA
INICIAR PAI
CSV Y AC

49696060Registro Profesional

Profesional ACOSTA GOMEZ ELKA NICOL

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3421578


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 45 Fecha Folio: 05/05/2020 02:13:34 p.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle:

027707Registro Profesional

Profesional PAJARO PUERTA MONICA MERCEDES

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3422043


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
HISTORIA CLINICA DE INGRESO A HOSPITALIZACION

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 46 Fecha Folio: 05/05/2020 03:34:06 p.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle: SSN 0.9% A 100CC/HRS
CEFRADINA AMP  1 GR CADA 6 H
DIPIRONA 2.5 GR EV CADA 6 H
DICLOFENACO 75 MG EV CADA 12 H EN 200 CC DE SSN 0.9% LENTO
R/TSH Y HEMOCLASIFICACION.
VIGILAR LOQUIOS HEMATICOS Y BOLO DE SEGURIDAD DE PINARD
CURACION DE HERIDA QUIRURGICA
CONTINUAR CON SONDA VESICAL A CISTOFLOW
CONTROL DE SIGNOS VITALES
AVISAR EVENTUALIDAD

027707Registro Profesional

Profesional PAJARO PUERTA MONICA MERCEDES

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3422140


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
NOTA ACLARATORIA

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 47 Fecha Folio: 05/05/2020 06:37:19 p.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Deteccion_Alteracion_Embarazo Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle:

6257Registro Profesional

Profesional OLIVELLA ARAUJO FABIAN

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3422368


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 48 Fecha Folio: 05/05/2020 09:03:06 p.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle:

1081800293Registro Profesional

Profesional JARABA NUÑEZ MARIA JOHANA

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3422475


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
EVOLUCION DE HOSPITALIZACION

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 49 Fecha Folio: 05/05/2020 09:38:03 p.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle: VER ORDENES MEDICAS

1081800293Registro Profesional

Profesional JARABA NUÑEZ MARIA JOHANA

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3422506


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
EVOLUCION DE HOSPITALIZACION

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 50 Fecha Folio: 06/05/2020 09:58:29 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle: SALIDA
CEFRADINA TABLETAS 500MG  # 15 TABLETAS
  USO: 1 TABLETA VIA ORAL CADA 8 HORAS POR 5 DIAS.
ACETAMINOFEN TABLETA 500MG # 20
 USO: 2 TABLETAS VIA ORAL CADA 6 HORAS
RETIRO DE PUNTOS EN 1O DIAS
CITA CON GINECOLOGIA EN 10 DIAS
LICENCIA DE MATERNIDAD DE 126 DÍAS A PARTIR DE 05/05/2020
CITA CON CRECIMIENTO Y DESARROLLO 3 DIAS

6257Registro Profesional

Profesional OLIVELLA ARAUJO FABIAN

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3423029


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
EVOLUCION DE RECIEN NACIDO AL LADO MATERNO

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 51 Fecha Folio: 06/05/2020 10:01:34 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: Atencion_Recien_Nacido Causa Externa: Otra

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle: -P/REPORTE DE TEST DE CARDIIPATIA CONGENUITA SI ES NEGATIVO EGRESAR AL LAODF MATERNO :
-LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA A LIBRE DEMANDA CON SUMO CUIDADO SIEMPRE SENTADA CON
ADECUADA POSICION DEL RECIEN NACIDO Y LA MADRE
-CURACION DE ONFALO CON ALCOHOL 2-.3 VECES AL DIA
-SOLTERAPIA ANTES DE 8 AM POR 20 MIN
-NO ACOSTAR BOCA ABAJO SIEMPRE BOCA ARRIBA EN COLCH9ON ANTIREFLUJO, SACAR BIEN LOS GASES
-EVIOTAR SABANAS ALMOHADAS ALREDEDOR POR RIESGO DE ASFIXIA
-EVITAR DORMIR CON EL RECIEN NACIDO QUIEN DEBE PERMANECER EN SU CUINA
-LOPS CUIDADORES DEBEN LAVARSE BIEN LAS MANOS CON CADA CAMBIO DE PAÑAL, Y CADA VEZ QUE
MANIPULEN AL RECIUEN NACIDO , USAR TAPABOCA LOS CUIDADORES DEL RECIEN NACIDO SI TIENEN
SINTOMAS RESPIRATORIOS , EVITAR LAS VISITAS EL PRIMER MES DE VIDA .
-SIGNOS DE ALARMA : FIEBRE CUANTIFICADA MAYOR A 38 , VOMITOS PERSISTENTES , DIFICULTAD
RESPIRATORIA, DISTENCION ABDOMINAL, SI OBSERVA OMBLIGO ROJO CON SECRECIONES , SI OBSERVA LA
PIEL AMARILLA O MORADA LA CUAL SIEMPRE DEBE OBSERVARSE ROSADA LLEVAR A URGENCIAS
-CITA CON PEDIATRIA LA PRIMERA SEMANA DE VIDA POR SU EPS

49696060Registro Profesional

Profesional ACOSTA GOMEZ ELKA NICOL

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3423036


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
SOLICITUD DE MEDICAMENTOS Y/O EXAMENES

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 52 Fecha Folio: 06/05/2020 10:10:27 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle: SALIDA
CEFRADINA TABLETAS 500MG  # 15 TABLETAS
  USO: 1 TABLETA VIA ORAL CADA 8 HORAS POR 5 DIAS.
ACETAMINOFEN TABLETA 500MG # 20
 USO: 2 TABLETAS VIA ORAL CADA 6 HORAS
RETIRO DE PUNTOS EN 1O DIAS
CITA CON GINECOLOGIA EN 10 DIAS
LICENCIA DE MATERNIDAD DE 126 DÍAS A PARTIR DE 05/05/2020
CITA CON CRECIMIENTO Y DESARROLLO 3 DIAS
SE EXPLICAN RECOMENDACIONES Y SIGNOS DE ALARMA

RECOMENDACIONES DE PEDIATRIA:
-LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA A LIBRE DEMANDA CON SUMO CUIDADO SIEMPRE SENTADA CON
ADECUADA POSICION DEL RECIEN NACIDO Y LA MADRE
-CURACION DE ONFALO CON ALCOHOL 2-.3 VECES AL DIA
-SOLTERAPIA ANTES DE 8 AM POR 20 MIN
-NO ACOSTAR BOCA ABAJO SIEMPRE BOCA ARRIBA EN COLCHON ANTIREFLUJO, SACAR BIEN LOS GASES
-EVITAR SABANAS ALMOHADAS ALREDEDOR POR RIESGO DE ASFIXIA
-EVITAR DORMIR CON EL RECIEN NACIDO QUIEN DEBE PERMANECER EN SU CUINA
-LOS CUIDADORES DEBEN LAVARSE BIEN LAS MANOS CON CADA CAMBIO DE PAÑAL, Y CADA VEZ QUE
MANIPULEN AL RECIUEN NACIDO , USAR TAPABOCA LOS CUIDADORES DEL RECIEN NACIDO SI TIENEN
SINTOMAS RESPIRATORIOS , EVITAR LAS VISITAS EL PRIMER MES DE VIDA .
-SIGNOS DE ALARMA : FIEBRE CUANTIFICADA MAYOR A 38 , VOMITOS PERSISTENTES , DIFICULTAD
RESPIRATORIA, DISTENCION ABDOMINAL, SI OBSERVA OMBLIGO ROJO CON SECRECIONES , SI OBSERVA LA
PIEL AMARILLA O MORADA LA CUAL SIEMPRE DEBE OBSERVARSE ROSADA LLEVAR A URGENCIAS

1043019545Registro Profesional

Profesional CABARCAS BURGOS DANIELA MARIA

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3423051


CLINICA DEL CESAR S.A.

892300979

INDICACIÓN MEDICA
TEST DE DETECCION CARDIOPATIAS CONGENITAS

Nº Historia Clínica: 1100247560 Nº Folio: 53 Fecha Folio: 06/05/2020 10:33:13 a.m.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: LEIDYS PATRICIA CHAVEZ HERNANDEZ Identificacion: 1100247560 Sexo: Femenino

Fecha Nacimiento: 27/enero/1988 Edad Actual: 34 Años \ 5 Meses \ 23 Días Estado Civil: UnionLibre

Dirección: MANZANA E 17 CASA 20A URB COLOMBIA Teléfono: 3187205908-3106678120

Procedencia: VALLEDUPAR Ocupación: ENFERMEROS Y AUXILIARES DE
ENFERMERIA

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: PARTICULARES Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: PARTICULAR Nivel - Estrato: OTRO

DATOS DEL INGRESO

Responsable: Teléfono Resp:

Dirección Resp: Nº Ingreso: 243409 Fecha: 05/05/2020 05:22:16 a.m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

INDICACIÓN MEDICA

Tipo Indicacion: Hospitalizacion

Detalle:

2732Registro Profesional

Profesional GUTIERREZ RAMIREZ SOLANYE BEATRIZ

Nombre reporte : HCRPReporteDBase xrPagina 999

LICENCIADO A: [CLINICA DEL CESAR] NIT [892300979-9]

3423085
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